
)R-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén -- 022470384 / Territorial,HåbitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONY VERIFICACIÓN DE LEGITIMOSPOSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOSIRREGULARES DE ATUCUCHO,SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: NUEVOS HORIZONTES
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: VALLEJOMARIN DARWIN PATRICIO

3edula de identidad: 1709983405
3.- Lugar y fecha de nacimiento:PICHINCHA, 29 JULIO 1972
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: EMPLEADOPRIVADO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- N° Lote 37 Superficie: 200 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si ëàn casàdos; X
b) Copia de la partida de defunción, si es úludalo,
c) Si vive en Unión Libre, documento¶ue resiSalde talsituación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X ,

e) Originalo copia de el o lo docun ntos que acreditenel origen X
y tiempode posesión del lote

f) En caso de encontrase divoròiadola, sentencia de divorcio
o partida de matrimonio

g) Certificado actuÔ\ižadòde Registrador de la Propiedad
del cant6n,Qui e comp uebe que el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes ralces dentro del
Distrito Metropolitalídde Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACÎONEŠ:
DOCUMENTACION COMPLETA, CESION FAMILIAROTORGADA POR LILIANDE LOSANGELES
VALl'EJOEL 4 ABRIL2000

Quito D.M. a los 27 días del mes de abril de 2011
Registra por.
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' n a y rr COMITE BARRIAL"NUEVOSHORIZONTES"
LeÊTel e SANCARLOSALTO 473

FUNDADO EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 1996
Jurídicasegún Acuerdo Ministerial Na 13-30 del 19 de marzo de 1992

Lic. Mateo Méndez Lalangui
PRESIDENTE DEL BARRIO "NUEVOS HORIZONTES DE "SAN CARLOS ALTO".

A petición verbal de la interesada y para los fines legales consiguientes:

CERTIFICA:

Queel Sr. Vallejo Marín Darwin Patricio portador de la cédula de identidad N°170998340-5,
es socio activo del barrio antes mencionado y se halla posesionado en el solar N°37 con una
superficie de 200m, 00 de dicha lotización.

Queel Sr .Vallejo Marín Darwin Patricio Se, es una persona de muy buena conducta que
colabora en todas las actividades que realizan los socios y que al momento se halla al día en
sus obligaciones de socio y no debe en tesorería.

Es todo cuanto certifico en honor a la verdad a fin de que el interesado le dé a la presente' certificación el uso que creyera conveniente.

Quito,02 de Marzo de12011. g§ßRIOg

Atentamente.

. ateo Méndez Lalangui
PRESIDENTE DEL BARRIO
"NUEVOS HORIZONTES"

Direcclón: Sobre la Av. OccIdental entre las Colles San Vicente Pedernales Intersecclón FIgvio foro



. NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA
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Dr. ÌERNANDO POLO ELMIR '

NOTARIA
VICESIMASEPTIMA
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En de de la Repúblic • de
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1
son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,

domiciliados en esta ciudad, capaces parä Contratar y
2

poder obligarse, a quienes de conocerica day le; cien
3

instruidos por usi el Notario en el objeto y
4

5
resultados de esta escritura pública, a la que

proceden de conformidad con ia minuta que ;.ie
6

presentan para que eleve a escritura púolicä, cuyo
7

tener liier al es el siguienta SeMor tkst.ario: En el
8 '

Registro de escrituras pûblacar a su car G, riev-se
9

incorporar una de CESTON Dii DEF.ECilGS de conform.idad a
10

las E-iguientes cláusulas: PRIMERA.- A la celebracidr.
11

de la presente escritura, put uisa parte, en calidad

de CEDENTE comparece la señora LILIiãN DE LOS ANGELES
13

' VALLEJO MONTERO, por sue propios y personales
14

cerechos; y, por otra parte, en calidad ce

CESIONARIO, el señor DisRiëIN PATRICID VALLEJG MAaÏW.
16

casado. Los compärecientee ecn acuiterlänes, n.÷yaras

de ed-,d, hAbiles para contratar y obligarsa,
18

,
domiciliados en esta ciudad dE ÜØitO, y ExpFEGan EU

18
libre y voluntario consentimiento para la celebración

20 ------------

del presente contrato SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La
T1

cesionaria, adquiri6 los derechos posesorios del
??

aeñor Julio César Escobar Mejia, mantenidos en el
73

lote de terreno nú«.ero ONCE, ubicado en San José del
P4

Triunfo, parroquia de Cotocollao de estä ciudad de
25

Guito, el veinte de febrero de mil novecientos

noventa y uno, cuya superficie es de SETEC1ENTOS
27 -------

SESENTA Y CINCO METRùS CUADRADOS, posesiòn adquirida
28



Dr. FERNANDO POLO E1M1R

NOTARIA
VIGESIMASEPTIMA

- y transferida del bien inmueble, desde el año de mil
1

novecientos ochenta y siete. TERCERA.- CESION DE

DERECHOS: Con los antecedentes ? expuestos, la
3 .

cesionaria señora LILIAM DE LOS AÑBELES VALLEJD -

4
MONTERO, cede de la totalidad del lote número GNCE,

descrito en la c1Ausula anterior, una extensión de

DOSCIENTOS METROS CUADRADOS a favor del señor DARWIN
7 ,,'

PATRICIO VALLEJO MARIN. CUARTA.- PRECIO.- El precio

que estipulan la partes por el bien inmueble ^objeto

de esta cesión es el de VEINTE Y CINCO MILLONES DE
10

SUCRES, el mismo que será cancelado a la cesionaria

dr la siguiente manera; 0INCO MILLONES A LA
17

SUSCRIPCION DEL PRESENTE CONTRATO Y EL SALDO EN SEIS
13

14
MESES PLAZO CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE FECHA,

para cuyo efecto, el cesionario suscribirA las
15

respectivas letras de cambio, declarando que el
16 -

----------

dinero que recibe inicialmente se encuentra a su
17

entera satisfacción y Ein tener reclamo alguno que
19

realizar por este concep*o. GUINTA.- La cesionaria se
19

pompromete a devolver el cesionario la suma recibida
70

y la que posteriormente reciba como cuotas, más un

iriterés dPI cinco por ciento y una indemni2ación
??

económica del cinco por ciento de la totalidad del
71

74
precio pactado que conste en la c1Ausula c arta, en

el e ento o caso que e>:istiera una i persona natural o

ju ·.11ica con mayor derecho sobre el fote'de terreno
26

se lado y que reclamara su propiedad. SEXTA.- La
27

28
ce..onaria manifiesta que sobre el bien inmueble,



cuyce derechos se ceas=o päi C.iabna-ai..E no existe
1-

problemas de ainduna
..ataralui-a-- hipat±.:a c.

2 --- -

prohilbición dE enäjenäi¯ que- Queda lish.it5. U ÖD:Linic.
3

SEPTINA.- GASTOS; Todos los Ga=i-as :tu= de:aa:ide la
4 ------ . .-

celebri.sción - de la presente L=crito a pública,
5 ------- -- - -- ---------------.....------..----.---...--

correrán de cueuia y c:srgo del ..esionario, a
6 -

Excepción de 165 ïele be eneren dentro del C:aTaité
7- --

Bas v ï-,1 que actúars en :Juli-ise;.-. de los 2.camienarios.

8--
GOTAVA.- ACEFTACïON. isä tarius coattatantes

9
e a prematuen ta- man i f ies tan gan; ..sc-ai.>tan ts--Las ; c.adst etna

in
, de Iss estipulaciones car,ata.:i=a en el prz÷:ents

it
contrato. como tambiéra de <¡iis el casionario p:. e a

17
ton>ar la posesión del citado insisueble, can todos sus

13
u-as, costumbres, servidus,bres activas y pasiva.c, y

til
todo lo que se censidere inindeble de CD¯foralidad can

15 - ---...--
---------------------------. - -----

el Código Civil. ND'-.'ENA: 90MICli-IO. Para e-1 caso de
16

so.scitarse alguna contieveräi¯ judicial, las peric-e
17

ip.tE COss'tFatäing C (si.iäfa G.">i.,iCilió y àŒ Sûiini.türs a ur>D

18
de los Jueces de la Civil de esta ciude.,d d¯ Guito y

19
al trámite Verbal Susne.srio D.E3ecutivo a elección de

20----- -----

la parte actora. Usteo serior Notario, de dignari
21

agregar las c1Asulas de rigor -µaia la plena valide2
?? ---------------- ---------

leüal de es.ta escritura. (HASTA AGUT LA MINUTA que
23

queda elevada a y,c tura, p..sal ica can todo su valor
74 .

li-'gal . lä liainsTsä QL.tá• het -1.dó EÏ...-.bufäriiä ý fŠ.I'in=tû.i GCE

25 --

--------------------------- ---

el Doctor Carlos Alvarez.:larlii, afiliada al Colegio
2 E -

..--....-...-------- ---- - -------- ------- ---- ----

de Abogados de a:stä LiudaJ de Gaita, con matricula
27 -

----------------- ------------ ---

profesional ni.unero cuatt o u..i l Ov irsiantus sater,ta) .----

28
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Dr. FERNANDOPOLO ELMIR

fl0TARIA
VlGESWA S£PTIMA

Para la celebración de la presente escritura pública.

se observaron todos los preceptos legales del caso.

2 --------

y, leida que les fue a los comparecientes por mi el

3---.
Notario en todo su contenido, se ratifican y para

4 ------Ëo
ancia la fi n conmigo en unidad de acto de

5 --- --
---

------ ~¯¯¯¯

tor'o lo que ta bien doy fe.-

6 -----

LILIAM DE LOS ANGELES VALLEJD MONTERO

I 0 ....---------

~~¯~

11 ....--.

4099964
12

- 13
DARWIN PATRICIO VALLEJO MARIN

14 -------

·~¯

t 5 --------

16
El o Doctor Fernando Polo E1mir,

17
Notario Vig simo Séptimo de cent n.

I 8 ------

¯

19 ------------------"

Se o g an te mi , y , en fe

20 ---
----ello

co PRIMERA capi ertificada,

21--- -lada

y f pg
torc à abril del

22 '
año dos mi l . 4

e .-

24 R OLO ELMIR
FTIMO DE GUITO
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MATRIZ•Av.MalienadedesúsankeAlemaniaattella-Apirtado1310 wwwcmaapŒgovec - Atencl6nalcliente:1800·242424I 29944001 Ext SO25I 29Ñ50
CONTRIBUYENTEESPECIAlaResoluciónNo.281del23de Enerode1991

RUC.1768154260001 AUTORIZAClÒNSRINo1108194383 VAUDOHASTA Abril 2011 00 3
CUENTAN': 52842255co 1709983¿O5 CICLO SECTOR RUTA lA2 SECUEl PISO DPTO

CLIENTE VALLEJO MARI N DARid lN PATR TELÉFONO: 22295896 e UMo(M3)
052 18

N.DEP
0 10 02320 00 On

DIRECCIÒN:SAN VICENTE LT 37 FAcTURACIÒN 12 0 SEC.EC OMSUCO
PLACAPREDIAL: 0814-65 SECToR: COTOCOLLAON•DEMEDIDOR: 21.0 059 1 1 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÒN VALORUSD

L A A

EMOPPERIODO M3
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10-01. --mmmm
10 0 5 ---mm
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19Î
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10-10 1610-11 11.
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scáE SIóN FifcÙAVENClÑIETO SUBTOTAL 6.17
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REG STRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUTTO
BRTIFI€AÐO-ÐE-BIENES-RAI€ES

DELCANTÓNQUITO
""" SOLICITUD JNro. 1548856.001

El infrascrito Registrado de la Propie e sie e I a certifica

Querevisados los indice s de propieda eËä,o icina O EE UE TRA QUE :

VALLEJO MARIN DAR NIN PATR O co cŸdu a N ö? 99 3 5

Tenga registrada propiedad alguna en gste cantón '

QUITO, a DIECISEIS DE FEBRERO ÐEL DOS II E

OR
og s

lilllllllllllllllll! '

« g ggnoo n



. Dr. gonillaAbarca JoséWashingtoit
REGISTRODE LAPROPIEDAD DEL CANTÓNQUITO .

VicentePiedrahila 359y Punce
osu o i ac tioso R.U.C.1701804393001

Aùt a 1 1 9278 FACTURKNo'. b488b6 s ooi
CEÑTÌFÏCÄhDS

L. 481Cet ula/RUC: 209 5

Cliente: AL PATF )

Fec la:
b/2OXI.

Derec c
Vertanilla:

B:ijenes Ra
Coi.tratos: N o., cert Subtotal

IVA!
128 0.AS

TOTAL

VALOR CANCEL DO * 8
4.48

gregggte peciáÎ li 11 ar con bilidad

17/Feb/2011
Fechadee ega: IEEPgglCA DELECUADOR
Hora de entrega:

Ventanillade entre :
ORIGINAL:CUENTE/COPIAROSADA:EMISOR <



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

P ROC ESO: AZD L-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: VALLEJOMARIN DARWINPATRICIO C. Identidad: 1709983405 Ocupación: EMPLEADOPRIVADO

Estado civil: CASADO Nombre del cányuge: WILMAALEXANDRAlZA Cargas familiares: I

DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: 0003 Socio Fundador: Cesión de derechos: VALLEJOLILIAM Delegación otorgada :

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: conotro posesionario: SI NO_Lote:

Por aplicación de Leyinterpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el únicolote en: LOTE37

DECLARACIÓN:Yo VALLEJOMARIN DARWINPATRICIO portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1709983405 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es veridica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo lassanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamierito de las escrituras públicas sin r cla p eri r alguno.

Quito,D.M., 07 de Abril del 2011

POS IO RI /A

20



JR-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,H itatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: NUEVOS HORIZONTES
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos: VALLEJO HEREDIA GUILLERMO

Cedula de identidad: 1702160126
3.- Lugar y fecha de nacimiento:TUNGURAHUA 25 AGOSTO 1944
4.- Estado civil:SOLTERO
5.- Ocupación: LICENCIADO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- N° Lote 38 Superficie: 606.03 m2 e

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, siiòn ca édos;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación erfel último evento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documëntos ¡ue acrediten el origen X

y tiempode posesión del lot
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimoni
g) CertificadoactuÔ\ižaÑòdeÌRigistrador de la Propiedad

del cantón Quitóque co nÑuebeque el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOC01VIENTACIONCOMPLETA, CESlON PARTICULAR

Quito D.M. a los 27 días del mes de abril de 2011
Registrado por.
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RËPUBLICA DEL E0UADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CiVIL. IDENTIFICACION Y CEDULACION gggy
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
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187-001 1702342377
NÚMERO dÉDULA

'MONTEROS MARIA JUDITH

PICHINCHA QUITO
PROVINCIA CANTÓ

FJ PRESIDENTE DE LA JUNTA



ÉCRER
A

Av.10deAgostoEf-24yAv.LasCasas.RUC1790053881W1/CONTRIBlIYENTEESPECIAL/RESOL(ICIÓNNO Av.10dBAgostoEi-24yAv.Lascesas.RU.C1790053881¾1/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNoS368

QUITOSA QUITOS.A. I
Factura No. 001-006-000330439 Factura No. 001-006-000330439 UMMIENUMMI

Autorización SRI: 1109180705 Autorización SRI: 1109180705
Fecha de autorizacion: 25/01/2011 . de Control: 106484609-06 Fecha de autorizacion: 26/01/2011 o. de Control: 106484609-06
Válida hasta: 31/01/2012 lor a pagar: 17.79 Välida hasta: . 31/01/2012 Valor a pagar: 17.79

10/02/2011 10/02/2011, INMEDIATO

INFORMACIONDEL CONSUMIDOR: 'INFORMACION DEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRO: 6 064846 - DI vg Jo IL RMo suMINISTRO: | 1064846 - 7 VALLEJO GUILLERMO

Cédula I R.U.C.: 170216012.6 N Mt 10/02/2311 Cédula I R.U.C.: 170216Ö12-6 10/02/2011

Direcclôn servicio: N60 SAN VICENTE E16-25 OE16 UEVOSHORIZONTES Dirección servicio: N60 SAiIVICENTE 0E16-25 OE16 NUEVOS HORIZONTES
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocodigo: 23 20-52-021-3720 Plan/Geoc6digo: 23 20-52-021-3720
Parroquia - Cantón: LA CONCEPCION DlSTRITO METROPOLITANO QU TO Parroquia - Cantón: LA CONCEPCION DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Tarifa: Tercera Edad (Baja Tension) Tarifa: Tercera Edad (Baja Tension)

S
Medidor: 435041-KRI-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: ' 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.79
Desde:11/01/2011 Hasta: 09/02/2011 Dias: 29 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Leyde Defensa Contra incendios 1.20

LECÌÜRAS Valores VALOR FACTURABLE: 7.39 TASA RECOLECCIONBAS Ordenanza Municipial 1.21

| Descrioción Actual Anterior consumo lloid. .._ _
COMERCIALIZACION 1.41 SALDO ANTERIOR (1) 11.66

Energia 5669.00 5563.00 106 Kwh 7.36 SUBSIDIO CRU2ADO - 2.20 2 INTERESMORA 0.02
7h00-22h00 Kwh C DSCTO.TERCERA EDAD - 3.69 E VALORESPENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

22h00-07h00 Kwh C I.V.A.(0%) 0.00 m TOTAL OTROS VALORESA PAGAR(2): 14.8$am
n a Cliente

K r

xima KW Su ahorro por la Tarifa de
JVlaxima en pico

--- - - ----- a DignidaclÄsd#

Valor servicio eléctrico i) 2.91

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVIClO ELECTRICO

CONCEPTO VAi.OR
(*)BASEPARARETENCION 1%: 0.00

'l .

Pagar hasta: INMEDIATO
TOTAL VALORESPENDIENTES: = I

Mar er unghe M Ago Sep Ca use De EnsFa

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR , SINELSELLODECANCELAD NOTIENEVALOR

EMPRESA Av.10deAgosfoEf-24yAv.LasCasas.R.U.C.1790053881001/CONTRIBUYENTE L/ UCIÓNNo536e EMPRESA Av.10daAgostoEf-24yAv LasCasas.R.U.C 1790053891 UCIÓNNo.5308
ELECTRICAFactura No. 001-006-000330439 ELECTRICAFactura No. 001-006-000330439
QUITOS.A. Autorizaelon sni= 11osiso70s - QUlTOS.A. Autorizaclön SRI: 1109180705 I-

Fecha de autorlzacion: 25/01/2011 Fecha de autorizacion: 25/01/2011
Válida hasta: 31/01/2012 3589 Villda hasta: 31/01/2012 3589

N .Control: 106484609-096 . No ol: 106484609-W '

COPIA- EMISOR RECAUDAClÒN COPIA- EMISOR RECAUDACIÓN
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\ EMPRESAPUBLICAMETROPOLITANADEAGUAPOTABLEYSANEAMIENTO
usurassAr0eucAmmene

()()()524.5 9 ErnpresaPúblicaMetropolitana MATRIZ: Av Marianade Jesús entreAlemaniae Italia- Apartado1370 L""J&".LL¶E,"
deAguaPotableySaneamlento i """"'"'""°"^-À
RUC. 1768154260001 www.emaapq.gob.ec- Atenciónalcliente:1- 800 - 242424 / 2994 400 Ext. 5025 /2994 450

CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo. 281 del23 de Enerode 1997
CONSUMIDggggtg;'Ï¯7M:I()N SIPI 940: 1108194383 Valiclo hamba::2O11/O4/3O
CUENTA No.: : . y ::•ac·bt.u-a Nr·o:: OO1--OO1--4-6O2'772
CLIENTE: :I'MO
RUCIC.C.: :½ CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DEPTO.
DIRECCIÓN: SAN VICF NH LT <¾i 1· "';2 10 10 12%¾
PLACA PREDIAL:o I

- SECTOR: CT)TOCOL.I...AO y CONSUMO M3: ¿. TARIFA:

MEDIDORNo.: 4.gggepgg.: e FACTURACIÓN: |:·¾N3SgC.ECO.:

LECTURAANTERIOR LECTURAACTUAL DESCRIPCIÓN VALORUSD
'

1/19 267 2/17 2 1 SAL.DO ATRASADf I 3,82
AGUA :..,24

CUENTADE DÉBITO BANco N-CANTA 'IL I-AD( I o, lef)

ADMIN. Cl NTES 2., 1O

1...EY A N O.,86
TAFA EM 0,,05

REGISTRO DE PAGO

Sr.tbt of al 9, 17
TOTALA PAGAR USD '

FECHA EMISION FECHAVENCIMIENTO
'

MESES DEUDA

.7
2011/03/04· INME1 I¢ ' L A PAGAR USD

RECAUDACIÓN . I i - i , i El Agua Potable a Empre Oblica tiene
i i ! : . -

• i i g certificaci6n del imiento de la norma INEN 1108



489
Quito, 12 de Noviembre del 2009

CERTIFICACIÓN

Certifico en calidad de Presidente del Barrio Nuevos
Í-lorizontesdel sector norte, de esta cuidad de Quito que -

el Sr, Guillermo Vallejo Heredia es socio activo y
propietario del lote No 38 por el lapso de más de 20 años.

Para constancia firmo y estampo el sello que corresponde
huestro comité con personería jurídica y acuerdo

ministerial respectivo.

Atentamente;



400

CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION YVERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: NUEVOS HORIZONTES
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos: MENDEZ LALANGUIMATEO

3edula de identidad: 1900002096
3.- Lugar y fecha de nacimiento:ZAMORA 9 AGOSTO 1941
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: LICENCIADO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- N° Lote 39 Superficie: 415 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si sòn casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento ue reipalde talsituación.
d) Copia del certificadode votación eÑel últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o losBocÍlmËntoshueacreditenel origen X

y tiempode posesión del'lote;
f) En caso de encontrase divorèiadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado d'el Registrador de la Propiedad

del cantón Quito*quèpompruebeque el solicitante no
es propie rio Ñeotfo u ótrosbienes raíces dentro del
Distrito MetiopolitarÍ¿de Quito, arites del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOGUMENTACION COMPLETA, CESION PARTICULAR OTORGADAPOR OSWALDOMANTILLA
EL8'MAYO1980

Quito D.M. a los 27 días del mes de abril de 2011

RegistraÚ6por.
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REPUBLICADELE0UADON ECUATORIANA V1333V3222omre e

00ME CIUDADANIA
.

190000E09-6 lÏ0
MENDEZLALANGUIMATED ËËIOMENDE2
Mini IBilie ABWisimisTi

002

2752530

-

on e
oescíp

REPÚ80CADEL ECUADOR
CONSEJO ÑACIONALELECTORAL

. GERTIFICADODE VOTACIÓN
ELECGiCNEROE .JA

4341001 1900002096

MENDEZLALANGUIMATEO

HUMM $ QURDE

müMM I GM .MBAMA VAU.E DEL5
PARROGUIA
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ICADELECUAGOR

CIUDADANIA 08 OSS -1 CUATORIANA**** 44V424
0 CAL3EROMR.ORAEÚÉ T ÛfÈU

m"

REPOBUCADELEQUADOR
CONSEJO NACIONALELECTORAL

....... CERTIFICADOOEVOTACIÓN ....

Ef.ECOOR#CC" M* TUT

121-0015 0800537961
NúMEno ciolx.A

CAlgCHO CALDE OR Ft.ORA EUFEMA

sammuuns aumes -
RDBAzARATE ROBA2ARATE
PARROOLM 20NA

JAROGI0ENTEDEIA.lUNTA--



. gg Ty COMITE BARRIAL"NUEVOSHORIZONg "

0.11.11. SANCARLOSALTO
- FUNDADO EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 1996

Jurídicasegún Acuerdo Ministerial Na 13-30 del 19 de marzo de 1992

Lic. Mateo Méndez Lalangui
PRESIDENTE DEL BARRIO "NUEVOS HORIZONTES DE "SAN CARLOS ALTO".

A petición verbal de la interesada y para los fines legales consiguientes:

CERTIFICA:

Queel Sr Lc. Mateo Méndez Lalangui portador de la cédula de identidad N° 190000209-
6 , es socio activo del barrio antes mencionado y se halla posesionado en el solar N° 39 de
dicha lotización.

Queel Sr. Lic. Mateo Méndez Lalangui , es una persona de muy buena conducta que
colabora en todas las actividades que realizan los socios y que al momento se halla al día
en sus obligaciones de socio y no debe en tesorería.

Es todo cuanto certifico en honor a la verdad a fin de que el interesado le dé a la presente
certificación el uso que creyera conveniente.

Quito,28 de febrero de12011 4
g\0NUEl/Os

Atentamente.

. ateo Méndez Lalangui
RESIDENTE DEL BARRIO

"NUEVOS HORIZONTES"

DIrecclón:Sobre la Av.OccIdental entre las Colles San Vicente Pedernales Intersecclón Flavlo'Alfgro
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AKl0deAgosbEl-24yAK lasCasils.R(I.G.f?9005388tW00NifilBUYENTEESPECid./RESOLIICdNNo.5368 AKi0deA90sbE124yA¾lasCasaxR,tl.0.f?SQ063881001/CONTREIYEN1EESPECIAL/RES0l.UCIÒNNo.53(

Factura No. 001-006-000330438
QUITOS.A.Factura

No. 001-006-000330438
Autorización SRI: 1109180TOS Autorizacion SRI: 1109180705
Fecha de autorizacion: 25/01/2011 o. de Contro! 97673305-32 Fecha de autoritacion:25/01/2011 No. de Control: 97673305-32
válidahasta: 31/01/2012 alor a pagar: 3.81 Válida hasta: 31/0112012 Valor a pagar: 3.81

28/02/2011

ÏÑËÕjtÃdiÖVO 1.~COWUMIJOR:

SUMINISTRO: 9i6733 - 9 | MENDEZ MATEO SUMINISTRO: là 976733 - 9 1 MENDE2MATEO

C6dula / R.U.C.: 190000209-6 10/02/2011 Códula I R.U.C.: 190000209-6 10/02/2011

Dirección servicio: NSO SAN VICENTE 0E16-25 OE16 NUEVOSHORI ONTRO Olteccl6n sorviolo: NGOSAN VICENTEOE16-25 OE16 NUEVOSHORIZONTES
Direcciðn notificación: Domicilio Direccl6n notificaciòn: Domicillo
Plan/Geoc6digo: 23 20-52-021-3710 Pinn/Geoç6dlUo: 23 20-52-021-3710
Parroquia - Cantón: LA CONCEPCION 00SfÏ4|TO METROPOLITANOQUtTO Pattomún - Canton: LACONCEPCION DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Tartfa: Tercera Edad (Baja Tension) Intifa; Torcom Edad (Baja Tension)

SUMINISTRQDEL SERVICIOELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 349922•KRI-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCCPTO SUSTEf4TO LEGAL VALOR
Recargo P6rdidas en Transformación: 0 */. ALt/MDilADOPUBLICO Ordenanza Municipaly Resolución CONELEC 0.49
Desde: 11/01/2011 Hasta: 09/02/2011 Dias: 29 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Leyde Defensa conirnincendios 1.20

V ris VALORFACTURABLE: 4,04 TABA RECOLECCIONBAS Ordenanza Municipini 0.71

asciÃllÑ Actual i Anterior Coisumo IInid COMERCIALIZACION 1A1 VALORESPENDIENTESDE PAGO POR SERVICIOELECTRICO:
5636.00 15 9.00 SS K 4.0 IOE

ERA AD
TOTALOTROS VALORESA PAGAR (2)

2hDD-07h00 Kwli I.V.A.(0%) 0 00
eactiv

Demanda Cliente TOTAL SERVICTO EGÊigTRKO.(1) idi
xl Su ahorro por la Tarifa de

la DI•nidad es de Valor servicio eléctrico (1): 1.41

listgíky

0.00 Otros valoresa pagar (2): 2.4

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(•)eAss PARÃnerBNCION 1%: O

Pagar hasta. 28/02/2011
coNcePTo vAtos

SINELSELLODECANCFIADONO TIRMRVAI n



PROMESA DE VENTA

ciudad de Quito, .a ..ÛQÃÛ.ÛO.S.ÃO......................'......de 80.
Comparecen por una parte e2 señor Ingeniero Oswaldo Mantilla Tobar que en ade
lante se denominará el promitente vendedor y por otra parte el señor .LJa2.UT-

T Q.h½',.RM$.LALAPO.UI . . . . . . . . . . . . . . . . . . . que en lo posterior se llamará el pro
mitente comprador, convienen en celebrar el presente contrato de PROMESA DE
VENTA, en los términos y condiciones siguientes:

PRIMERO: El promitente vendedor tiene a bien señalar en el PLANO DE LOTI3A-

CION, Lamina NA 2, de "San José de EL TRIUNFO" situada en la parro
quia de Cotocollao, sector,' NE 52"del-plano de Quitoyel-LOTE. .

....... con la superficie de. L4..........m2 el mismol ne prdmete
enajenar a favor del segundo compareciente señor..Mß¾ 1NO33..La..,

..................quien en uso de su derecho entrará a ocuparlo tan
pronto como se terminen las obras trámites que dicha lotización
requieran ante el ·I. Municipio de Quito.

SEGUNDO: El precio del mencionado Lote, es el de S/..#]DiaO . »OO.... a ra-
zón de S/3,,g ,.00.............cada metrocuadrado, valor que se
paga de contado la suma de.ÌsûrmiTV100.................. y la res-
tante cantidad en LETRAS DE CAMBIO a razón de S/.77.~.5"TT.~.I°~°¯T.¯.-

cada Letra, y.r.-.-.-:tr.-... LETRAS DE CAMBIO por valor de S/..-77,-.--
.r.-.st-r.-,-cada letra; las que tienen en imiento de una por mes,
durante el plazo de .U.4.0.0.1,8,g.,q.g.¶... erreTIO tiene UnA Cann
de ladrillo con terraza de hormicon.

TERCBRA: Los contratantes nos comprometemos a reconocer el número de metros
que sobren o falten al tiempo de la entrega material, compensando
la diferencia al precio actual.

CUARTA: El vendedor no se responsabiliza de cualquier trabajo que efectúe
el comprador, tales como cerramientos, desbanques, construcciones
etc. etc., realizando sin el permiso municipal, así como por las
sanciones que la autoridad competente le impusiere.

QUINTA: Si el comprador no abonare por lo menos durante el tiempo de tres
meses de hecho se entenderá disponible el lote negociado, pudien-

do el vendedor ceder a otro comprador. El dinero que hubiere si-
do pagado se devolverá-con el descuento del 10 por ciento como in
demnización.

SEXTA: En caso de anulación del contrito por retiro del comprador, el di
nero será devuelto en la forma y plazos con que fueron aportados
con el descuento dei 10% por concepto de indemnización.

SEPTIMA: Todos los gastos de escritura, inscrip Tón y más Lapuestos serán
por cuenta del comprador así como los de urbanización; las gestio
nes y trámites de aprobación ante el I. Municipio de Quito.

OCTAVA: En caso de incumplimiento nos sujetamos a los jueces de esta ju-
risdicción, para lo cual renunciamos nuestros domicilio y vecin-

dad. ,

En constad ia d td lo expuesto, firmamos a presencia de,1os testigos.
INTERVWNCION : En el terreno y casa aue se men-

crolan arriba, se aclara one fue adauirido vor mi en
ce dad de comprador, cuya propiedad hoy voluntar a-

te traspaso con todos mis derechos a favor del r.
icenciado MATSOTSNÊDSL LALANGUI, por,el liiismo volo

ING. ÁL Ã¾iTRA T. ..........................

Promitente vendedor El Promitente c
C.I. 170133150-4 Céd. Ident. ............

Comprad op---aTrtwrigr



« yo, Angel ßuclides yargas Arrobo, decla-
ro que .01 dia de Ocho de mayo de 1990, traspaso mi lote F-27 de
EL TRIUNFO perteneciente.a la parroquia de otoco11ao del canton Qui-
to, a favor del señor Licenciado MATEO MENDEZ LALANGUI, por el mismo
valor de CUATROCIENTCS GATOROßMIL SUURßS que fueron abonados en su in-
tegridad por lo cual consta CANCELADO. Se aclara que en este Lote he
construido una casa de ladrillo 'c<m terraza de hormigon por mi cuen-
ta y peculio propio sin que por esta razón tenga que reclanar derecho
alguno. Tambien se hace constar que la negociación actual se ha lle-
gado al convenio voluntario y libre en una PERMUTA en la forma siguien-
te : El señor VARGAS ARROBO traspasa el mencionado terreno y.casa a
favor del señor Licenciado MATSO MERDEZ LALANGUI quien a su vez en oom
pensación del valor o valores tráspasa tambien a favor del señor
VARGAS ARROBO', una finca de GUARENTAHECTAREAS con casa de madera si
tuada en el recinto BARBUDALperteneciente a la parroquia CUPA del
cantón Q-UININDE de la provincia de ameraldaag en iguales condicîo-
nes de derechos y en compensación del mismo valor.- on las exposicio-
nes indicadas firmamos el presente ,documento para los fines legales
cuya copia adjunto a la promesa de venta suscrita en manos·

.In o ¾antilla Tobar. Quito, Mayo 8 de 1990,-

.Dueño del Lote N-27. - ..

.NGEL EUCLIBES VARGAS ARROBO EL DUENO DE LA FINCA
L p. MATEO MENDEZ LALANGUI.



RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGiTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: MENDEZLALANGUIMATEO C. ldentidad: 1900002096 Ocupación: LICENCIADO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: FLORACAMACHO Cargas familiares:

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: cesiónde derechos: OSWALDOMANTILLA Delegación otorgada :

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI NOL Autorizado por: conotro posesionario: SI_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: LOTE39

DECLARACIÓN:Yo MENDEZ LALANGUIMATEO portador de la Cédula de ciudadaníaNE 1900002096 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídicay legítima; de comprobarsefalsedad en la misma;asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 07 de Abril del 2011

POSESIONARIO/A

21 *
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ÍIRàstudiose Investigación
i CONSULTOR INDEPENDENTE secretastade ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS1RREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: NUEVOS HORIZONTES
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: MAGDALENA DELCARMEN SALCEDO MENA

Cedula de identidad:1704971108
3.- Lugar y fecha de nacimiento: COLOMBIA, 11 OCTUBRE 1959
4.- Estado civil:SOLTERO
5.- Ocupación: QUEHACERDOMESTICO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- N° Lote 40 Superficie: 443.80 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, sišòn casados;
b) Copia de la partida de defunción, si es Ÿiuôélo
c) Si vive en Unión Libre, documentoÑueres¡ialdetalsituación.
d) Copia del certificadode votación erËeEúltimoevento electoral; X
e) Original o copia de el o los documentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote
f) En caso de encontrase divor iadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quitâquè compruebe que el solicitanteno
es propietario de'otto u otros bienes raíces dentro del
Distrito MeÙ6olitanBde Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOpUMENTACION COMPLETA, CESION PARTICULAROTORGADAPOR ING.OSWALDO
MANTILLAEL ENERO 1986

Quito D.M. a los 27 días del mes de abril de 2011
Registra lo por.
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O I T ** COMITE BARRIAL"NUEVOSHORIZONTE& JEI IJ
Lel Telle SANCARLOSALTO

FUNDADO EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 1996
Jurídicasegún Acuerdo Ministerial Na 13-30 del 19 de marzo de 1992

Lic. Mateo Méndez Lalangui
PRESIDENTE DEL BARRIO "NUEVOS HORIZONTES DE "SAN CARLOS ALTO".

A petición verbal de la interesada y para los fines legales consiguientes:

CERTIFICA:

Que el Sra. Magdalena del Carmen Salcedo Mena portador de la cédula de identidad
N°170497110-8, es socio activo del barrio antes mencionado y se halla posesionado en el
solar N°40 con una superficie de 443,80 de dicha lotización.

Queel Sra. Magdalena del Carmen Salcedo Mena Se, es una persona de muy buena conducta
que colabora en todas las actividades que realizan los socios y que al momento se halla al día
en sus obligaciones de socio y no debe en tesorería.

Es todo cuanto certifico en honor a la verdad a fin de que el interesado le dé a la presente
certificación el uso que creyera conveniente.

Quito,02 de Marzo de12011.
#g\0 NUEl/0;

Atentamente.

o Méndez Lalangui
PRESIDENTE DEL BARRIO
"NUEVOS HORIZONTES"

Dirección: Sobre la Av.Occidental entre las callesSanVic te¶Pedernales Intersección lo'Affaro



PROMES A DE VENT A

En la ciudad de Quito, a ......................de 198.
comparecen por una parte el señor Ingeniero Oswaldo Mantilla Tobar que n ade

nte en ° a p t vendedor y por otra parte el señod. . . . .

./ff........ .......................... que en lo posterior se llamara el ro
mitente comprador, convienen en celebrar el presente contrato de PROKBSA' DE
VENTA, en los términos y condiciones siguientes:

PRIMERO: El promitente vendedor tiene a bien señalar en el PLANO DE LOTIZA-

CION, Lamina NA 2, de "San José de EL TRIUNFO" situada en la parro
quia de Cotocollao, sector, NE 52 dei plano de Quito, el LOTE.....

....... con la superficie de.. .Â........m2 el ° m que p mete
enajenar a favor del segundo,compareciente señor.. .... ........?

..................guien en uso de su derecho entrará a ocuparlo tan
pronto como se terminen las obras y trámites.gue dicha lotización
requieran ante el I. Municipio de Quito.

SEGUNDO: El precio del mencionado Lote, es el de S/.................. a ra-

zón de·S/................... c dametrocuadrado, valor que se
paga de contado lp suma de. . .O..T..u........... y la res-
tante cantida LETRAS DE CAMBIO a razón de 5/........... .

cada Letra y. ......7... LETRAS DË CAMBIO por valor de 5/...>.....
........., cada letra, las que ° nen vencimigato de una por mes,
durante el plazo .de .. .

TËRCERA: Los contratantes nos comprometemos a reconocer el número de metros
que sobren o falten al tiempo de la entrega material, compensando
la diferencia al precio actual.

' CUARTA JEl vepdedor no se responsabiliza.de.cualquier trabajo que efectúe
el comprador, tales como cerramientos, desbanques, construcciones e

etc. etc., realižando sin el permiso municipal, asi como.por las
sanciones que la autoridad competente le impusiere.

QUINTA: Si el comprador no ab.onare por lo menos durante el tiempo de tres
meses de hecho se entenderá disponible el lote negociado, pudien- :

do el vendedor ceder a otro comprador. El dinero que hubiere si-
do pagado se devolverá con el descuento del 10 por ciento como iig
démnización.

SEXTA: En caso de anulación del contrato por retiro del comprador, el di
nero será devuelto en_la forma y plazos con que fueron aportados
con el descuento del 10% por concepto de indemnización.

SEPTIMA: Todos los gastos de escritura, inscripción y más impuestos serán
por cuen.ta del comprador asi.como los de urbanización; las gestio
nes y trámites de aprobación ante,el I. Municipio de Quito.

OCTAVA: En caso de incumplimiento nos sujetomos a los"jueces de esta jú-
risdicción, para lo cual renunciamos nueátros domicilio y vecin-
dad.

En constancia de todo lo expuesto, firmamos a presencia de los testigos.

TILLA T. . ...s.....>..... ..

Promitente vendedor El omi ente compihdor
C.I. 170133150-4 - Céd. Ident. .. .........
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503REGISTRO DE LA PRORIEDAD.DEL.CANT.ON QU:TO
CERTIFICADODE BIENES RAI€ES

S CITUD Nro. 1546920.001

El infrascrito Registrado de la Propiedad e es ' l¾orma certifica:

Querevisados los indice' de propÎh d fi in (NO E EgNTRA QUE :

SALCEDO MENA MAG ALENA DEI C codced o. 17049'J1108

Tenga registrada propied d alguna en este cantó

QUITO, a TRES DE FEERERO DEL DOS MIL N

G DR
g g -- -..

........-------------. cg

EllllllllllEllli - J A a E RUADOR
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CORPORACIÓN MACION DE
TELECOMUNICACIONESCN

RUC:1768152560001

owe 4eionour CONSUMO FACTUMMRIUMBEMMUNI ENERO201I 001--012-35612O!
P SCTRa740.Al2:3;CDiaceafftÆC
NOMBIE CCilalt: MESERIMRIGOk
SALCEDOMENA MAGDALENADEL CAR.%IEN ti0'I921108 1 o
DEIECOÔNDEENVIO:5ANVICFbilIGEl615YESCALINATA-DEJARENLAMECANLCA DEN
ENDERi&ADASYPINTURALUCHITO '05-TRERÖ-201f 24/0020il
MO RUR WOÐESONCO EGOg
COlUCOL1.AO ENTREGANORMAL TEf.EFONtA RESIDENCIAL

CANALDENCO ILANCû CUENIAOINUETA NÛMERODESHMDCh VMænECLAMD
VENTAhlILLA 0304080CAUDB09MI 24lE44686489A36F 2341097tt 0

DETAt.LE DE RUSROS
* Nr. mNCEND. UMDADES VAtm um0ERO •

•• UMDADE5 J . VALÒR *

PEASION BA.%!CA - 610
DESCUENTO N1TNUTUSLiBRES LSun:Os -1.9

CONSUMO LOCAi. 370rot5s 3.71

SUHrOTAL - 8.4!

LC.FitS%) - 0.00
IMPUESTOVAL.ORAUltE(lADOil2¾) - 1.01
DP.VOLUCION 106 TERCERA EDAD - 0.00
U£VOLtM.ION IVA 16RCERA FDAD - 0.00

TOTA1.FACTURA - 9.42

INTbRESPORMORA - 0.01)
INTERES FINANCIAnflEN FO 0.00

TOTALAPAGAR - 9A2

ESTEDOCUMENTONO E5 UNACONSTANCIADEPAGOSIN ELSELLODECAJA
WFORMACION wpORTANT E:al RUc 1704971 Inose encuentran asadado(s) 1 número(s) telekrico(s), En caso de wome o
por falta da pago de alguno da tos serviciouasociados se cargará el vaior pendimfe a ora número tivo del guamo dienlu. (An 8.00
34 del Reglamento du Clientenda Teleinnia1||a).Pagno oportunernentesi,s ennannot para evimr pérdidsdel servicio- 0.00
Actussce su Infortnación er:cualquerrnulliagenois de GNT E.P. o cramite esta huonnacion al 100 ición 4 . 4 Da
Es1Irnado Clieme en cas0 de laner mas de 2 pissillas en rruxa .ci vekr 1mpagodetmtà realizado cf laners 2.00

0.00
um i tue o nevso ,

L VALiuO POR UNA GUIA T£LEft ucA (CRATUITA)



EMPRESAPÚBLICAMETROPOLITANADEA0t!AFÙÑÑSAIL rr-•
MATIRAvM:sianadeJefsenbehemadaodaliu-Apartaml370 wme govec - Mclierse: 118442424129544MI EM.5425 4'"ggggg CONTRmFENTEESOECIAL.Rr,somônHo.281del23de Ermodo(W7 7 4 gy

ÔUC.OBB1542BOOD1 AtnORI2ACIóNSRINo. 1tog19t.383 vALIDoHASTA Abtfi 2011 Oôl- 01-4295/426

cuEwTy 52757017 Succi: 1701.971108 GCLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO
CONSUMIDOR FINAL

LENTE: SALCEDO MENA MAGDALENA TELÉ+C 23A1ÛŸ76
ÊÊ Û52 1Ê 010 0229 *)1

CONSJMO(M3) N.DEP TAREA
IRECOÒN: SAN VICENTE LT I.0 A ¯ACTURACIÒN

gegg SEC.ECO.
LActsPREDIAL: sEcm COTGCOLLAO
•DEMEDIDOR. 241ÛÛ36fa ESP: O DESCISClóW VAL.0RUSD

AGUA 4,6&
2011-01-19 ALCANTARILLAOG 0.3214 2011-02-17 17 ADPitM. CL lENTES 2, 10

-

,g
-

gi
770NTO¯SUSSlDI ADO USD 9 ,57

10-02 3010-03 3( w
10-0£. 3( E10-05 3( 310-06
10-07
10-08 30 -FAC TURA Sub5 tDb ADA- CONSULTA

.0-09 30 DE PAGOS, LECTURA. ENTREGA DE10-10 30 FACTURAS LLAftANDD GRATIS AL10-11 30 FONO 1-800-21.2427.
10-12 3111-01 6

11-02
3

FECHARMSIÓN FECHAVENClWBRO SUB TOTAL 3, 2 6
^g" 2011-02-17 2011-03-03 MES'E

UÛŸ OrÛÛ
c..spr..iemode is nunn ulEN 1us ¢gt I .gl gggggjpþ,gar ýr:),i, : - ; * 9 TOTALA PAGAR 115D

EMPRESA Av10 AgosloEl-24yAvtarCasnil(I,C.f;952181AUICOWRRIYEMIEESPS24/REgit0(IN 510
ELECTRICA
QUITOS,A.Factura

No. 001-006-000330437
Autorkacion SRI: 1905180705
Fecha de autorizacion: 25/01/2011 No. de Controt 97673507-24
Velida nosta: woira12 Valor a pagar 7.40

10/02/2011 28/02/2011

INFORMACiÒÑDEL CONSUMIDOR:
sumuusTRo:

i¯
97ô735 -- 5 | SALCEDO MADGAL.ENA

Cáduta/R.U.C.: 170497110-8 Om 1
Dirección senricle: NSO SAN VICENTE 13 OEls NUEVOSHORIZONTES

Direcclôn notificación: Domicilia
PlaniGeoc6digo: 23 20-52-021-3700
Panoquia - Cant6n t.A CONCEPCION DISTRITOMETROPOUTANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

. OTROS VALORESA PAGAR:
CONCEPTO BUSTENTO LEGAL VALOR

ALUMBRADOPUBUCO Ordenanza Municipal y Rosalución CONELEC 0.7(
IMPUESTO BOMBEROS t.eyde Defensa Contra incendios L20
TASA RECOLECCIONBAS Ordenanza Municipial 1.03
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVtC10 ELECTRICO:

TOTAL OTROS VALORESAPAGAR (2) . L

pros valores a pagar (2)
OTAL (1}+ (2):

I(" Asé P R 1 0 Í
Pagar tiasta: 28/02/2011

CARPARQUEINGLES002 02/23/201111:00:52245580860

SALCEDOMADGALENA WOGUTOT35û73TAG02/29/2011

"" FACTURAPAGADA""

SIN LSELLODECANCElADO,NO71ENEVALOR



liRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGiTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

P ROC ESO: AZD L-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: SALCEDOMENA MAGDALENADELCARMEN C. Identidad: 1704971108 Ocupación: QUEHACERDOMESTICOS

Estado civil: SOLTERA Nombre del cónyuge: Cargas familiares:

DATOSDEPOSES1ÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: Cesión de derechos: OSWALDOMANTILLA Delegación otorgada :

Conflicto nojudicial: SI
_

NO_X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: Sl_NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el únicolote en: LOTE40

DECLARACIÓN:Yo SALCEDOMENAMAGDALENADELCARMEN portador de la Cédula de ciudadaníaN° 1704971108 , declaro bajo juramento y advertido/a de
las penas del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sanciones previstas en
la Ley y aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 07 de Abril del 2011

POSESlONARIO/A

22 o



507

H - Estudios e Investigación
CONiiULTOR INDEPENDENTE Secretaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 Territorial,HåbitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONY VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTAClÔN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: NUEVOS HORIZONTES
A.- 1DENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos:USUAY MADRUÑEROPEDRO ELIESER

Jedula de identidad: 0400537445
3.- Lugar y fecha de nacimiento: CARCHI,21 ENERO 1958
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: CHOFER PROFESIONAL
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- N° Lote 41 Superficie: 513.60 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si idn casädos; X
b) Copia de la partida de defunción, si es Ÿiudalo,
c) Si vive en Unión Libre,documento be realialde talsituación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los docum ntos,que acrediten el origen X

y tiempode posesión deÏjote
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimoni
g) Certificado actuilizad'o del Registrador de la Propiedad

del cantón QuitóqlÏecoinpËuebeque el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes ralces dentro del
Distrito Metropolitarídde Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOÇMENTACION COMPLETA, CESION PARTICULAR

QuitoD.M.a los 27 días del mes de abril de 2011
Registrado por.
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ny II CÒMITE BARRIAL"NUEVOSHORIZONTES"
I II I 5-8

.

OelIs11e SANCARLOSALTO 510
FUNDADO EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 1996

Jurídicasegún Acuerdo Ministerial Na 13-30 del 19 de marzo de 1992

Lic. Mateo Méndez Lalangui
PRESIDENTE DEL BARRIO "NUEVOS HORIZONTES DE "SAN CARLOS ALTO".

A petición verbal de la interesada y para los fines legales consiguientes:

CERTIFICA:

Queel Sr Usuay Madruilero Pedro Elieser portador de la cédula de identidad N° 040053744-5
, es socio activo del barrio antes mencionado y se halla posesionado en el solar N° 41 con una
superficie de 513,60 de dicha lotización.

Queel Sr. Usuay Madruilero Pedro Elieser, es una persona de muy buena conducta que
colabora en todas las actividades que realizan los socios y que al momento se halla al día en
sus obligaciones de socio y no debe en tesorería.

Es todo cuanto certifico en honor a la verdad a fin de que el interesado le dé a la presente
certificación el uso que creyera conveniente.

Quito,02 de Marzo de12011.

Atentamente. s

ic. Mateo Méndez Lalangui
PRESIDENTE DEL BARRIO
"NUEVOS HORIZONTES"

DIrecclón:Sobre la Av.Occidental entre las Calles San V te Pedernales'



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QU TOCElfTIFTCADO~ñETIllERE'
ITS

SOLICITUD Nro. 1560497.001

El infrascrito Registrador de la Propiedad desepte p en legal-forma certifica

Querevisados los indices de propìed e s a' fici O TRA QJE :

USUAY MADRUNERO PEDRO ELIESER c axNto ( 374

Tenga registrada propiedad alguna en ste cantó

QUITO, a SIETE DE FEltRERO DEL OS MI ONC

NGARGAgg og egos

Illlllllllllllilll REPUBLKADELECUADOR



ADMINISTINCIÒN Y

MUNICIPALZONA
EQUlfl0CCIALLADELICIA

Av.de la Prensa N66-101 y Cap. Ram6n Chiriboga
Teléfonos.: 2290 677 / 2294 340 / 2294 344

REGISTRODE LA PROPIEDAD
CANTONOUITO 1560497
87 FEB2811)

PAGADO
M.D.M.Q. SOLICITUD: 415636

CERTIFICADO SOBRE BIENES RAICES
VALIDO POR *90* DIAS CERTIFIC.: 469445

LA DIRECCION FINANCIERA, DE RENTAS, CERTIFICA EN FORMA LEGAL QUE:

USUAY MADRUNERO PEDRO ELIESER ********** CON DOC. ID. 0400537445
<<NO>> FIGURA-COMO PROPIETARIO DE BIENES-RAICES, A LA FECHA.

QUITO,A 07 DE FEBRERO DE 2011

NOTA: ESTA ADMINISTRACION DESLINDA RESPONSABILIDADES SI LOS
DATOS PROPORCIONADOS POR EL USUARIO SON ERRONEOS.

ALCALDÍAMETROPOLITANA
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NOTARIA QUINTA

DEL CANTON QUITO

Dr: EDGAR PATRICIO TERAN G.

A su cargo los Protocolos de los Notarios:
Drs. Ulpiano Gaybor, Carlos A. Moya, Delffn Cevanos. y otros

COPIA

De la Escritura de

Otor:Jada por

ye A favor de

OFICINA:
Av, G de Diciembre 159 y Palmlño, Edificio Parlamento.

Local No. 3, telófonos. 551498

MHMENE ÏT] BENERM



DR- EDGAR PATR-TCTO - TERAN G-.

"COMPR A VENT A"

Señora Dalide Regina Serrano Reyes Vda. de Mantil1à e hijos

A. F.

Pedro lieser Usuay Madruñero y Mariana de Jesús Chulde Chalapu

Venta sf. 400.000

.; Di lera. Copia

Ia ci udad de Qui to, capi tal de l a Renúbl ie:- c> l

ador. hov día lunen cuatro de diciembre de mi :

eriantos noventa y cinco, ante mi Doctor Fdpar Patricio Torán

när, Notario Quinto del Cant n Duito, comparee n: Por una per*4

e vendedores. la señora Da3ide Regina Serrano Reves de Mantille..

crus propion derechos. viuda. Dalia Teolina Mantilla Serrano.

-o- sus propios derechos.,soltera. Andrea Regina Mantilla Serrano.

3,- sus Dropios derechos, soltera. y Boris Oswaldo Mant;illa

=L=-rano. por sus propios derechos, so3tero, y, por otra parte como

-non-adorem 10?« meñores Pedro Elieser Usuay Madruñero y la señors

*Cariana de Jesús Chulde Chalapu cányuges entre si. por sus propios

n=rechos_- I om. edmparecientes son ecuatorianos..' mayores de edad.

coiciliados en esta ciudad, plenamente capaces de contratar y

-Micarme. a quienes de conocer day fe; bien instruidos en e3

-N-°ato v resultados de la presente escri tura públ ica, que al



celebrarla proceden libre y voluntariamente, de conformidad con la

siguient.e minuta: "SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras

Públicas a su cargo sírvase incorporar una en la que conste la

compra venta de un inmueble contenido en las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- COMPARECIENTES: comparecen a la celebración de la

presente escritura :pública por una-parte la señora·Dalide Regina

Serrano Reves Vda. de Mantilla y sus herederos, como vendedores,

por sus propios derechos y por atra parte los señores Pedro E3ieser

Usuay Madruñero y la señora Mariana de Jesús Chulde Chalapu.

cányuges entre si, por sus propios derechos. SEGUNDA.-

ANTECEDENTES: La señora Dalide Regina Serrano Reyes Vda. de

Mantilla y sus herederos, son propietarios de un Jote de terreno de

una superficie de diecinueve mil setecientos cuadrados, ubicado en

la parroquia Cotocollao. Cantón Quito. Provincia de Pichincha,

adquirido mediante compra venta realizada por su cányugo, el Ing.

Was.hi no ran Oswa3 d.o Manti ] l a Tobar según consta de la escri turÀ

públ i ca ne3 ebrada ante el señor Notario Dr. Miauel A. Al tami rann

A.. e3 veinte y cinco de octubre de mil novecientos ochenta y cinco

y legalmente inscrita e3 veinte y dos de septiembre de mil

novecientos ochenta y seis, adquisición que la realiza por compra

a la señora Orfa Salgado de Peñafiel, el lote en mención, y, ésta

a su vez adquirió en compra venta al señor Gustavo Almeida

Galárraga y su mujer Sara Arturo de Almeida, habiendo comparecido

el primero además como padre y representante legal 'de¯sus'~hijos

menores de edad llamados Hugo, Nancy, Silvia y Alberto Almeida

Arturo, la señora 03ga Almeida Ga3árraga de Ríos y señora Eu3alia

A3meida Galárraga de Guzmán, compra que hizo la vendedora de un

late de mayor extensión como así consta de la escritura de compra



«- -::irsde por el señor Doc:Lar . Cristúbi.,1 Guarderad al

de abril de mi°i novecientos sesenta « nueve, legalmei~ite

a el once c.ie junio del mismo año, TERCERA.- COMPRA VENTA:

. estos antecedentes-errvî¾tär'de-lös ITtillus derrechos invocacios

Regi na Se r ggaßg:gs die de antilla Yabis-Aleregem,

real y gattuame-mòÕ«naeri=óny-a-fe:Vo'r'*de-1-os-señones-P-actrio

Usuay-MadrUñW 1mffoWWäff fii"TW"1]T""C"htr111mh aT3u,

cón úies ent re si. un late de terreno i una suiBRTeter cuatro

cientos cincuenta metros cuadrados, el mismo que se encuentia

abicado en la parroquia de Cotocollao, Cantón Duito, Provincia de

Dichincha. circunscrito dentro de los siguientes linderos: NORTE:

Calle San Vicente, SUR: late de terreno de propiedad del señor

3swaldo Mantilla. ESTE: pasaje sin nombre (Escalinata;, y OESTE:

lote de terreno dcì señor Oswa..ldo M.=:.ntilla, CUARTA.- PRECIO: CJ

Drecio materia de esta enajenación es el de cuatrö cientoc rti l

sucres que los scibió su difuntc marido de poder de loo

rompradores por 10 que la cónyuge sobrevivientE y sus hereder::s

aerfeccinan la compra-venta respetando su uso y posesión. on

ansecuencia tranofieren el derecho de dominio sujetándose al

.neamiento por evicción en la forma legal , con todas sus entradas,

alidas, usos, costumbres, servidumbres, y más derechos anexos que

xisten en dicho. Dredico QUINTA.- ACEPTACION: A su vez los

ompradores declaran que aceptan todo el contenido de la presente

ompra venta, por ser hecha en seguridad del lote de terreno aue

dquieren como cuerco cierto, el mismo que tiene la clave catastral

o, 42601-10-010, y número de predio 252065, con relación a la

abida y dentro de los 15 nderos antes mencionados, dejando



constancia además que el (late materia de esta contratación se

encuentra libre de gravámenes y prohibiciones de enajenar. SEXTA.-

GASTOS: Todos los gastos e impuestos sin e×cepción alguna que

demanden la transferencia de dominio del lote -vendido hasta la

inscripción del título en el Registro de la Propiedad, de haberlo

serán de cuenta e×clusiva de los compradores. También se hace ,

constar que el lote de terreno materia de la presente compra venta,

con anterioridad a la presente fecha, por autorización de la

vendedora, ha estado en posesión de los compradores. Usted Señor

Notario se dignará agregar las cláusulas de estilo para la perfectà

validez de este instrumento público, facultando a los compradores

para que procedan a su registro e inscripción en el Registro de la

Propiedad del Cantón Quito.- Hasta aquí la ,minuta elevada a

escritura pública con todo el valor legal; minuta firmada por el

señor Doctor Jorge Erazo Carrera, profesional con matrícula número

cuatro mil dos cientos cincuenta del Colegio de Abogados de Quito,-

Los otorgantes son portadores de su cédula de identidad que estár

vigentes, cuyos números se anota al final,- Se agrega los

documentos habilitantes que se protocolizan junto con la matriz de3

present,e instrumento público.- Quedan facultados los compradores

para inscribir esta escritura en el Registro de la Propiedad ce:

Cantón Quito.- Para la celebración de la presente escritura

pública se observaron los preceptos legales del caso, leída que fut

a los señores comparecientes por mi el Notario se ratifican

firma.n conmigo en unidad de oto, de todo cuanto doy fe.-

f) Dalide Regina Serrano Reyes Vda. de Mantilla

VENDEDORA

c.r' ¡.70@3Jf2 Ñ
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Dalia Isolina Mantilla Serrano · f) Andrea Mantilla Serrano

VENDEDORA VENDEDORA

f) Bor ""'
.-., , Mantilla Serrano

VENDEDOR

C,, M-r--tisuay Madruñero f) Mariana de Jesús Chulde Ch.

I. O4 0533U-5 '
C.I. OsOO78669-5

FIRMADO DOCTOR EDGAR PATRICIO TERAN GRANDA. N(YPAWm



inRUW~RO PEDRO EL I ESER

IBLE EMSON

517.500 20/11/95 025
as se . e" en «

09 ** ** ***** *20

1 431 a att a

DE DOMINIO OTORGA
TOBAR OSWALDO

E-¯

00000 0000001 DELGAD CRIE¯

CONTR BUYENTE

MUNICIPic DEL DISTRIT METROPC'.iTANO DE QUiT

%1 787-95 COMPROS.ANTE DE COBR _¯

00000400537445 USUAY MADRUNERO PERG ELESER
'¯ -ËCCION

126 CALLE S/N
AV COMERCIAL

i¯XO. RES Av IM ONIS'..E EVS'ON

1.9 517.500 20/11/95

1.99 *Û** .200 12 ** ****** ggggggggt

TRANSACCTON 'iMGWA;DE \-.SNTAN:u.A BANCO CUENTA

70873 2 43: DEL PICHINCHA 2480135
i CHO.' 507035

TRASPASO DE DOMINIO OTORGA i ***W-f*26,100
,

MANTILLA TOBAR OSWALDO .

I RES Wi^2'



51'?
e

70874 1 4 D ICHINCHO
CHG 07C3

ASPAGE DE D MÏN AV DE
. ..

1. 3C
CV MA.DRUNERO P . LIE EP

11 OG DEL34D NA

- I - v

Apartado 13 0 '
EM-EMA P .

INTO- ECU D
AAAAAAAAAAAAAAAAAAAAA AAB AAAAAAAAAAAAAAAAA

DIRECCION FINANCIERA N.- 13209
IMPUESTO DEL 1°/. ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

A#0 1.995 FECHA 11/29/95
NOMBRE PEDRO USUAY

a c Jepto del Impuesto sobre la Base Imponible de:
52Ö.000.00 Sucres

r valor del contrato.de: CV del
mueble ubicado en: CIUDAD

otorgara: OSWALDO MANTILLA
te el notario:

onformidad con el Art. iro. Letra g) del Decreto le
ativo de 22 de octUBre 1940, publicado en "Registro
ial" N. 51 de iro, de noviembre del mismo a',o consig

suma de: 5,200.00 Sucres

CINCO MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ************
a Pagar: 5.200.00 Sucres .

Pagado con Cheque N.
Banco:

A



H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA

DEPARTAMENTO DE TESORERIA
COMPROBANTE DE PAGO

Quito, Noviembre 29 de 15

Número: 013865 - vorst. s.sso,oo

Notaria: 0 - Número del Municipio: 17 6118 7

A favor de: PEDRO USUAY

Que otorga: OSWALDO MANTILLA
.

Concepto: VENTA

Baseimponible: 520.000,00 Rebajas%: ORecargos%: 0

Observaciones:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO

Parroquia:

Recaudaci/nes H.C.C.P

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA

DEPAR'fAMENTO DE TESORERIA
REGISTRO

COMPROBANTEDEPAGO .

emir= > ie=L=eas de laas

Número: 015 371 ror s,.
=¯°°°'°°

0 1751168
Notaria:

'
Nún3ero del Municipio:

PEDRO USUAY
A favor de:

OSWALDO MANTILLA.
Que otorga:

Concepto:
520.000,00 o - O

Base imponible: Rebajas %: Recargos %:

Observaciones:
PICHINCHA QUITO

Provincia: Cantón:

Parroquia:

Regotro
15371



DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO -

...mc JEFATURA DE RENTAS

Quito, a ...... de .................... de

S año r

REGISTRO DE LA PROPIEDAD

Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámite Ne ...... .f.6.8.:........ de W .99

otorgada por el seño.r (a) ......Rfhda.......S Ÿ.....................
......

favor del señor (a) ....U.SU.. ..'2'.......fEAÊÑ.. ............. . . ........ ......... ..

se determinó los siguientes impuestos:

IMPUESTOS EXONERADOS

UTILIDAD 'si.
....................................

.
.... Ar t. ......

.

................................

ALCAEALA s!. .......Ê...O..$...F.......... Art. .......................................

REGISTRO s/. ..........Ê....Î..NS....¾........Art. .......................................

UBICACION DEL INMUEBLE:

NY DE PREDIO: ....... . .9..#.

CLAVE CATASTRAL: ........

IST
JEFE

'
AS

..-
------

. DMINisTRACION ZONAL NORTE
ADMINISTRAcioN 2oNAI.. No CIO HURTADo

MAURIClO CA.JfAO DE AREA DE RENTAS
ANALISTA TRIBUTANIO



H. JU.NTA DE DEFENSA NACIONAL

:

rmulario No.: 7--- Por S/. --

taría No.: · 'Número del Municiplo: ---- ----

mbre del comprador / A favor de:

mbre del vendedor / Que otorga:

ncepto:

se imponible:

servaciones:

IVincia: l'." 1 SntÓn: ? *

troquia:

RECAUDACIONH. DE DEFENSA NACIONAL
i

ORIGINAL

- H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

rmulario No.: , Por S/.

nrfa No : r Número del Municipio: ----

nbre del comprador / A favor de:

abre del vendedor / Que otorga:

toepto::NERG TiWiti1
•¡yttgg.pyy yvetais.ar

e imponible:

rvaciones:

incia:
Cantón:

nquia:



El Ecuedor ha sido, es y scró País Amózonico

COP I A CERT I.F I C A D A e .

mamammmmmmmmmmensammensammmmmmmummmm te

A DEL ECUADOR .

EGADO So.DE LO CIVIL.-Quite,Junie 3 de 1.991.-Las 15HOO.- VIS T

ir. cuante .la actera señera DALIDE REGINA SERRANO EEEES ha úÂ ion..

:: en la.partida de defunci&n de fs.2 y de matrimonio de fa.3,el inn

esimiente de su cinynge ne en viàà se ha llamade WASHINGTONOSWALDO

RTÑi TOBER';con las.partidas de nacimienyo de £8.4,5 y 6,que el ci-

Ee causante ha dejade c&me hijos a: Dalia Isolina, Andrea Regina y -

rir ~hwalde Mantilla Serrano; que el citado causante ha dejado como j .

Ia universales herederes a las personas antes nombradas,1e que se ee-

daeant con la información sumaria de is.24 de los autes; y siende pas, i
i .

texte el trámite,por lo que, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBREDE LA J
NTALTCAY POR AUTORIDAD DE LA LEY, aceptindese la demanda que nos ,

pa,ae acuerde a les Arts.685 y 687 del Cádige de Procedimiento Ci-

se concede la posesión efectiva preindiviso de los bienes dejados

el causante señor WASHINGTON OSWALDOMANTILLA TOBAR, en favor de -

DE REGINA ŠERRANO REYES,en calidad de c nyuge sobreviviente y de

há es-se: alia Isolina,Andrea Regina y Boris Oswaldo Mantilla Serras

e d se a salve el derecho de terceras personas interesadas en ese
LBECS ËjeCUŠëÚiadaBSia Sentencia, inscribase en el Registro de

e ad Šèi·ëähšÊñ Quito y confiárase las respectivas copias certi-

ada e eatä Fesolución.- No ifiquese.



' 22-2 Z^:ha se arc':ira co.,iu s: 13 6
-enc a ::uc ante

c,4 :Se -

31° CE i·901.-Certifico --

'

n uito, a diecisiete du junio ife mil n vecientos riog,en ä^y un9

liecisein horasy notifique·con le sentencia de .antecede a señor :

or, e..la;.PËopiedadderrt.ro y personalmente e su Desp ho, -quie3

à s nido firma.-Certi.fico.

L RE IMnOR BL SECRCrapIO
I

.c;ef

. Íg:id dr en/encia3 br!«J aci

IM2ON:L £otocopia ,que antecede, es fiel a su original.Senten-

cia que se encuentra ejecutoriada por el MiniÃerio de ia Ley
' y la confiero debidamente certificada..-Quito,20 de mayo de -

1.994.-CertifiËo.-CAUSA:313Ã1'
.:

--

'

LCDO. JULIO EG
SECR 10



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

IFICADO No. : 05033630.001

A DE INGRESO : 08-08-1995

A DE ENTREGA .:

14-08-1995

IFICADOR : EL i

,C.ERTIFICACIQN

3 1137 i364 EL infrascrito Registrador de .la Propiedad del

, en legal forria certifica que: revisados los Indices de los

. ros de Hipotecas y gravämenes desde el año de mil novecientos

.·a hasta el siete de agosto de mil novecientos noventa y cinco,

ver los gravämes hipotecarios, embargos y prohibiciones de

erar que afecten al lote de terreno ndgero UND situado en la

cruia Cotocollac de este cantón, adquiridc por los cányu.es

:iNGTON OSWALDO MANTILLA TOBAR y DALILE REGINA SERRAND REYES LE

ILLA, riediante compra-a la señora Drfa Salgado de Peñafiel, según

:.tura celebrada el veinte y cinco de octubre de mil novecir.ntos

,:ta y cinco, ante el Notario Doctor Miguel Altamirano, inscr:ita

vei a y dos de septiembre de mil novecientos oc:henta y seis;/ecta

ma il xtensión por compra a la Familia Almeida-Ga14craga, el diez

c ' Ja abril de.mil.novecientos sesenta y nueve, ante el Notario

'ristóba1. Salgado, inscrita el once de junio del,mismo año.-

estos datos no se encuentra ningún gravamen hipotecario, embargo,

chibición de enajenar.-' Guito, a o ho de og sto de mi]

-:Rentos noventa y cinco.. las ocho a" ..

' 1 egistrador



Se otorgó ante mí y en fe dE

ello confiero esta COPIA CERTIFICADA ,

firmada y sellada en los mismos lugar y fecha de su

otorgamiento.-

NOTARIO QUINTO
QUITo



MUNICIPIO DELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
DIRECCIO GENERALADMINISTRATlŸA FINANCIERA FECHA DE PAGO

000 52 50 C 0BNÑTE DE COBR
. 10/01/20

CODIGO NOMBRE
N3 053744 BUAV MADRüNERO TEDRO EL IGSER

D I E N

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION
SS O . 51/12 1999 2520 5

PREDIik. pg4 050 DEsci.. g4c5
D UNT4ÇE3 l'iUl9TC.ÜÙÓ 78 46
M S OTRAid INSTITUC 1.$99

SE S ADMINIsiR 5.000

TR SACCION PAGINARE VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL
SE O2 1 48::Mgt:17,

Dmmfwaná¾trisiï 900153® PAGO TOTAL
vet om.umindomisoPouixou ounovumeroukolanovs o **: 18*.1.7
MUN DSTRITOME'ROPŒÈANGUE VITDMUMOPt DELDIST&fQtETEG

SGOLiriticutui;Da Gau. . i;k; RESPONSAELEAuvC On RGERmW:TROPOUMNORTJO MUMCiP DEI.clyFtmy'¿TAGROM r- e- * y

'AC'PfDO bdTRifD¼:THOPOUTAMŒÈÑMUNCR SQ15TRITOMEin.WO.4 a PNA.a N
UNICO DELOISWFTOMEmnPOUT4NODEQ ß?¾iPiCOROtBTRin3MEiPOP M
UNK:iPMDEth)StelTOMEIROPOUTANOQfQU C¾JMCPKJORDSTAROVET.30P
:NCRODROSTRYtWVNJPCUTANCDE MLN MODEl.J: PGifDMETROP

No. 002122
.........-... .0 DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO FINANCIE_R_O

CONTRIBUYENTE

MUNICIPIO DELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
DIRECC ON GENERAL ADMINISTRATIVAFINANCIERA FECHADE PAGO

QUITO 1..995
252065 COM ROBAbi DE COBRD '

. 11/02/99
CODIGO NOMBRE

537445 ULU ;V MADRUNER PEDRO EL.IESE

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION

31 486,000 31/12/98 0252 5

IMFUESTD PREDIPL 4,050 DESCUENTOS **:st att324
i;DICIONALES l'iUNICIPIO *Í$ 0.385
IMRTOS OTRAS INSTITUC *Í¶ 1.889
BERVICIOS ADMINISTR, ‡¾ 000

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL

· 148166
. L 43 ******192 OO

miiëW5!¾ ETititimmtilfBiõBi"5mf3Ctifv777dök"O%TRif (15 q PAGOTOTAL
dUNICIPIOGRDISTADOMETROPOUTANODEOUROMUNICIPIODEDISYRlTOMETROPOM

UNic:PfDDELOISTRITOMETROPOUTANODEQUGOMUMCIPIODELDISTA!TOMETROPOt È Ñ ),9 e Û Q
woiwwiover um ma uMo horuu lawakuone Nu.Muunow wn wa nwel RESPONSABLEMUNICIPlODELOISTAITOMETROPOUTANODEQUITOMUMCIP;ODELDISTRITOMETROPQl.
AUDICiPSODELDISTAITOMETROPOUTANODEQUITOMUNICtPiODELDISTATOMETROPOL c y or ,

angco nne newTawypnoy yrmanonorrnul primnna: pWorsnyTPomv : L .... ÑÛ U , _ m i J. NÂ
.40MCIPODELDISTR!iCMETFt0POUTANODEQUITGMUNici?!ODELDISTAtTOMETROPOL
20NiCIPK)DELOISTf?TOMETROPŒnANODEOtnTONN.WOP10DF DWTAROMETROPOb

No. 00:202,682. IlÍllllÍIIÍÍlllllligÍIlÍIllIÍIÍlllllIII
1 1 DIRECTOR GENERALADMINISTRÀTIVO FINANCIERO

CONTRIBUYENTE



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
. 2.001 DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

20012520650 COMPROÊANTE DE COBRD 05/03/2001

CED 7445 MADRUNERO PEDRO ELIESER

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO
417 20 >1/12/2000 0252065

lIMPLIESTO PREDIAL $ Û$ ÍÌDS 9,20
DICIONALES MUNICIPIO
MPTOS OTRAS INSTITUC

SERVICIOS ADMINISTR.

TRANSACCION PAGINA DE SUB -TOTAL

1460 1 es se

NSE
EDGA

No 157 0 R

MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITAMODE QUITO

2 SO1 DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

20011984532 COMPROBANTE DE COBRO 05/03/2001

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERODE PREDIO
417,00 250 2O 1/12/2000 O252Ob5

MY I MENTOS $4
ERVICICS ADMINISTR

TRANSACCION PAGINADE A SUB -TOTAL

-3- PAGOTÖTÀt

°"EABLEDGAR

RE R RIBUTAAIO
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MUNI PIO DEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

20011984531 CDMPROBANTE DE COBRD 05/03/2001
CEDULAIRUC. NOMBRE

0400537445 USUAY MADRUNERO PEDRO FLIESER

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO
417., OO \ ] 250 20 1/12/2000 0252065

PAVIMENTOS
SERVICIOS ADMINISTR

TRANSACCION PAGINA DE C A SUB -TOTAL

201460 PAGOTŠ¾f 10

AL SPONSABLE



534 L

291 9 D PMS
capta NOMan

MER At t RES PONIBLE MSJ N

da
, 99 i A+ & 1 5()

SUS-TOTAL: ** *1 500
TRANSACOON * ÞŒNA VENTA A NOMENCLA TURA Y ROTULOS OF 2 2799' -

:(6732 1 63 9-1141 ATACUCHO 1 PLACA

PRODUC PL.ACAS NUMERO CABA

0065218 Tova m;moexow: sess ex soo .

- CONMBUTENW -



ooooo o as
DIRECCION

sto

11.028 20 ******
1.989 ***BSO Oi *****.2.924 ****.88844 22

10., OBO 2O ******E2* At******* 300
1.99 g.*:*****S49 Oi *****2 92 888814*361 22

**$$27.366 20 **-**** *****

AfÑAC N PA NA VENTAMILLA

10s 3 t 07 '

08248 8
CARE7AB JUAN - C IBUYENTE -

991
9125206 9 MP

0001 MOMBRE
MANTILLA GS A DG

DIRECCION

12 CALLE S
comencuL als a a on

4 . 3 iË/90 25

1.991 *****2.020 Oi *****5.3 7 02 *******657 22 **È1
****14.456 20 ***8***** *******8** $$&*2

1.992 *****2.010 91 *****5 36 023 *******455 22 **k 28
*****?.758 20 ***.***: **M****** *W*15 00

1.993 *****2.020 01 *****4 3 *******900 27 Ë.S*SDPS* **
*******253 22 ****** 9 **.**:it**** cyggggg gy)

1.994 *****2.020 01 *****4 3Ñ1 *******900 27 þ*ÑiŸ****
*******101 19 ****** *KA µgggggggs yggggg pg

o o
+-

EUE-TOTER : ***‡¾‡53.80
TRANSACCION PAGWA VENTANiktA

19895 3 O?
27 CONTRIS OFECÏAL U M€ãORA3 ,

"1089490 ' "
omL AWBACEION AutW125 400

RESP.: CASEZAs JUAN -Oggyggg gg.



)RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: USUAYMADRUÑERO PEDROELIESER C. Identidad: 0400537445 Ocupación: CHOFERPROFESIONAL

Estado civil: CASADONombre del cónyuge: MARIANADEJESUSCHULDE Cargas familiares: /26i

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: U Socio Fundador: Cesión de derechos: DALIDEREGINASERRANOREYES Delegación otorgada :

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_ Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidadposeo el único lote en: LOTE41

DECLARACIÓN:Yo USUAYMADRUÑEROPEDRO ELIESER portador de laCédula de Ciudadanía N° 0400537445 , declarobajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurlo que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

.e.< Quito,D.M., 07 de Abril del 2011

23

CD



MUNICtPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QU1TO -

DIAECCION ANANCIERA FECHA DE PAGO
962520650-96 COMPROBANTE DE COBRO 16/01/96

53744 5 DRUÑEÈD E EL ES€

126 C LE S/N 42601-10-010

EX RES AV MF /95 0252065

1.996 2.830 01 7.425 2 *******255 19 *****10.000

GiÏÑÄn ENm.\ SANC ËÑÏÃ ŠU ÏOTAL
62007 1 i OS *****10 000

---- .A-...-- .-....... PAGÓTOTAL
st**Lo.ooo

SPONSABLE
PARRA BETTY

1985016
CONTFUS E TE

-
.- - -- - - -

FROHAOS PAGO

9 SJ.-90 EONF G 21 / 3/94
cootao Nomans

00300 00000 MANflLLA 30BAR OSWALDO +

DIRECCION

3.T:e CAL LE S/N 426 1-10 -010

AV,COMERCIAL . EXO / RES At IMPONIBl..E EMISlON

108.00 ) - 64.800 01/12/89 252065
e esa o me we my . saa

1.99 Mit*B.480 06 ****22.320 20 Agg.ggggth

co '

SUB-TGTAL: *******30.800
vamat

08 OT

08
Hb P2 : Ab JLMAN



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO
. DIRECCIONGENERAL FfNANCIERA FECHA DE PAGO' i.998

US262OAS COMPRDBANTE DE COBRD 09/02/9€
CODIGO NOMBRE

00000400537445 USUAY MADRUNERO PEDRO ELIESEy(Berici 1
DIREccioN

MS F 0
126 CisLLE 5/N 9 42 1-10-010

AVALUO COMERCIAL EXOÆEB AVALUOIMPONIBLE EMISION

600 000 360.000 31/12/È7 0252065

IMPUESTO PREDIAL *******12.830 DESCUENTOS **********226
FiDICIONALES MUNICIPIO ********G 099
IMPTOS OTRAS INSTITUC **it****12297
PLACAS DE NUMERACION ******¾5.000
SERVICIOS ADMINISTR. *******25.000

ÃÏÏŠÄ001ÒN PAGINA DE NÌÃN Á ŠÀNCO ÒÚÈNÏÀ SUS TOTAL

12i 52 1 *******20.000
PAGO TOTAL

******220.000
1RESPCNSASLE

RECALDE MARIANA

No. olescToût 01ANcteno
CONTRIBUYENTE

MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIAECClON FINANCIERA FECHA DE PAGO

72520 50--97 C MPRDBANTE DE CBRD : 09/ 1/97

Ot B ECClÖ

JMI-9 p1.2 CALLE SN 42 1 -

viõ EidfÀ 674 úõEiiti ËTÄš
1,99 360. 1/12/96 52065

.997 « ‡2.830 1 .*11.453 ***782 **14. O

TRANSACCION PAGiNADE húÑúA BANCO CUENTA SUËTÒTAL
28053 1 42 *?*144000

PAGO TOTAL
***$14.00

SPONSABLE
RECALDE MARIANA

2413623
CONTRIBUYENTE



20031984532 COMPROBANTE DE COBRO 03/01/2003
CEDULA/RUC. NOMBRE

0400537445 USUAY MADRUNERO INEDRO ELIESER
DIRECCION CLAVE CATASTAAL

126 CALLE S/l SECTOR ECO .

AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPON BLE EMISION NUMERO DE PREDIO
243 6 31/12/2002 0252065

PAVIMENTOS $4 95
GIËRVICIOS ADMINISTR I 2

TRANSACCION PAGINA DE VB¾llA BANCO CUENT SUB-TOTAL

1237352 3 84 PAGO TOTAL

s22 at
Al 1. SP NSABLE
14E TE GALLO O ELENA

58
NT

2 003 DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGiO

2OO3ÉS2O6.5 MPROBANT DE COIBR 03/01/2003

CE ULA/AUC. NOMBRE
400537445 USUAY llADRUNEROPEDR ELIESER

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

126 CAL..LE S/N SECTOR EC 42601710-010

/REB. AVALU PONIBLE EMISION NUMERO ÓE PREDIO
406 1 243 6 3;I./12/2002 0252065

IMPUESTO PREDIAI.. 13 2 S . ENTOS 32
AD ECIONALÈS MUNICIPID $3 O
IIsiPTch OTRAS INSTITUC 1 62
SEÑV I:tIOS ADMINISTR S 20
TAS SEGURIDAD CIUI)AD 4 00

TRANSACCION PAGINA DE ENTÀNBANC CUENTA SUB-TOTAL

PAGO TOT

SPONSABL
GALLO O ELENA

584524 orred
BOYENTE



030 L

2..oos DIAECCION FINANCl RA FECHA ÐE PAGO

200319845 1 C MPROBAbiTE DE C RO O3/al/2
CEDULA/ftÜC. NOMBRE

0400537445 USUAY NADRUNERD PEDR EL:EESER
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

126 CALLE S/N SECTOR EC
AVALUO COMERCIAL EXOJREB AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PAÈDN

4 1 243;à6 31/12/2002 0252065

FMVIMENTOS $4,95
SERVICIOS ADMINISTR. 2

TRANSACC10N PAGINA DE kalA BANC CUENTA SU TOTAL

.1.237352 2 PAGO TOTAl

SPÖNSABLE
GAL..LO O EL.ENA

No 1584525 saude
CONTRgUYENTE



2 . 004 FECHA DE PAGO

20042520650 CONPROBANTE DE COBRO 06/01/2004
CEDULA/RUC. NOMBRE

0400537445 USUAY MADRUNERO PEDRO ELIESER
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

126 CALLE S/N SECTOR ECO. 8 42601-10-010
AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUO IIVIPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

406 10 243) 66 31/12/2003 0252065

IMPUESTO PREDIAL $3¿23 DESCUENTOS *,32
ADÏCIONALES MUNICIPIO $3.,78
IMPTOS OTRAS INSTITUC $1,62
SERVICIOS ADMINISTR, 20
TABA SEGURIDAD CIUDAD $4,00

TRANSACCION PAGINA DE VENTN LA BANCO CUENTA SUB-TOTAL

18&Ola9 1 84
.3.1

RESPONSABL
3 .f i NORA

No 2864914 D RECT NA O TRIBUTARiO
frrprescatetWSFTUTJGEDORAFICdalTARia:f27

FECHA DE PAGO

20041984531 C MPROBANTE DE COBRO 06/01/2004
CEDULAIRUC. NQMBRE

0537445 UGUAY MADRUNERO PEDRO ELIESER )
OfRECGION CLAVE GATASTRAL

126 CALL.E S/N SECTOR ECO.
AVALUO COMERCIAL EXO.IRES. AVALUOIMPONiBLE EMISION NUMERÖDE PREDIO

406 10 243 66 31/12/2003 0252065

PAW I MENTOS $4 , 95
SERVICIOS ADMINISTR. *,20

RANSACCION PA INA DE VENTANILLABANCO CUENT SUB-TOTAL

1860159 pagoyoyga,10

DIVIDEND 7.
CriLLE RESPÖNSABL

FRENTE 42 . L ' 3 NORW

No. DÏÑEOT INA O TRÏBUTARÏO
rçrepenatNSTITUTOGEDGRAF MiM1ARielfn20MAduxpRúC1168¾T A

CONTRIBUXENTE



2 004 FECHA DE PAGO

.--.= 20041984532 COMPROBANTE DE COBRO 06/01/2004
CEDULA/RUC. NOMBRE

0400537445 USUAY MADRUNERO PEDR ELIESER
OIRECCION CLAVE CATASTRAL

126 CALLE S/N SECTOR ECO.
AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERÓDE PREDIO

406, 10 243 31/12/2003 0252065

PAVIMENTOS $4,95
SERVICIOS ADMINISTR. 4,20

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO UENTA SUB-TOTAL

1860159 84 ¿E , 15

DIÝÌDEND 08 22 81
CALi.E RESPONSABL
FRENTE 42 . .' ,PD NORA

owenNstrutocEu o exam2220tiqúanuciirotui COM
CONTRIB YENTE

MUNICIPIODEL DISTFilTOMETROPOLITANODE QUITO
"' DIRECCION FINANCIERA'

2.005 , FECHADEPAGO
052520650 COMPROBANTE DE COBRO

,
10/01/2005

unannumeneme

CED¾ 37445 MADRUNERO PEDRO ELIESER

DIRECCION CLAVECATASTRAL

126 CALLE S/N SECTOR ECO. 8 42601-.1,0 010

AVALUO COMERCIAL O REB. AVA
/2ÛÛ

N MER F I

EMPRESA AL CANTAR ILLAD $1,29
SERVICIO ADM INI STRATI 9,20
CUERPO DE BOMBEROS GU 5, 38
OBRAS EN EL DISTRITO 23 79
TASA SEGURIDAD CIUDAD $4
DESCUENTOS

TRANSACCION PAGINA DE VENTAN SUB-TOTAL

2557540 1 2
PAGÒTOTAL

N B

No. TRIBUTARIO
IrniresoenelINSTITUTOGEOGRAFICOMILITARTelt2220360,040RUC:1768007200001Autt005



MUNICIPIODEI DISTRITGMETROPOLITANODE QUITO
DIRECOhÑINANCIERA

2.005 FECHADË!PAGO
20051984532 COM RDBANTE DE COBR 10/01/2005

CED 7445 MADRUNERO PEDRO EL Ï ESER

DIRECCION CL VE CATASTR

126 CALL S/N SECTOR EC

AVALUOCOMERCIAL XOJREEL AVALU LE NUMER P

oS§¾ SW 65 NC AL

ERVICIO ADMINÏSTRATI

TRANSACCION PAGINA DE VENTANIUAANO SUB-TÖTAL

7540 3 2 95
PAGO TOTAL

IVIDENDO $42 97
CALLE RESÚONSABL
FRENTE 42 RRA B TTY

o ANOÚO TRIBUTARIO

MUN IRI DELEDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
DIREÏCC ÒN FIÑÄNCIER

2 , 5 FECHA DE PAGÖ
20051984531 COMPRDB NTE DE COBR 10/ 1/2005

CED M DRUN R P RO EL I ESE

D RECCI N CLAVE CATASTRAL

126 CALLE 8/N SECTOR ECO
AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALU IMPONIBLE EMISION NUNIERODE PREDIO

417, O 2 1/12/2004 0252065

ERVICIO ADMINISTRATI

TRANSACCION PAGINA DE VENTANA BAN SUS-TOTAL

2557540 2 15

IVIDENDO 9
ALLE RESPONSABL
RENTE 42 RA TTY

No. NA O TRIBUT
Impreso enel INSTITUTO GEOGRAFICO MlUIAR Talf. 2220380, Odio RUC,17680 720000 1 Aut1895

CONTRIBUYEÑTE



uso e cr 20112520650 a a de 20101231

noTrn utac 2011 e eP
2011-01-05

Q000170307520
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MINISTERIODE SALUDPUBLICAL41
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CONSTRUCCION *** 282, Ò0m2 $132, 00 $ 7.224 00
AVALUO COMERÚIAL $49. E39, 92
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MUIMlUIFIU UEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
DIRECCION FINANCIERA

2 ,, ÛÜ FECHA DE PAGO

2OOh252O6' CONPRO AMTE . DE COBR 4/ 1/2006
CEDULA/RUC. NOMBRE

00000400537445 USUAY MADRUNERO PEDRO EL.IESER
DIRECCION CLAVECATASTAAL

126 CAL.I...E S/N SECTOR ECO. 42601 10- 010
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

29..714, 0 17.828, 40 31/12/2005 0252065
ONCEPTO VALOF1 x CONCEPTO -

'
. VALOR

A LOS PREDIOS URBANOS $7.,4J ~

EMPRESA AL.CANTARILLAD $1., 29
SERVICIO ADMINISTRATI 4,,20
CUERPO DE BOMBEROS QU $4., 45 s

OBRAS EN EL. DÌSTRITO $29, 53 '

TASA SEGURIDAD CIUDAD $4,00 '
.

DESCUENTOS 74

TRANSACCION PAGINADE VENTANIUBANCO CUENTA SUB-TOTAL

3167416 1 82 .l.a

... --.-- -, PAGO TOTA

.
RESPONSABC

No 4850314 DIRECTO INA Q TUBUTANO

CONTRIBUYENTE

MUNICIPIODEL DISTRITO IVIETROPOLITANODE QUITO
DIRECC1ÒN FINANCIERA

2. O FECHA DE PAGO

200619845:: 2 COMPROBANTE DE COBRO 04/01/2006
CEDULAIRUC. NOMBRE

00000400537445 USUAY MADRUNERO PEDRO ELIESER

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

126 CALLE S/N SECTOR ECO.
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

29.,714..00 17 828 40 l 31/12/2005 O252O65
CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

CuNEJORAS PAVIMENTACI $4,,95
SERVICIO ADNINISTRATI *,20

TRANSACCION PAGINADE VENTANILLABANCO .. CUENTA SUB-TOTAL

3167416 3 82 43, 15PAGO TOTAL

D:I:VIDENDO: 12 $56., 46
CALLE . . . RESPONSABL
FRENTE :: 42 ·Ø B IVAN

No. 4850376 ---

. DIRECTO INA O TRIBUTARlO
CONTRlBUYENTE



536

MUNICIPIODELDISTRITO METROPOLITANODE QUITO
DIRECCION FINANCIERA

2 «OOL FECHA DE PAGO

- 2006198452 1 COMPROBANTE DE COhRO 04/01/2004
CEDULA/RUC. NOMBRE

00000400537445 USUAY MADRUNERO PEDRO ELÏESER
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

126 CALL.E S/N SECTOR ECO.
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

29.714, t t 17. 828 4 31/12/2005 O252O65
CONCEPTO VALOR ONCEPTO VALÖR

C., MEJORAS PAVIMENTACI 1154.,95

SERVICIO ADMINISTRATI *,20

TRANSACCION PAGINA DE VENTMilU-ABANCO CUENTA SUB-TOTAL

.S• $Ú.....--...-..-Ë---.-- ----------- - PAGO TOTAL by 3 .3

DIVIDENDO: 11
CAL.LE RESPONSABL
FRENTE 42,00 r 2 IVAbi

CONTRIBUYENTE'
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. EMPRESA
B.ECTRICA
QUITO S.A. À 4

,
<MILION> EMPRESA ELECTRICA GUITO S.A.

LIOUIDACION DE MATRICULA

FECHA : 10/07/9&
R4GINA: 2

SOLICITUD DE SERVICIUNo.: 974736-3

NONBRE DEL AFONADO: UZUAY PEDRO
Documento de identificacion: Cedula ciudadania 40053744 -

DET A LLE V4LOR

DEP, POR CONSUMO 10,500.ûÐ
DEP, POR úCOMETIDA 61,000,00
DEP. POR EOUIPO DE NEDICION 54,ûØØ.00
DEP, POR PROTECCI ONES 13, 000.00
CONTRIBUCION POR REDES 102, 858.ûÐ
DERECHOS DE CONEXION 1V, 000. DO
CONTRIFUCION MANODE OBRA 22,700.00

TOTAL : S/. 283, 058.00

REC.T& DE PA B

Wo. de Suministro : 77¿73d-J

Tipo de Recibo : M ( Cuota Inicial Matricula )

No. del Documento : 141786

alor a Pagar .: 97. 150,000.00

PAGUESE HASTA EL 06/01/97

SEÑLO DEL RECAUDADDR

- | GdNCTIÆb |
/REQ:10/07/98 12:19/
|OO7-011-0021141788|
| FFC:>;42 |



A EMAAP-Ql0UI18
%lW BrpeBtepoltaiMuntilltIbygMtile

HOJA No. 3315

Oficio Circular 02-GC-2006
Quito,6 de junio de 2006

SEC 52 RUTA 18 SECC 2278 PISO 0 DEP 1

Cuenta N°: 52598173
Seitor (a): Medidor N°: 4118508
USUAY MADRUÑERO PEDRO

SAN VICENTE LT 41 B
Presente.-

De mi consideraci6n:

La EmpresaMetropolitanade Alcantarillado y Agua Potable de Quito,a partir del mes de juliodel presente año,procederá
a dar inicio a la ejecuci6n del Programade reubicacióny cambio de medidores en la parte externade cada domicilio, para
aquellos micro medidores que han superado su vida útil, cuyo financiamiento proviene del Préstamo BID-EMAAPQ-003-

2005.

Para tal efecto solicitamos la colaboración de nuestros clientes para que permitan al personal de la empresa, debidamente
identificado, el levantamiento de la informacióncensal del estado de tuberías, accesorios, medidor y otros, así como
determinad la ubicaci6n externa del mismo.

Este trabajo permitirá contar con la facilidad para que la EMAAP-Qobtenga la información del consumo medio por
servicio de agua potable, sin molestar al usuario.

Con la seguridad de recibir todo su apoyo, le anticipamosnuestro agradecimiento.

GERENTE COMEPCIAL EMAAP-Q

CN



EMPRESAILgBR EMPRESA ELECTRICA GUITO S.A.

COWTRATODE SUMINISTRO

FECHA : 10/07/96
PAGINA: 1 ·

90LICITUD .DE SERVICIO No. 97d733-3
Tipo de
Servicio: RESIDENCIAL Tarifa; 205 Carga: 3 WW

La Espresa Electrica "Guito" S.A. y el seíYor(a) UZUNY PEDRO
convienen en celebrar el Rresente contrato de suministro de energia electrica,
contenido en las siguientes clausulas:

PRIMERA: La Empresa se compromete a realizar la instalacion del medidor en la
propiedad del abonado, situada en la siguiente direccion:

Calle/Supermz: SAN VICENTE Referenc/Mz: 10
No.de Casa/Lt: 14 .Inferseccion: ESch/B
Farrio/Urbaniz/£dific:
Provincia: PICHINCHA Canton: DISTRITO METROPOLITA

SEFUNDA: Si la Empresa no dispusiere de medidor al momento de realizar la insta-
Jacion, de.iara instalado el servicio con una estimacion de consumo pro-
medio, segun la carga demandada.

TEPCER4: E2 abonado se compromete a pagar el valor total del presupuesto
S/. 283,058.00 cuyo de‡alle se anexa.

CHARTA : FØRMA .ÐE PAGür - ·

De contado 9/. 150,000.00 y el saldo en
3 cuotas mensuales de 9/, 47,948.00
que incluyen capital mas financiamiento.

QUIWTA : E2 abonado se co'mpromete a ciudar y go manipular las instalaciones, me-

didores y equipos de proteccion instalados en su domicilio y comunicar
cualquier irregularidad que se defecte en ellos, asi como no ceder ni
vender a terceros en forma parcial o total la energia contratada.

REXTA : E2 abonado declara que conoce y se obliga a cumplir las normas constan-

tes en las leyes, reglamentos y disposiciones que regulan la prestacion
del servicio de energia electrica. -

SEPTIMA: El abonado se compromete a cancelar mensualmente las facturas de consu-
mas que corresponden a su servicio.

Para constancia y fiel cumplimiento de lo actuado firman las partes,

BUSTAVO X CARRERh A UZUhY.PEDRO
OFICINISTh 1 ARONADO

Dr TRAI AIMDMAI77AUTD&l F-



EMAAP-Q
Av.Marianade Jesús
entre Alemaniae Italia

Apartado 1370
Télexm¾EMMP-QEMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE 'Y ALCANTARILLADO DE GUITO 20289

QUITO- ECUADOR CONEX IONES . T 1-5

SOLICITUD N 2570 TRAMITE N 63146 FECHA 1996-04-23

N DE CUENTA CICLO SECTOR RUTA SECUENCIA TIPO-CONSUMO TARIFA
00052636284 14 052 018 02518 DOMESTICO NORMAL

Comprobante de pago por la solicitud realizada por el Senor(a):
USDAY MADRU#ERO PEDRO E

Una vez realizado el pago la EMAAP-Q se compromete:
1. A realizar . CONEXION

INSTALAC. MEDIDOR 1/2" en la -

propiedad del usuario, situado en la siguiente direccion:
- LOT TRIUNFO LT S/N

N Telf 000000000 Cedula 00400537445
2. El usuario se compromete a pagar la suma de .

CUATROCIENTOS NOVENTA'MIL €ON 00/100 *******
por el valor de la instalation solicitada.

CONEXION 490,000.00 DERECHO DE SERVICIO
MEDIDOR , OTROS VALORES

.
IURERIA MATRIZ
TUBERIA PRIMARIA TOTAL 490,000.00
3. FORMA DE PAGO: Deposita S/ 110,000.00 de

contado S/. 50,000.00 y el saldo en 6 cuotas mensuales de
S/ 55,000.00 de principal mas interes por financiamiento.

.4. , Si por razones tecnicas la conexion tiene que modificarse el usua
rio se compromete al pago de los valores adicionales del presu-
puesto elaborado por la Empresa para tal finalidad.

5. El usuario declara que conoce, y se obliga a cumplir, las normas
constantes en las Ordenanzas que regulan la prestacion del servicio
de agua potable.

6. El Usuario se compromete a cancelar mensualmente las cuotas indi-
cadas en la clausula tercera, conjuntamente con el valor de consuma
mensual de agua, para lo cual EMAP-G emitira las respectivas factu-
ras a partir del mes siguien'te a aquel en que se inicie el suminis-

tro de agua en el sector.

50,000.00

NOTA: Senor usuario los datos proporcionados por Ud. son sujetos de
verificacion, de existir variaciones se cobrara los valores que co-
rrespondan y se aplicara la sancion respectiva.
En caso de litigio del predió, la EMAAP-Q se exime de responsabili-
dades.

Quito, a 23 de ABRIL
^de

1.996
SELLO DE PAGO

J



AAP-Q\0UITO
Empresa Metropolitanade Alcantarilladoy AguaPotable

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD . 0041252822 FECHA 15/12/04

CONTRATO DE SERVICIO Ik). 0041236618

COMEARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE , repre sen-
tada por el señor(a):Dr. Tamás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la
"LA = y, por otra el señor (a) USUAY MADRUÑERO PEDRO
portador(a) de la cédula de ciudadania No 0400537445 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIKNTE, mediante solicitud No.- 0041252822 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable (I),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA NUEVOS HORIEONTES LT 41 B
Parroquia LOT TRIUNFO Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.-. Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-

terior,la EMAAP-O, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable (X), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52598173 14 52 18 8 2278 O 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EÌa CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES 00N 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : 25,00

y el saldo en . 06 cuotas mensuales de 8,60
de principal más interés de financiamiento

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-Q, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-
Vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos; '
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones.por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad física de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5 . 01. - Son de -

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Política de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-
glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-

jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.

2



EMAAP-QQUITO
Empresa Metropolitanade Alcantarilladoy Agua Potable

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SERTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-

nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los .valores

adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NDEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL C[.IENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable (I) Alcantarillado ( ) .

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a} Por mora en el pago por más de 60 dias;
b} Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-

ticularmente de este contrato;
c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro

de los servicios; y,
d) Otran a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distr° Metropolitano,el 15/12/04

LA
.

-Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20041215 178 77833 - 76,600 0041236618
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- Estudios e Investigación
CONSUIlfOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓNDE LEGITIMOSPOSESiONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: NUEVOS HORIZONTES
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos: CHICO MIGUELANGEL

, 'a

,edula de identidad: 0200600377
3.- Lugar y fecha de nacimiento: PICHINCHA, 7 OCTUBRE 1958
4.- Estado civil:SOLTERO
5.- Ocupación: CHOFER PROFESIONAL ,

B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- N° Lote 42 Superficie: 545.36 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciuçiadanía, si'son casados;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre,documentojue res'þafde talsituación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los docitmNntosjueacrediten el origen X

y tiempode posesión del lot
f) En caso de encontrase d lido , sentencia de divorcio

o partida de matrimoniO.
g) Certificado actualižado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebe que el solicitanteno
es propietOrioÃeotto$$tros bienes raíces dentro del
Distrito MÖtolitarídde Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCÙMENTACIONCOMPLETA, CESION FAMILIAROTORGADA POR NANCY FLORA CAÑAR EL
14 ÀBRIL2911>

Quito D.M.a los 27 días del mes de abril de 2011RegistraÁ6por.
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REPUBUCADEL ECUADOR

DIRECCIONGENERN.CEREGd120 CML
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p ¶ g COMITE BARRIAL"NUEVOSHORIZONT
Lei fef fe . SANCARLOSALTO

FUNDADO EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 1996
Jurídicasegún Acuerdo Ministerial Na 13-30 del 19 de marzo de 1992

Lic. Mateo Méndez Lalangui
PRESIDENTE DEL BARRIO "NUEVOS HORIZONTES DE "SAN CARLOS ALTO".

A petición verbal de la interesada y para los fines legales consiguientes:

CERTIFICA:

Queel Sr. Chico Miguel Ángel,Portador de la cédula de identidad N°020060037-7, es socio
activo del barrio antes mencionado y se halla posesionado en el solar N°42 con una superficie
de 545,36 de dicha lotización.

Queel Sr. Chico Miguel Ángel,es una persona de muy buena conducta que colabora en.
todas las actividades que realizan los socios y que al momento se halla al día en sus
obligaciones de socio y no debe en tesorelia.

Es todo cuanto certifico en honor a la verdad a fin de que el interesado le dé a la presente
certificación el uso que creyera conveniente.

Quito,03 de Marzo del 2011. 3ARR/0g

ateo Méndez Lalangui
PRESIDENTE DEL BARRIO
"NUEVOS HORIZONTES"

DIrección:Sobre la Av.OccIdental entre las Colles Son Vic nie Pedernales Intersección F IJAffaro



I
PROMES A 1 E ~ VENT A

En la a Quito, a ..pyg.pg.ggggg..·········-.···--·-a_......de 198. &
com recen por na pakte el seño:Ingeniero Oswaldo Mantilla Tobar que
l te se denomi ará el promièeÀttvendedory por otra parte el señor
..'Â¾ÅR.1 A.. ....................... que en lo posterior se llamar e o
mi ente comp dor, convienen en élebrar el presente contrato de PROMESA DE
VEN ,.en os términos y condicines sige.ientes:

PRIMERO: El promitente vendedc tiene a bien señalar en el PLANO DE LOTIZA-

, CION, Lamina NA 2, - "can José.de EL TRIUNFO" situada en la parro
quia de Cotocollao, detor, NA 52 del plano de Quito, el LOTE-SLP·

....... con la superftie de...§3.0........m2 el mismo que promete
enajenar a favor del agundo compareciente señorg. . giggg. . . . . .

..................quin en uso de su derecho entrará a ocuparlo tan
pronto como se termina las obras y trámites que dicha lotización
requieran ante el I. tunicipio de Quito.

SEGUNDO: El precio del menciondo Lote, es el de S/. .0(10,.90..... a ra-

zán de S/.6gg 4).... ..........cadametrocua rado, valor-que se
paga de contado 14 sua de--GIENG-0-I-NGWR-T·A-M·I-I;-8/ y la res-

tante cantidad en LETAS DE CAMBIO a razón de S/.............;....-
cada Letra y.........,.. LETRAS'DË CAMBIO por valoride S/••1•34(200,

........., cada letrallas que tienen vencimiento de .una por mes,
durante el plazo de ..gg. gegeg............

TËRCERA: Los contratantes nos comprometemos a-reconocer el número de metros
que sobren o fal en·altiempo de la entrega material, .compensando
la difereñcia al pregio actual..

CUARTA: El vendedor no ea : ke Asabiliza. de cualquier trabajo gue efectúe. '
el compradör, tales coro cerramientos, desSanques, construcciones
etc. etc., reilizando sin el permiso municipal, así aomopor las
sanciones que la autoridad competenté le impûsiere.

QUINTA: Si el comprador no auxÂ$rpor 1$ menos durante el-tiempo de tres
meses de hecho se.entgderá disponible el lote negociado, pudien-
do el vendedor ceder aotro comprador. El .dinero que hubiere si-
do pagado se devolverácon el descuento del 10 por:ciento como in
demnización.

SEXTA: En caso de añulación all contrato por retiro del comprador, el di
nero seri devudlto en a forma y plazos con.due fueron aportados
con el descuento del 1% por concepto de indemnización.

SEPTIMA: Todos los gastos de esritura, inscripción y más.impuestos serán
por cuenta del compradr así como los de urbanización;-las gestio
nes y trámites de aprolación antë el I. Municipio de Quito.

DCTAVA: En caso de incumplimieto nos sujetamos a los juece de esta ju-
risdicción, para lo cud enunciamos nuestros domicilio y vecin-
dad.

En constancia de todo lo expuesto,firmamos a presencia de los testigos.

ING• MANTILLA T.
Promitente endedor El Promitente compradorC.I. 170133150-4 GarBáÊì2toel PTesente Céd. Ident. N217.0516 gwi



I
IMTTI

EBßAAr-u
Av. Mariana de Jesús •

entre Alemania e Italia
Ap-artado 1370

èlex2684-EMAAP-QBMPRESAMUNICIPAL DE ABUA POTABLE V ALCANTARILLADO DE QUITO 20263
QUlTO-ECUADOR CONEX IONES T 1-5

SOLICITUD N 2570 TRAMITE N 63126 FECHA 1996-O4-23v'

N ÒÜÈNTW~ CICLO SEC RUTA SECUËNCIA TIPO-CONSUMO TARIFA
00052636076 14 ~OS2 -01W' O2517 . DOMESTICO NORMAL

Comprobant de pago por la solicitud realizada por el Senor(a): ,

CA#AR IZA NANCY FLORA
Una vet realizado el pago la EMAAP-D se compromete:

1. A realizar CONEXION
INSTALAC. MEDIDOR 1/2" en la -

propiedad del usuario, situado en la siguiente direccion:
LOT TRIUNFO LT S/N

N Telf OOOOOOOOO Cedula 0170516031.3
2. El usuario se compromete a pagar la suma de

CUATROCIENTOS NOVENTA MIL CON 00/100 *******
por el valor de la instalacion solicitada.

CONEXION 490,000.00 DERECHO DE SERVICIO ,,,

NEDIDOR OTROS VALORES
TUBERIA MATRIZ
TUBERIA PRIMARIA TOTAL 490,000.00
3. FORMPr~TOU*PAGO, Deposito S/ 110,000.00 de

contado S/ 50,000,0 y el saldo en 6 cuotas mensuales de
55,000.00 de principal mas interes por financiamiento.

4. Si por razones tecnicas la conexion tiene que modificarse el usua
rio se compromète al pago de los valores adicionales del preau-
puesto elaborado por la Empresa para tal finalidad.

El usuario declara que conoce, y de obliga a cumplir, las normas
constantes en las Ordenanzas que regulan la prestacion del servicio
de agua potable.

El Usuario se compromete a cancelar mensualmente las cuotas indi-

cadas en la clausula tercera conjuntamente con el valor de consuma
mensual de agua, para lo cuai EMAP-G emitira las respectivas factu-
ras a partir del mes siguiente a aquel en que se inicie el suminis-
tro de agua en el sector

O

NOT,A: Senot usuario log d4to proporcionados por Ud. son sujetos de
verificacioni $ËÂxistit variaciones se cobrare los valores que co-
Prespondan y se aplicyra la sancion respectivar
En caso de litigio del predio la.EMAAP-G se eMime de responsabili-

dades.
uito, a 23 de ABRIL de 1.996

SELLO DE PASO



2.eøl
·

· DIRECCIONFINANCIERA FECHADE PAGO

CEDULA/RUC. NOMBRE

AVAL COME
L 5 EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERODE PREDIO

PAVIMENTOS 5
SER ICIOS ADMINISTR.

TRANSACCION PAGINA DE NT SUB -TOTAL

03À2 PAGÖTOTMS, 15

DI DE 2 929,91
TAl£E

ESPONSABLE

FRENTE 42 YIL ACRES ROEERTO

N 103355 llll ll REÔŸO ANCl ROTRIBUTARIO

úricfii D DIS miO ROÒO O DiQ O
DIRECCIONFINANCIERA FECHA DE PAGO

2.001
2mra cornom nnMPRnnarsEER OF CORRO 7 / 3 /9 1

AV6L1UO
COMERCIAL I EXO./REB. IAVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERODE PREDIO

wámwi mody * - "än mmHEta
PAVINENTOS
SERÚŸCIOS ADMINISTR,

TRANSACCION PAGINADE C SUB -TOTAL

2:303¾' PAGOTOTAilS,î S

DIVIDEND -01

C/ALLE ESPONSABLE

FRE

O 54 El RE BU

ARi;T)PFPTO.



.- ÈMAAP-QlOUITO 652
. Empresa Metropolitanade Alcantarilladoy Agua Potable

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTAI.ACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protecci6n del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable (I) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-Q, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-

diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrit Metropolitano,el 15/12/04

-Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20041215 178 77832 76,600 0041236617
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EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGDA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0041252823 FECHA 15/12/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0041236617

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración d contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANT Y AGUA ABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Dr. Tomás NieËo Tgç' en su calidad
de "GERENTE COMERCÏAL" part qu enio posterior se r conocerá como la
"LA EMAAPO" y, por otra el señor (a) CHIG) MIGUEL ANGEL
portador(a) de la'cédula de ciudad ia No 0200600377'y o RUC
parte que,en lo posterior se le rec oceiá como "EU IENTE" libre y volun-

tariamentë"cönvienen en celebrar el s uiente co ato contenido en las si-
guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01 -· Lá EMAAP O, entre sus obligaciones, consta
'la prOViSión de servicios públicis domiciliarios de agua potable y alcanta-

rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante.solicitud No.- 0041252823 ,reçµiere de la dota-

ción del servicio de Agua Potable (I),AlcËátarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la direcáión ' Bi NUEVOS HORIZONTES LT 42 B

Parroquia LOT TRIUNFO Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior,1a EMAAP-O, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable (I), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula Ãnter or de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52598166 14 52 18 8 2274 O 1 Domestic Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL C[.IENTE; por 'el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito :

rContado 25,00
y el saldo en 06 cuotas mensuales de 8,60
de principal más interés de financiamiento

CHARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4 0Ù E O Â obliga para" con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-
sumidor, publicada en el Suplemento del Registr Òficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los séhvicios que pååsta y particularmente a:

a) A prestar el.servicio en¯forma
oportuna y eficiente are

.

b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de
las lecturas de medidores,por'lo tanto no pðËrÀ~utilizarsistemas presub-
tivos o estimativos con excepción del sector rukal que no disponga de
instrumentos de medición;

1
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c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-
Vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por.el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar .o reponer.el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la iáposibilidad física dá acceder al medidor para que
este sclucione dicha situación; .

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únidamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLZGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-
rechos, obligaciones.y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internaci nales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.-,DERECHOS:

a) A recibir los servicios en fórma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A Ner indemnizado'por 'dañoi y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con ex6epcion d aquellas que provengan por falta de caudal;
d} A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) À exigir reintegros o de oluciones por cobros än exceso,siempre que sean

debidamen e comþrobÀdos.

5 03.- OBLIGACIONÃS:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, asî como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

os acordados;
c) A,utilizar los servicos'en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y',demás miembros de la colectividad;
d) Á rÂconÓc pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o.cualquier norma,de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectúra del consumo del servicio' otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5-04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizãÌ donekionás clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación ilgúni de una conexión legalizada, a diferen-

t inmueble)
c)'A nö mänipular ei-registro del medidor;
d) A no efectuár c nexionáÑ dN Égna"potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción ýrevia y áusárip fá¿ Jel respiciivò c6ntrato con la EMAAP-Quito.

2
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QUITO, 01 DE SEPTIEMBRE DEL 2006

PROTOCOLIZACION NRO. 1459

DEL ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA

DE LOS BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE

SEÑORA NANCY FLORA CAÑAR IZA

QUE OTORGA

NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO

A FAVOR DE

SUS HEREDEROS

CUANTIA: INDETERMINADA

DI 2 3cCOPIAS

JEL

OswaldoMejiaEspinosa
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ENORNOTARIO:

osotros: GLADYS PAULINA PACHA CAÑAR Y PABLO MIGUEL CHICO
MNAR,mayores de edad, de estado civil soiteros y de profësión y ocupación Ingeniera

mercialy estudiante respectivamente. en nuestras calidades de hijos sobrevivientes y
yersales herederos de nuestra madre Nancy Flora Cafiar Iza, ante usted comedidamente

afecemos con la siguiente peticion de posesión efectiva:

ŒRA: De la partida de defunción que acompañamos a la presente, se desprende que
stra madre Nancy Flora Cafíar Iza, fallecið el dia domingo 13 de agosto del 2006, en
ciudad de Quito,provincia de Pichincha.

GUNDA: A la muerte de nuestra referida madre. quedamos como sus universales
deros, los comparecientes: Gladys Paulina Pacha Cailar y Pablo Miguel Chico Cafíar,
puestrascalidades de hijos. conforme lo certifican las partidas de nacimiento que
biénadjuntamos.

CERA: Con estos antecedentes y al ampsto de to dispuesto en el artículo 674 del
digode Procedimiento Civil. en concordancia con el articulo 18 de la Ley Notarial

ada, solicitamos comedidamente, se sirva confeiis a nuestro favor la POSESION
CTIVA PROINDIVISO. de todos les bienes muebles e inmuebles dejados por

stradifuntamadre.

ARTA:De ser necesario, se dignara disponer la inscripcion correspondiente en el
gistrode la Propiedad.

INTA:La cuantia por sifhaturaleza es indeterminada.

iis niign iháv . L Ing Gladys Pau Pacha Cañar
Mat 5697CAP.

Sr. Pabb N hico Cañar

Notana 40

Dr.0swaldoMejíaEspinosa
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REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

7 322 2692
IPC10NDEDEFUNCI0 N Tomo ...................... Pag. ...................... Aet a ........................

SAN SEBASTIAN QUITO
. . PICHINCHA CATORCE

..................................................................., prov in c:a de ..........................................., hoy d la ..................................... de
AGOSTO SEIS

.......................................... de dos mil .............................................. El que suscribe, Jefe de Registro Civil extiende la

teactade inscripción de la defunción de: NANCY FLORA CAf!AR IZA
E EAENLLIDOSDELF A LLEC IDO: ..............b. .æ. . ............................................................. U A Y S

c.............................................. Est a doC iv iI: ................... ....................................... Ed a d : ........................................... a ños.PEDRO CABAR
(BILESY APELL IDOSDELP ADR E: ........................................... ..................................................................... .......... ..........

V > LAURA IZÀ
(IlRESY APELL IDOS DEL A M ADR E: ...................................................................... ...............................................

COTOCOLLAO QUITO TRÕE
gdelfallecimiento:....\......................................................................................Fecha:...........................................................,
$ AGOSTO SEIS
......................................................... d el d os mil .......... .......................................................... E I Có nyu ga

X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.Xgrhientese llamp: .. . ...s.AGUDO""ITE""WTOCARDIO'"""""""""·······••············ ······· ····

adelamuerte:..............................................!......................................................................................................................
R.A LUZ ANGELICA SALCEDO MENA
imestainscripción:........J................................................ ....---.....................................................................con Cédula

o 170696308-7
. .

A 9.UITO
adN ......................g.......................... dom icilind ....... en

................................................................................. ........

DE LA FALLECIDA #1705160319 SF V A C I ONES :



REPUBLICA DEL ECUADOR --

\ us
\ DIRECCION GENERALDE REG'ISTRO CIVIL, iDENTlFICACION Y CEDULACION

JEFATURA PRÓVINCIAL DE: PICHINCHA

PARTIDA DE NACIMIENTO

I .

CERTIFICO: Oue en el registro de nacirnientos de la provincia de: **********************
*************n:¯*************************** del Canton: 00 I TO*******

Mrrespondientea , torno , página , acta , consta
la inscripcion de 1997 7¯

,
218 5243

CHICO CAMAR PABLO MIGUEL
nacido en ------~¯¯¯¯¯¯¯¯¯-~rantárT---------------------

provincia de, ALFARD / GUITO************* '

PICHINCHA******; el SIfDIf *†&** de SEPTIEMBRE de MIL
naciggggENTOS DCHENTAISEIS * ;ydeD MIGUEL A CHICO,
nacionalidad ECUATORIANA******* .NANCY F CANAR

.<
,

ECUATORIANA******* /

del
UITO*** *********** 23 de AGOSTO ** 2006.

Cédula:
.

171671201-1 / 7 S i

\ Especie alorada N°: 0014693385 s. ¡

¡ JEFE PROVIN A DE REGISTRO CIVIL



REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL' IDENTIFICACIO Y CEDULAClON

JEFATURAPROVINCIALDE:
·

. PICHINCHA

PARTIDA DE NACIMIENTO

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de: **********************
****************************************** del Cantón: GU I TO*************

ËŠrrespondientea , tomo , página , acta , consta
la inscripción de 1978 6-A 68 3738

PACHA CAiãAR GLADYS PAULINA
nacido en ·~¯¯¯~¯~¯~~¯~¯¯¯¯~¯¯¯¯ ¯Cantárr-~¯¯¯····¯¯¯ ------

província de, SAN BL AS G!UI TO************-+:-**
PICHINCHA******: el CI , *†gg* de MAYO *** de MIL

naciMÍËiß'I;ENTOS SETENTAIOCHO **
y deA MANUEL GONZALO PACHA

nacionalided ECUATORIANA******* NANCY FLORA CAilAR
ECUATORIANA*******

del
GUITO*************** E3 de AGOSTO ** EOO6.

Cédula: 171569309-7 Serie: A

\ Especie Valonada N : 0014693389 146833

JEFE PROVINCIAL E EGISTROCIVIL
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO Û·ÛÛÛ$$$ 1

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES

DEJADOS POR LA CAUSANTE

NANCY FLORA CAÑAR IZA

A FAVOR DE SUS HEREDEROS .

En el Distrito Metropolitano de Quito,Capital de la República del Ecuador,

hoy día treinta de Agosto del año dos mil seis; yo Doctor OSWALDO
MEJIA ESPINOSA, Notario Pùblico Cuadragésimo del Cantón Quito,y en

atención a la petición formulada por la señorita Gladys Paulina Pacha Cailar,

soltera, Pablo Miguel Chico Cañar, soltero, cada uno de ellos por sus

propios y personales derechos quienes manifiestan ser hijos de la causante

señora Nancy Flora Cañar Iza, solicitándome se proceda a receptar su

declaraciónjuramentadatendiente a obtener la posesiòn efëctiva de todos sus

bienes, para lo cual me presenta los siguientes documentos: A) Fotocopia

certificada de la partida de defunción de la causante señora NANCY FLORA

CAÑAR IZA, en la que consta su fallecimiento acaecido el trece de agosto

del dos mil seis, en la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha; B)

Fotocopias certificadas de ,las partidas de nacimiento de los hijos de la

causante; D) Fotocopia de la cédula de ciudadania de los peticionarios.- Al

efecto en ejercicio de la fe pùblica de la que me hallo investido, y de

conformidad a la facultad prevista en el articulo dieciocho numeral doce de
la Ley Notarial, incorporado por la ley Reformatoria expedida el cinco de

noviembre de mil novecientos noventa y seis, y promulgada en el Registro

Oficial número sesenta y cuatro, de ocho de noviembre del mismo año,

procedo a receptar la declaración juramentada de los comparecientes

señores: Gladys Paulina Pacha Cañar, Pablo Miguel Chico Cañar, quienes

son de nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil solteros:

domiciliados en esta ciudad de Quito,a quienes de conocer doy fe en virtud

1

oMejfaEspinos.\



de haberme exhibido sus cédula de iudadanías que en copias se agregan; y
al efecto, instruidos por mi sobre la responsabilidad que tiene de decir la

verdad bajo juramentodeclara: A) Quela causante señora NANCY FLORA

CAÑAR IZA , falleció en la ciudad de Quito,Provincia de Pichincha, el

trece de Agosto del dos mil seis; 8) Que al fallecimiento de la señora

NANCY FLORA CAÑAR lZA, quedaron como su únicos y universales

herederos los comparecientes: C) Que 10 afirmado se ratifica con las

fotocopias de la partida de defunción, nacimiento y fotocopias de las

cédulas de ciudadania de los comparecientes incorporadas a esta acta por lo

que cumplidos los requisitos previstos en la referida Norma Legal antes

citada, en mi calidad de Notario Cuadragésimo de Quito,CONCEDO LA

POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR LA

CAUSANTE NANCY FLORA CAÑAR IZA, PROlNDIVISO EN

FAVOR DE LOS PETICIONARIOS SEÑORES: GLADYS PAULINA

PACHA CAÑAR, PABLO MIGUEL CHICO CAÑAR, HIJOS DE LA

CAUSANTE, sin perjuicio del derecho de terceros. El original de esta

diligencia, se incorpora al libro de Posesiones Efectivas de esta Notaria,

extendiéndose dos copias certificadas de la misma, a fm de que se proceda a

inscribir en el Registro de la Propiedad correspondiente.- Para constancia

suscribe la presente Acta Notarial los comparecientes en unidad de acto,

junto conmigo el Notario. De todo lo cual doy fe.-

Gladys Paul na Picha Cañar ,ÁabloMi x
' C ico Cañar

C.C Nro. 171569309 -} / / C.C Nro. ¡y ggg y

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa
NOTARIO CUADRAGÉSIMO CANTÓN QUITO
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RAZON: A petición del Doctor Luis Enrique Chávez, afiliado al Colegio de Abogados

de Quitobajo el número cinco mil seiscientos noventa y siete, en esta fecha y en nueve

fojas útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría

Cuadragésimadel Cantón Quito,cuyo Archivo se halla actualmente a mi cargo, el Acta

Notarial de Posesión Ef'ectiva de los bienes dejados por la Causante señora Nancy Flora

Cañar Iza que otorga Notaria Cuadragésima de Quitoa favor de Sus Herederos, que

antecede.Quito,a primero de Septiembre del año dos mil seis.-

Dr. Oswaldo Espinosa
NOTARIO CUADRAGÉSIMO DE QUITO

e protocolizo ante mí; en fe de ello confiero esta de TERCERA COPIA CERTIFICADA,de la
scritura pública de PROTOCOLIZACIONDEL ACTA NOTARIALDE POSESION EFECTIVADE LOS

3\ENESDEJADOS POR LA CAUSANTESRA. NANCYFLORA AR IZA, que otorga LA NOTARIA
SUADRAGESIMADELCANTON O.UITO,a favor de SUSH E ROS.;firmada y sellada en Quito,

los catorce días del mes de Abril del dos mil once.-

DEEL

AN N QUITO.

Dr.0swaldoMejíaEspin .!

2



NOTARIA CUADRAGESIMA

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa

Av. 12 de Octubre y Lincoln
Edificio Torre 1492 Oficina 1501

Telfs.: 2 986-589 / 2 986-930
e-mail: notariacuadragesima@hotmail.com

e-mail: notaria40@interactive.net.ec
Quito- Ecuador

TERCERA

COPIA

De la Escritura de
PROTOCOLI2ACIONDELACTANOTARIAL DE
POSESION EFECTIVADE LOSBIENESDEJADOS
PORLA CAUSANTESRA.NANCYFLORACAÑAR

Otorgada por JZA.
LANOTARIACUADRAGESIMA
DEL CANTON QUffO.

A favor de
SUS HEREDERDS

Cuantia: $
INDEŒRMINADA.

Quito, 14DE ABRILDEL 201L



JißESTUDIOS E INVESTIGACiÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGiTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: CHICO MIGUELANGEL C. Identidad: 0200600377 Ocupación: CHOFERPROFESIONAL

Estado civil: SOLTERO Nombre del cónyuge: Cargas familiares: 1

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: JO et S Socio Fundador: Cesión de derechos: NANCYFLORACAÑARIZA Delegación otorgada A:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

ConflictoJudicial: SI_NO Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: Sl_NO X En la actualidad poseo el único lote en: LOTE42

DECLARACIÓN:Yo CHICOMIGUELANGELportador de la Cédula de Ciudadanía N° 0200600377, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del perjurio que la
información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy aceptaré a no ser
beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 18 de Abrildel 2011

POS /A



JR Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDŒNTE Se<retaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONY VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JAC1NTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: NUEVOS HORIZONTES
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos:USAY VISCAINOFANNY DEL PILAR

, 3edula de identidad: 1713326450
3.- Lugar y fecha de nacimiento: PICHINCHA, 17 JULIO 1975
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: EMPLEADOPRIVADO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- N° Lote 43 Superficie: 335.28m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadania, sisòn casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documentoÑuere alde talsituación.
d) Copia del certificadode votaciónen el último evento electoral; X
e) Originalo copia de el o los^docÚmÑntoshueacrediten el origen X

y tiempode posesión delTot
6 f) En caso de encontrase diúo doÀ,sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito dècip'ruebe que el solicitanteno
es propie'tÁrioÔe~otroËtrosbienes raíces dentro del
Distrito MetÑolita o de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOÇUMENTACION COMPLETA,CESION FAMILIAROTORGADA POR EL SR. JOSE MARIA
USUAYEÚ2MARZO2011

QuitoD.M. a los 27 días del mes de abril de 2011
Registracio por.
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PROMES A DE VENT A

En la ciudad de Quito, a '.. .......................................de 198
comparecen por una parte el señor Ingeniero Oswaldo Mantilla Tobar que en ade ,

1 te se denom na ' el promitente vendedor y por otra parte el señor $14440+
.'.A; .6.46'".¿/,

_ ;gg
-

_ T. . . . . . . . . . . . que en lo posterior se llamará el pro
mitente comprador, co' ienen en celebrar el presente contrato de PROMESA DE
VENTA, en los términos y condiciones siguientes:

PRIMERO: El promitente vendedor tiene a bien señalar en el PLANO DE LOTIZA-

CION, Lamina N° 2, de "San José de EL TRIUNFO" situada e,n la parro
quia de Cotocollao, sector, N° 52 del plano de Quito, el LOTE.....

.f. ... con la superficie de.~.
.4€.7.

J....m2 el mismo que promete
enajenar a favor del segundo compareciente señor./ÍTŸf f.de.Ar e....

..................quien en uso de su derecho entrará a ocuparlo tan
pronto como se terminen las obras y trámites que dicha lotización
requieran ante el I. Municipio de Quito.

SEGUNDO: El precio del mencionado Lote, es el de S/.. .E
. .771.. a ra-

zón de S/....... ..............cadametrocuadrado, valor que se
paga de contad la suma de............................. y la res-

tante cantidad LETRAS DE CNMBIO a razón de S/..................
cada Letra y............ LETRAS DË CAMBIO por valor de 5/.........

........., cada letra; las que tienen vencimiento de una por mes,
durante el plazo de . ......................

TERCERA: Los contratantes nos comprometemos a reconocer el nûmero de metros
que sobren o falten al tiempo de la entrega material, compensando
la diferencia al precio actual.

CUARTA: El vendedor no se responsabiliza de cualquier trabajo que efectûe
el comprador, tales como cerramientos, desbanques, construcciones
etc. etc., realizando sin el permiso municipal, así como por las
sanciones que la autoridad competente le impusiere.

QUINTA: Si el comprador no abonare por lo menos durante el tiempo de tres
meses de hecho se entenderá disponible el lote negociado, pudien-

do el vendedor ceder a otro comprador. El dinero que hubiere si-
do pagado se devolverá con el descuento del 10 por ciento como in
demnización.

SEXTA: En caso de anulación del contrato por retiro del comprador, el di
nero será devuelto en la forma y plazos con que fueron aportados
con el descuento del 10% por concepto de indemnización.

SEPTIMA: Todos los gastos de escritura, inscripción y más impuestos serán
por cuenta del comprador así como los de urbanización; las gestic
nes y trámites de aprobación ante el I. Municipio de Quito.

OCTAVA: En caso de incumplimiento nos sujetamos a los jueces de esta ju-
risdicción, para lo cual renunciamos nuestros domicilio y vecin-

dad.

En constancia de todo lo expuesto, firmamos a presencia de los testigos.

-ING.-OSW ANTILLA T. .

Promitente vendedor El or
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERÝIËÏÔADÖÉËBÍENE PÂI6ÈSina

SOLICITUD Nro. 1552321.001

I infrascrito Registrado de la Propiedad de este cantón en Íegalforma certifica:

ue revisados los indic s de propiedad de esta oficina, NO SE ENCUENTRA QUE :

SUAY VISCAlNO FANNY DEL PILAR con cedula Nro. 1713326450

enga registrada propiedád alguna en Ãstecantón

UITO, a NUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL ONCE

OR

Ellllllllll wÀxaeen
RNCARGA
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NICIPALZONA *

JINOCCIALLADELICIA

Av.de la Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiriboga 155 '' 3Teléfonos.: 2290 677 / 2294 340 / 2294 344

VLLID3 POE. *90* DIAS CERTIFÏC.: 470093

LA DIRECCION FINANCIERA, DE RENTAS. CERTIFICA EN FORMA LEGAL QUE:

USUAY VISCAINO FANNY DEL FILAR ****-+*** CON DOC. ID. 1713326450
<<NO>> FIGURA COMO FROPIETARIO DE BIENES-RAICES, A LA FECHA.

a<.i
QUITO,.A 09 DE FEBRERO DE 2011

MOTA: EST AÍŒÍINISTRACION DESLINDA RESPONSABILIDADES SI LE
DATOS PROPORCIONADOS FOR EL USUARIO SON ERRONEOS.

ALCALDÍAMETROPOLITANA
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NOTARIA IGESIMA ERCERA
Del Distrito Metropolitano de Quito

PRimERA GOPIA CERTIFICADA

De la escritura de: CES10N DE DERECHOS DE SOCIO

Otorgada por: JOSE MARIAUSUAY Y OTRA

FANNYDEL PILARUSUAYVISCAINO
A favor de:

. 02 DE MAR2ODEL2011EI.

Parroquia: Multa:

Cuantía: " Avalúo:

Ûtglin, 8 02 DE MARZO DEL 2011
LU



.. DR. GABRIEL COBO U.
OTARIO ŸIGEsuvio TERCERO

2

3

4

5

6

7 CESIONDEDERECHOSDESOCIO

8

9
I

10 QUEOTORGAN ,Í
. 11 JOSE MARIAUSUAYYBARBARITAVISCAINOAGUILAR

12

13 A FAVORDE

14 FANNYDELPILARUSUAYVISCAINOi
15

16 CUANTIA:USD.200,00

17

18 DI i COPIAS.

19

20

21 '

22 JR.

23 En la ciudadde San Francisco de QuitoDistritoMetropolitano,capitalde la

24 RepúblicadelEcuador,hoydía miércolesdos de marzodelaño dos milonce,

25 ante mí DoctorGabrielCoboUrquizo,NotarioVigésimoTercerodel Cantón

26 Quito, comparecenpor una parte, los cónyuges señores JOSE MARIA

27 USUAYY BARBARITAVISCAINOAGUILAR;y, porotra la señora FANNY

28 DELPILARUSUAYVISCAINO,de estado civilcasada con el señor EDWIN



1 UUILLtKMU UUIVIbl. MUKALbb. LOs compareclemesson ae nacionaliaaa

ecuatorianos,mayoresde edad,domiciliadosen esta ciudadde QuitoDistrito

3 Metropolitano,hábiles y capacespara celebraractosy contratos,a quienes de

4 conocerlesdoyfe en virtudde habermeexhibidosus cédulasde ciudadaniay
5 certificados de votación,cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas

6 pormi agregoa esta escrituracomodocumentos habilitantes;y, me solicitan

7 elevar a escriturapública el contenidode la minutaque me entregancuyo

8 tenorliteralyquetranscriboes elsiguiente:SEÑORNOTARIO:En el Registro

9 de EscriturasPúblicasa su cargo,sirvaseinsertar una mas que contengauna

10 CESlÓNDE DERECHOSDE SOCIO,al tenorde las siguientescláusulas:

11 PRIMERA.-Comparecenpara la celebración del presente instrumento los

12 cónyuges señores JOSE MARIA USUAY Y BARBARITAVISCAINO

13 AGUILAR,en calidadde Cedentes;y, la señora FANNYDELPILARUSUAY

14 VISCAINO,en calidadde Cesionaria,de estado civilcasada con el señor

15 EDWINGUILLERMOGOMEZMORALES.Los comparecientesson de

16 nacionalidadecuatorianos,mayoresde edad, domiciliadosen esta ciudadde

17 Quito,DistritoMetropolitano,con capacidadlegalpara contratary obligarse.

18 SEGUNDA.-ANTECEDENTES.-El señor JOSE MARIAUSUAY,es socio

19 activodel Comité Barrial Nuevos HorizontesSan Carlos Altoy comotalse

20 encuentra posesionadoen el solar signadocon el NúmeroCUARENTAY

21 TRES,de la LotizaciónNuevosHorizontesSan CarlosAlto,ubicadoen la

22 parroquiaCotocollao,cantónQuito,provinciade Pichincha,talcualconstadel

23 certificadoquese adjunta.TERCERA.-CESIONDEDERECHOSDESOCIO.-

24 Con talantecedente,el señor JOSE MARIAUSUAYy su cónyugeseñora

25 BARBARITAVlŠCAINOAGUILARceden la totalidadde sus derechos de

26 socioque poseesobre el solardescritoen la cláusulaanterior,contodossus
-2751sos,-costumbres y servidumbresactivasy pasivas-a fävor de la señora

28 FANNYDEL PILARUSUAYVlŠCAlNOquien declara que lo recibe a su



DR. GABRIEL COBO U.
NOTARIO ŸIGESEVÏO TERCERO

1 entera satisfacción.CUARTA.-PREClO.· El precio que fijan las part

2 mutuoacuerdoy por así convenira sus mutuosintereses por la referidace ión

3 de derechos es de DOSCIENTOSDOLARESDELOSESTADOSUNIDGSDE

4 AMERICA,dineroque es pagado de contadoy en monedade cursole alen el

5 pais. QUlNTA.-AUTORIZACION.-Con la cesión realizadaen el presente

6 instrumento,la Cesionaria,queda autorizada para realizar I
,

tramites
7 pertinentes ante el Comité Barrial Nuevos Horizontes San CarlosAlto,

8 parroquia Cotocollaode este cantónQuito,provinciade Pichinpha,a fin de

9 realizarlos tramitesadministrativosrespectivospara la legalización de la

10 escrituradefinitivaa su nombre,sin embargo,la Cesionaria, q eda habilitada

11 para ingresar al Comité Barrial Nuevos HorizontesSan Caros Alto, como

12 sociacon todoslos derechosy obligaciones.SEXTA.-COMPROMISO.-Los

13 Cedentes, se comprometena entregar saneada la transferenciade las

14 acciones estatutariamente, ante los Directivos de la citada institución,
I

15 SEPTIMA.-JURISDICCIONYCOMPETENCIA.-En caso de eontroversia,las

16 partes renunciandomicilioy se sujetana los Jueces competentesde la ciudad

17 de Quito Distrito Metropolitano.OCTAVA.-ACEPTACION.-Las partes

18 conformescon todasy cada una de las cláusulas se afirmany ratificanen el

19 contenidode las mismas.Ustedseñor Notariose serviráap egar las demás

20 cláusulasde estiloparala plenavalidezde este instrumento.HASTAAQUÍEL

21 CONTENIDODE LA MINUTA,que juntocon los documentosanexos y
22 habilitantesque se incorporanquedaelevadaa escriturapúblicacontodosu

23 valorlegal y que los comparecientesaceptan en todasy cada una de sus

24 partes,minutaque esta firmadacon el DoctorPedro MenaAyala,afiliadoal

25 Colegiode Abogadosde Imbabura,bajoel numerotrescientostrece,para la

26 celebraciónde la presente escriturase observarontodoslos preceptosy

27 requisitosprevistosen la leynotarial;y, leídaque les fue a los comparecientes

28 íntegramente por mi el notario,se ratificany firman conmigoen unidadde



1 acto,quedando incorporadaen elprotocolode esta notariade todocuantodoy
2 e

3

7 C.C. /Wet L C.V.

8

10

11 f) BARBA AGUlLAR
12 C.C- -E C.V.
13

14

15

16 f)FANNYDELPILARUSUAYVlŠC

17 C.C.RS MS-O C.V.
18

19

20

21 DOCT O URQUlZ

22 NOTARIOVIGÉSI RCERODELCANTON

23 QUITO

24

25 -

26

27-- -- - - - -- - - -

28
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n I T II. COMITE BARRIAL"NUEVOSHORI "
I II I ° I--I e:··

ColTelle SANCARLOSALTO
FUNDADO EL 15 DE SEPTIEMBITE DE 1996

Jurídicasegún Acuerdo Ministerial N 13-30 del 19 de marzo

Lic. Mateo Méndez Lalangui
PRESIDENTE DEL BARRIO "NUEVOS HORIZONTES DE "SAN CARL S ALTO".

A petición verbal de la interesada y para los fines legales consiguientes:

CERTIFICA:

Queel Sr .Usuay José María, portador de la cédula de identidad N° 170$24927-5, es socio
activo del barrio antes mencionado y se halla posesionado en el solafrN° 43 de dicha
lotización. Í

l

Queel Sr Usuay José María, es una persona de muy buena conducta que colabora en
todas las actividades que realizan los socios y que al momento se halla al día en sus
obligaciones de socio y no debe en tesorería.

Es todo cuanto certifico en honor a la verdad a fm de que el interesado le dé a la presente
certificación el uso que creyera conveniente.

Quito,14 de febrero de12011

: Atentamente.

Lic. Mateo Méndez Lalangui
PRESIDENTE DEL BARRIO
"NUEVOS HORTZONTES"



ÉCTERCAA Av.10deAgostoE1-24yAv.l.asCass.R.U.C.119œ53881001/CONTRIBUESPECIAL/RESOLUCIÓNNo.sses PRERCAA Av.10deAgosfoEi-24yAv.LasCasa.R.U.C.1790053881001/CONTRËUYElifEESPECIAL/RESUCIÓNNo.5368
QUITOS.A QUITOS.A

Factura No. 001-006-000330429 Factura No. 001-006-000330429
Autorizaclön SRI: 1109180705 Autorizacl6n SRI: 1109180705
Fecha de autorizacion: 25/01/2011 o. de Control: 97675007-15 Vecha de autorizacion: 25/01/2011 No. de Control: 97675007-15
Vällda hasta: 31/01/2012 lor a pagar: 15.6g Vållda hasta: 31/01/2012 Valor a pagar: 15.69

10/02/2011 28/02/2011 10/02/2011 BI 2/2011

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: 'INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
suMINISTRO: 978Ì50 09 CONSUMIDOR FINAL(UZUAYJOSE) SUMINISTRO: @¾¾976150491CONSUMIDOR FINAL(UZUAY JOSE)

Cédula / R.U.C.: 999999999-9 10/02/2011
Cédula / R.U.C.: 999999999-9 10/02/2011

Dirección servicio: N60 SAN VICENTE OE15-87 OE16 NUEVOSHORIZONTES birección servicio: N60 SAN VICENTE0E15-87 OE16 NUEVOSHORIZONTES
Direcclón notificación: Domicilio Dirección nótificación: Domicilio
PlanlGeocódigo: 23 20-52-021-3640 Plan/Geoc6digo: 23 20-52-021-3640
Parroquia - Cantón: LA CONCEPCION DISTRITOMETROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: LA CONCEPCION DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 332716-KRI-AM Factor de multiplicaclón: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resoluci6nCONELEC 1.06
Desde:11/01/2011 Hasta: 09/02/2011 Días: 29 Tipo consumo: Estimado IMPUESTO BOMBEROS Leyde Defensa Contra Incendios 1.20

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 10.38 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.64
| Descrioción Actual Anterior Consumnitinid. COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PEND1ENTES DE PAGO POR SERVLCIO ELECTRICO:

h
0-a22h00 11487.00 11340.OC 147 Kwh 10.3E 1.V.A.(0%) 0.00 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):

2ii diliõ0 Kwh C LOgigEgl gggggy

m
ndaa

Cliente
Kwhr

Su ahorro-por-la Tarifade

alÍma KW C la Dignidad es de , , , -

axima en pico KW c ik0 0¾ alor servicio eléctrico (1): 11.7
-- Otros valores a pagar (2): 3.9

LaEnergíaya
.

ergíaya

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: (')BASEPARARETENCION1%: 0.00
Pagar hasta: 28/02/2011

CONCEPTO VALOR

TOTALVALORESPENDIENTES:

UZUAYJOSE 100097675007615.û9 û2Bí2011

\SIN ELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



NOTARIAQUINTA
DEL CANTON QUITO

Dr EDG RJ ATRICIO TER .

A alicargo los hotocolosde los Notarios:
Drs. Ulpiano Gaybor, Carlos A. Moya Delfin Cevallos otros .

torgada por

A favor de

rr q a

0.(Cuantia

ito a ...

' OFICINA:
Av 6 de DÏciembre159 y Pazmiño Edificio Parlamento

Local No. 3, teléfonos: .

551-798



DR- EDGAR PATRTCTO TE~RA

"COMPRA VENTA"

Señora Da) ide Regina Serrano Reyes Vda. de Mantilla e hijos

A. F.

José María Usuay y Barbarita Viscaíno Aguilar

Venta sf. 400.000

Di lera. Copia

En la rindad d Ot.dtn capital elm le mentiblica cirl Founder hov clia

lune castro rip cHr·immbre rim mi i nmverientom noventa v

c5non »mte mi -Onofor Vdaar PattTein T PAm Ormoria Notar4e

ninym rigi c:Antón Duito comoarron- por un? Darte como

ndariner, 1; c:oñore D,1irt : 9.noi no Rot rann Deve. de Mant i l l.a omr

uc, oronine on-ocho v·iiidad. Da'lia Toolin> M.,ntilla Serrano, por

num orminine Fleart:chme: e.nif r». Andrea Prardna Mootil3, Sr--rrano, omr

one..promine derechne, enl+ rn v Aneir, Dr.waldo Mantilla Serrano,

nor mue. prominer derechos e,o1+ Yn. V nor otra partP como

coronendorme ine: meñoren .To .4 Mar fa t.imuAv y Rambarà to

Vic.caron Anbil,r cr'anvii<1 e, entre ei enc esum propios c) rachor..-

i o=, enmnarecir-ntee son menatorianos mavornr de edad. domici3iados

en a to r inelack n'innamente capacect do contratar v oblicarse. a

ro.finnee: de rnner=r dov fr bien indtruidne en el ob.ieto y

resul tado4 de la Dresent.e actori tura públ i ca Oue al cel ebra rla

proceden libre y voluntariament
, de confnemidad con la siouiente



minata.: "SEÑOR NOTARTO.- Fn el Ancristro de r critur>.e. O b3ie:At a

en ;nen irvac-e ir·coronrar iina en I-, gar- noneN ia romer.a vento de

un inmumb'io contenido en las mionio.ntos c'IAumu3as: PRIMERA.-

COMPARECIENTES: comparecen a la calmbración de- la presente

escritura pública por una parte 3a señora Dalide Regina Sernano

Peves Uda. de Mantilla v sus herederos. Como vendedores, por sus

propios derechan y por otra parte los señores José María
Usua-y

v

Rarbarita Vio-cainn Aouilar. Cónyuges entre <-i por sus proojos

dereel-tr e. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: I e v. ñora Dal i eje Raci na

Serrann Reyen Vda. de Manti31a y sus herederne ran orooietarios de

un 1nte da terrAnn de una munerficie de dirarnnueve mi3 meteriontog

metros raadrados. Ubir.ado ran la parroquia r:nforo31an. Cantón Duito,

rovinria do Pirhinr:ha ad<,uirido mediant.e comora venta reali78da

por su rAnyone. el Taa. Washianton Dwaldo Mantilla Tobar se<,nn

enn .ta de le merrittire núblie;=, enimbrada en el omRnr Nntakin Of.,

Mian 1 4. Altom,rann A. el inte v rinen de Getubre de mil

nouncir-ntne. nehante v cinco V Iraalment in crits el veint v dos

de emotir-more de mi l noveri r>nt.no nohonta y Ed e n.devi sf rión one l a

real-ira onr comor, a la mañ<,ra nrfa Salando da Doñofir-1 81 lotw en

mención: Y ésta a su vez adouirió en rompra venta el señor Gustavn

Almeida Galárrega y sti muier Sara Arturo de Almeida, habiendo

comparecido el primern además como padre y representante 3eaa3 de

sus hiior, menores de edad llamados Hugo, Nanov, Silvia y A3berto

A3meida Arturo. la señore Olaa Almeida Galárraga de Ríos y señort

Eulalia Almeida Ga3Arrapa de Guzmán, compra aue hizo la vendedora

de un late de mavor extensión n'omo así consta de la escritura de

compra venta autori7ada por el señor Doctor Cristóbal Guarderas el

dieciocho de abril de mil novacient.os sesenta v nueve, lega3mente

e



inscrita e), once ce iunio del mismo a.60. TERCERA.- COMPRA VR

Con estos antecedentes en vista de los títulos y derechos invocados

que forman parte intangible de esta compra venta la señora Dalide

Regina Serrano Reyes Vda. de Mantilla y sus herederos. dan en venta

real y perpetua enajenación, a favor de los señores José María

Usuay y Barbarita Viscaíno Aguilar, cányuges entre si. un lote de

terreno de una superficie de tres cientos cuarenta y cinco metros

cuadrados, el mismo que se encuentra ubicado en la parroquia de

Cotocollao. Cantón Quito, Provincia de Pichincha, circunscrito

dentro de los siguientes linderos: NORTE: calle San Vicente, SUR:

con crociedad del señor Oswaldo Mantilla Tobar, ESTE: con propiedad

del 2ote del señor Oswaldo Mantilla Tobar y OESTE: con propiedad

del señor Oswaldo Mantilla Tobar. CUARTA.- PRECIO: El precio

attrie de esta anajenación es el de cuatro cientos mil sucres que

' .135 "ecibió su difunto marido de poder de Jos compradores por 10

e la cányuge sobreviviente y cus herederos perfeccionan la
4

mora-venta. respetando su uso y posesión, en consecuencia

ransfieren el derecho de dominio sujetándose -al saneamiento por

evicción en la forma legal, con todas sus entradas. salidas, usos.

costumbres, servidumbres, y más derechos anexos que e×isten en

dicho predio. QUINTA- ACEPTACION: A su vez los compradores

declaran que aceptan todo el contenido de la presente compra venta.

por ser hecha en seguridad del lote de terreno que adquieren como

cuerpo cierto, e] mismo que tiene Ja clave catastral No. 42601-07-

002, y número de predio 252035,,,con nelapión a la cabida y dentro

de los linderos antes mencionados, deŠsono onstancia además que el

lote materia de està"contratación se encuentra libre de gravámenes

y crohibiciones de,enajgnar.- SENTA.- GASTOS: Todos los gastos e

i



dondnic del 'iote vendido h sta 2a inseriorien del titulo en el

Registro de ;-.. Dropiedad. O haberlo leren de cuenta c×Clutiva de

los coms.radores. Tambiññ Ee hace constar que el lote de t.orreno

materie de la presente compra venta, con anterioridad & la p-esente

fecia, por autorización de lä.. vendedora. ha. estado en pacesión de

los compradores. Usted Señor Notario se dignará agregar las

cláusulas de estilo para la perfecte. validez de este instrumento

DOblico. facGtendo a los compradoret -pe r que procedar. a su

registro e ins:cripción en e3 Registro de la Gropiedad del Cantói

Guito.- Pasta aqu.; la minota elevada a escritura pública con todo

ci va.lor legal; minuta fi rmada por el schor Doctor Jor;·e Erazo

Car ierm, profesional con mat-Icu-la número cuatro mi3 dos cientos

cincuen!.a de3 Colegio de Abogados de Quite.- Los otorganter con

porter.';:.res de su cédule ce identidad gue están v.igentes. cuida

númeror e.e anota al final De agrega lo: documentot habilitani.gt

que e contocolizan junto com la matriz ñol presento i-.st. ume to

públioc.- Que.edan facultados los compradores para interibir este.:

escrituri en el Registro de la Propieda< od .Cantón Ouli.e.- Eara

le celebraciõñ de la pres to escritura Dublica se oboo:Varon 1 à

preccatos legales del caso, leida .gue
fue a los señore:S

comparecientes por mi el Notario se ratifican y firman conmigo en

unidad de acto, de todo cuanto doy fe,-

f) Dalide Regina Serrano Reyes Vda, de Mantilla

VENDEDORA

/pt oßg-ÿ
t



i) Dalia Isolina Mantilla Serrano f) Andrea Mantilla Serrano

VENDEDORA VENDEDORA
/¥oz9¾;229 i « me f94 GO -3

VENDED P
Ci (9tl ×7067 9

f Jose Ma"Ja suer 1' Dir ite iscaa., .s Aouilar

FIRMADO DOCTOR EDGAR PATRICIO TERAN GRANDA, NOTARIO
QUINTO DEL CANTON QUITO- - Documentos Habilitantes .-
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DIRECCION FINANCIERA N.- 13175
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA ABUA PDTABLE

A#0 1.995 FECHA 11/29/95
0MBÀËc VARIOS COMPRADORES

En c neepto del Impuesto sobre la Base Imponible de:
1,200,000.00 Sucres

Por valor del contrato de: CV VALE 3 ALCABALAS del
' Inmueble ubicado en: GUITO

Que otorgara: OSWALDO MANTILLA
Ante el notario:

De con·formidad con el Art. iro. Letra g) del Decreto le
oislativo de 22 de octUBre 1940, publicado en "Registro
Oficial" N. 51 de 1 & deNoviembre del mismo ato consig
no la suma de: 12,000.00 Sucres

DOCE MIL CON 00/100 6 **** *******************
Total a Pacar: 12.OQO-OO Sutres

çiÅdocon heque N.
Banco

D. Financiero oÑro RecÀudador



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

Formulario No.: --:-; Por S/. - ---

Notaría No.: - Número del Municiplo: -- -

Nontbre del comprador / A favor de:

Nombro del vendedor / Que otorga:

Concepto

Basejmponib e

o ervae M1
Fro cÏa n:

Parroquia

RECAUDACIO Ed FENSA NACIONAL

ORIGINA

H. JUNTADE DEFENSA NAC10NAL

Formulario No.: 1.Q.j!L Por S/.

Notaria No.: Número del Municipio: s.-
Û OW'A

Nombre del comprador / A favor de:

Nombre det vendedor / Que otorga:

Concepto

Base imponible

Observaciones

Provincia nt

oscion
RECAUDAct0NH TA De bË¶EMBÁNACIONAL

RIGINA



H. CONSEJO PROVIÑCIAL DE PICHINC
ALCA.BAI.ADEPARTAMENTODETESORERIA

COMPROBANTE DE PAGO

Número: 013862 Forst. 12-e

Notaria: 0 Nùmero del Municipio: 17 61193

A favor de: VARIOS COMERADORES

Que otorga: OSWALD MTJJTILLA

Concepto: VEWII

Base imponible: 1.200 .000, 00 Rebajas %: ORecargos ¾: 0

Observaciones: VALE FOR 5 .1LCASALAS CADA VIG DE 40 0 . GOC SUCRE S

Provincia: PICHINCHA Cant n: QUITO

Parroquia:

i y
REGtgyma.

Recaudaciones H.C.C.P.
1

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
DEPARTAMENTODE TESOREE

REGISTRO
COMPROßANTE DE PAGO -

--= . -« « :I de -12

somero: 01536 8 vor st.

Notaria: Número del Municipio

A favor de:

Que otorga:

Concepto:

Base imponible Rebajas %: Recargos %:

Observaciones

Provincia: Cant n:

Parroquia:



DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO -- FINANCIERO

ËËÏÑÑiito JEF A TUR A DE RENT A S

ADMINISTRACION
NORTE '

Quito, a ...... de .................... de 199 ..

Señor

REGISTRO DE LA PROPIEDAD . .

Presente..

Pongo en su conocimiento el trámite Ne ... i.G..&...........de f..c.¾ NEum

otorgada por el seño,r (a) .......ÑÆÑCeKA...-.SE..f-ÑA.N.S..
............ ....

favor del señor (a) ...J.G.!$:3L........fD 4 .....,...Ÿ...hAG. ..........,. ....

se determinó los siguientes impuestos:

IMPUESTOS EXONERADOS

UTILIDAD s!. ............. ..¾..k... ........... Art. ..
...................................

..........

ALCABALA s/. .......,Í.Ú-.QCÇ...,...........Art. ......-,...
........... .... ...,......

UBICACION DEL INMITEBLE:

NY DE PREDIO: ........Ê$.Â..Q.Â$
CLAVE CATASTRAL: .....................

ANALIST UTARIO JEFE RMS



COPIA CERTI.f'ICADmaammmaammmmmmmmunamannummmmmma

EPUBLICA DEL ECUADOR

gado
.......',,....

de
.........

DISTRITO DE PICHINCHA
Ûditoa, de

JUZGADO 9e.DE LO CIVIL.-Quite,Junie 3 de 1.991.-Las 1520

Per cuanta la actors aeñora DALIDE REGINA SERRANO REZES ha ik
een la partida de RefunciGn de £6.2 y de matrimenio de is 2,el faa

oSientede su einyuge que en viad .se ha llamaño WASHÌN Ï¶ ÔSVALDO

111 TOBAË;Ñ©nins partidas de nacitete yißë .ksÂ,5y 6,que el ci.

MáÈÌeha dejado came Eigen =a: DaÍia Íso Andrea Regina y ..

Boris Quralde MantÚlä Serrane; que el citado causante ha dejade como

sua universales herederos a las personas antes nombradas,1e .tµ1e se co-

rrebora con la información sumaria de is.24 de los autos; y siende pas.

cedente el trßm, te,por lo que, ADMINISTRANDO JUSTICIA EÑÈ0N DE LA

REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, aceptindese la demanda «que nos •··

ecupa,de acuerde a los Arts.685 y 687 del Código de Procedimiento Ci-

-Vil, se concede la posesien efectiva preindiviso de los bienes dejados

por el causante seño AR, en favor de --

DALIDE REGINA SERRANO RE S, en e dad de cányuge s'obreviviente y de -

hk@esse:Dalia Isolina Andrea Regina y Boris Oswaldo Mautilla Serras

dejËndese à salve el derecho di terceras personas interesadas en es.

ancesAAñÿP dutwikkÑ esià ÃÃ tåËcia s se en el.Registro de

pineid än Qui o ras las respectivas . copias certi.

cadas à s n se

4¤ Quito;curtr eci



:Cor esta L' ch se arc.liv: ca.,iu a la sep'.oncia nuo ante

.-':uito,4 de jur:io te 1.9'll.-Certifíco -

I SECT..GiMIO

uito 'a Ëiecisi te dtr junio enmi.1 n yeaientos nobeu É°y' t no a las

diep e as, notifiqué con ia . entencia ne aptecede^ a se&õF egis-

na.do e la P opiegad detrtro y persodaÏcrente - e a Desp ho., guien im-

dÉsío de a nido fir a.-Certi£ioo.-
r •9

L RE ADOR EL :SDCHEP.ARIO

//fo

C"?

f. rp

oco a que ec la sy or inal Sent

1; 994.JCertifiâo.-CAUS.u51

4 LCDO
SEC ' 10 -



' " REGI STRO DE LA PROPI EDAD DEL CANTON QUI TO

CERTIFICADO No CSO33630 001

FECHA DE Il?GRESO .
OS-08-19#5

FECHA DE ENTREGA 1 1 95

CERTIFICADOR EL

I AC N

1986 3 1137 136 E Mè¾‡¢ Špgistrador de 1 dad el

Car t - i, en legal forma certifica que: revisac os 1 ndices d ' los

. cros de Hipotecas y gravémenes desde el síso de o ientos

se :a hasta el siete de agosto d mil novecientos no Jenta y cinco,

par ver los gravämes hipotecarios, embarge s y prohibiciones de

ena,waar que afecten al lote de terreno m1mero UMO situado en la

parre .via Cotocollac de este cantón, adquiride por los :Ar,yoger

WASL.f iGTON OS'JALDO MANTILLA TOBAR y DALItE REDIG FERF.AkiO PT. fES D~

A1JT3LLA, -mediante compra a la seëiora Orfa Salyde de PM¾iig, a:

esc. (Tura celebrada el veinte y cinco de octtato I..» vil ,cs÷:1 ;:s

och A:s y cinco, añte e". Notario Doctor Migu÷:1 Altaalrea::, is:s rit,

e' veinte y dos de septiembre de mil novecientos och=ñia y túj:9 ett,

roayor extensión por compra a la Familia Alreid.s-J.a3&rrage, el diez

y ocho de abril de .mil nevecientos sesenta y nueve, ante el Notaï io

oci or Crist¿bal Salgado, inscrita el once de junio del mismo añc..-

Por estos datos no se encuentra ningún gravamen hipotecario, embargo,
I

ni prohibición de enajenar.- Guito, a oÉho de ago.sto de mil

novecientos noventa y cinco,
.
Ias ocho L.m. 1 Pegistrador

umanascarmammsamano manamurannaturtrann unaclarnsa n
unam ma.cmassamansesau



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
DIRECCION FINANCIERA

.

.

FECHA DE PA

EDULA/RUC. " • NOMBRE
20052520351 COMPRDBANTE DE COBRO 01/:l.1/2OOD

DIRECCION CLAVE CATASTRAL
)OOO:l.702249275 USUAY JOSE MAR:\:A

ALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EIVIISION NUMERO DE PREDIO
126 CAL.l...E S/N I I !)ECTOR ECO. 7 62601 07-002

CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR
225.,00 .35 00 ' 3:I./12/2004 0252035

:i:C.,SOI...ARES NO EDIFIC 8:l.3, 50
li:14vic:I:0 ADMINISTRATI s, 20

IANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL

PAGO TOTAL

5065537 2 83 $13.,70 i

RESPONSABL
$27.,35 \

do. 4793539 Ë\ËË DIRECTO IN U \
eneffNSTITUTOGEOGRAFICOMiuTARTeff.222030,OmrRUCf76000720000tAut1895

CONTRIBUYENTE



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO ut: Mun su
DIRECCION FINANCIERA

. . FECHA DE PAG

CEDULA/RUC. " NOMBRE
20052520350 COMPROBAHTE DE COBRO 01/11/2005

DIRECCION CLAVE CATASTRAL
00001702249275 USUAY JOSE MARIA

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUO1MPONIBLE EWilSION NUMERO DE PREDIO
126 CALL.E S/N \ \ SECTOR ECO., 7 42601-07-002

CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR
225,, 00 135 31/12/2004 0252035

A L.OS PREDIOS URBANOS $1., BS
EMPRESA ALCANTARIL.LAD 9,, 65
SERVICIO ADMINISTRATI $.,20 -

CUERPO DE BOMBEROS QU $2, 20
OBRAS EN EL DISTRITO $4,,88
TABA SEGURIDAD CIUDAD * 00

PAGINADE * VENTANIU.ABANC CUENTA SUB-TOTAL

PAGO TOTAL

3065537 1 83 . $13,, 65
RESPONSABL

V :. · CRES ROBERTO
i Noi · f DIRECTO INA O TRIBUTARIO5&Eo-Fra19511tivö°òiösiiië5MiOfiTTú oW ñ TENT4 e .

CONTRIBUYENTE



ystá¾« AWRE añœ&tSMW¾gwu
MUNICIPIODEli DISTRITO METROPOLIÏAÑODE I

ingc o
FECEiA DE ÚA04

2004252035 COMPR BAMT DE COBR 25 0 4
CEDULA/RUC. NOMBRE
00001702249275 USUA SE MPR I

DIRECCION AV

12 CALLE Si SE TOR CO 7

oc v

SOL.AR NO EDIFI
SERVICIO ADMÏNISTR

ANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANC SUB-TOTAL

2273004 2 8 paggyaygt

E ONSABL
ER PnOFRTO

No. 3468580 MOfÊOTRIBUTARIÖ
ImpresooneliNSTITUTOGEOGRAFICO MitJTARTe 2220350.OuitoRUC.1788007200001 Aut:1895

CONTRIBUYENTE



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

2.001 DIRECCIONFINANCIERA FECHA DE PAGO

- --:: 20012520351 COMPROBANTE DE COBRO 09/03/2001
CEDULA/RUC. NOMBRE

AVALl)OCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOII\hPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO
225. OO JOR.00 31/12/2000 0252035

SOLAR NO..EDIFICADO
SERVICIOŠl. ADMINISTR.

o )

TRANSACCION PAGINADE SUB -TOTAL

211282 2 ., 22PAGO

SPONSABLE

VILLACRES ROBERTO

No. 1016 82 ll! Ill il RE AN R TRIBUTARIO



MUNICIPIO DELDISTRITOMETROPOLITANODE GUITO
DIRECCIONGENERALADMINISTRATIVA FINANCIERA - FECHA DE PAGO

QUITO
- 20002520350 COMPRDBANTE DE CO.BRO O /01/2000
CODIGO NOMBRE •

0001702249275 USLíAY JOSE MARIA
ha: GE.tu DIRI¯CCI.ON

c126 CARLE S/Neue 426 1-07- 2
AVALUOCOMERCIAL .

- EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION
600.000 ,,

360,000 31/12/1999 0252035

IMPUESTD PREDIAL. **Nt* 2.,830 DESCUÇNTOS21* §jm*283 i
ADICIONALES MUNICIPIO ********5.156 $2
IMPTOS OTRAS INSTITUC ********1*297
SERVICIOS ADMINISTR. ********5.000

o yrn a

RANSACCION PAGINA DE VENTANJU.ABANCO CUENTA BT

553940 1. 2 . **1 .OOO §
.aamoca:,rnammerne ouwn:a ou:reuuic:Hooia)..au com:acea PAGOTOTAL e
JUN:mocaelsTan:pFmoeoussoesusoeuzumoaaamismossianeet 4 ggyçy i
$UNO:PIODELDISTAFOMETROPOUT^NOGE:QU:TOMUMOROCODLilH!R.>MSTROPOU -

uncirtoonassa:TansacPouramoucaunceuwerocemandow wee RESPONSABLEAUNSFiODELDOTR:TOMETRO QUTANT:DEQtinTy?UNC'P DEtt HiR Ugrecoan
. N:CJEODELDISTOROL iBOPOMTARDEŒMŒJUMCIPLODE Memomou VILLACRES ROBERTO

MOPODEDOTUTOMi TSOPOUNNUDEDWOL10egfŒry3E 10 '
AflËODELOiBTHITO TROPOMTANODEQUFíQMUWMOilE TWOU

No. OMS5280 --------- -------

0135280 DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVOFINANCIERO



· MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO A
DIRECCION FlÑÃNCIERÄ FECHA DE PAGO

9795, SA--c 7 COM RDENITE DC 00000 . 00/01/97
CODlGO NOMBRE -

1 249275 USUAY JOSE
N

-- LLE 'N 12601 C7 002
AV. CO lAL EXO./RE8 AV. IMPONIBLE EMISION

1.997 * *2.830 01 ****11.4 2 *******283 19 *****14.000

TRANSACCION PAGINA DE VENTANRA BANCO CUENTA SUB TOTAL

23709 1 10

RESPONSABLE

PA :DA DETTY

No·2454278 DIRECTS ERO

CONTRIBUYENTE



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

962520350-96 COMPROBANTE DE COBRO 05/01/96

ßW:W1702249275 SM
A ÁÙSE MARIA '

DIRECCION

126 CALLE S/N 426O1-O7-OO2

AV. COMERCIAL EXO.!REB. AV. IMPONIBLE EMISION
1..996 600.000 360.000 31/12/95 0252035

.996 *2.830 O1 *****7.453 O2 *******283 19 *****10.000

i RANSACCION PAbfNA D VENTAN!LLABANCO CUENTA SUB TOTAL
18674 1 10 *******10 .000

PAGO TOTAL
*******10.000

RESPONSABLE
CALERO DIGNA

NO. 190 97 34 DIRECT RETMCIERO

CONT RIBUYENTE



CODIGO NOMBRE

000000000 MANTILLA TOBAR OSWALDO
DIRECCION

126 CA LE /N 42601-07-002
AV. COMERCIAt EXO / REB AV. IMPONIBLE EMISION

:5 01/05/89 252035

1.988 *** *** 16 01 *****2.765 02 *******260 22 ***********
*****8.059 20 ********** ********** *****11.500

1.989 ***it**519 01 *****2.798 O2 *******272 22 ***********
***it7.211 20 ********** ********** *****10.800

1.990 *******519 01 *****2.798 O2 *******221 22 ***********
*****5.362 20 ********** ********** ******8.900

SUB-TOTAL: *******31.200
TRANSACCION PAGINA VENTANILLA

14854 | 1 12

"1104049
i F(ESP.: JEREZ WILSON -CONTRIBUYENTE-



30DIGO NOMBRE

oooooopoooo3b MANTILLA TOBAR OSWALDO
>IRECC10N

126 CALLE -S/N 42601-07-002
AV.COMEACIA EXO/ REB . AV. IMPONIBLE EMISION

B.OÒO 39.600 01/12/89 252035

1,99J *****5.960 06 ****13.640 20 ********** *****19.6OC

SUB-TOTAL ****‡**19.600
TRANSACCION PAGINA VENTANILLA

14854 2 12

"'1104050
RESP. : JEREZ WILSON - CONTRIBUYENTE -



CODIGO NOMBRE

O OOQ O. MANTILLA TOBAR O WALDO
DIRECCION

126 CALLE'S/N 42601-07-002
AV.COMERCIAL EXO / REB AV. IMPONIBLE EMISION

545.6GOO 180.000 31/12/90 252035 -

1.9.91 *****1.453 01 *****4.532 02 *******472 22 ***********
****10.643 20 ********** ********** *****17.100

1.992 *****1.453 01 *****4.532 02 *******327 22 ***********
*****5.788 20 ********** ********** *****12.100

1.993 *****1.453 01 *****3.532 02 *******690 27 ***********
*******182 22 *******743 OK) ********** ******6.600

1.994 *****1.453 01 *****3.630 O2 *******690 27 *****ttt***
********73 19 ********** ********** ******5.700

SUB-TOTAL: *******41.500
TRANSACCION PAGINA VENTANILLA

14854 3 12
27 CONTRIB.ESPECIAL D MEJORAS

N'1104051 TOTAL TRANSACCION *******92.300
RESP.: JEREZ WILSON -CONTRIBUYENTE-



EMPRESA MUNICIPAL DE. ALCANTARILI..ADO 19gRl FN'lQFl 'A Cf;ER
GarcÍa.Moreno Nu 887 - Telf 515278 C. LIDACJONESDE TESORERTA

Quem EcuAcon

R.U.C. 176Ò0Q4220001

0 de 3layo de 1.990

NrwRRP nFr. PenpTF'rAnin a r Usuny Jo Mar a

DTNFen PN PFFrTTun V (B St

CHEQUE NO BNCO S/.

TOTAT. SON: $€ SG $8 V OillOO Bil CiC11 TO Lil i 8

CALLE . INTERSECCION URBANI ACION

Murarne TToy OW,es
PROPIEDAD SITUADA EN: BARRIO PARROQUIA LOPE NO CASA Nu

El Triyinfo Cotocollpo
PARTIDA - . D E.T A LLE .

-·. PARCIAL TOTAL

Abono al Convenio firmado el 14...V 9

11200104 CONTRIBUCION ESPECIÁL DE MFJORAS

12100103 VENTA DE PLANOS Y FORMUIARIOS

12100920 PRESTACION DE SERVICIOS TECNICOS

12300450 DERECHO DE CONEXION

12300460 CONEXION Y RECONEXIONi '

12300470 DESOBSTRUCCION DE DESACUES '

12300790 .PAVIMEN'IO DE CONCRETO

12400330 ARRENDAMIENTOMAQUINARIA Y EQUIPOS

12400490 OTROS INGRESOS NO ESPECIFICADOS ( TAS)

] 2600103 INTERESES . POR MORA

12600202 REINTEGROS

12600210 GASTOS JUDICIALES '

I 0390 INGRESOS NO TRIBUTARIOS VAR S [LL DO
30110147 APORTE DEL GOSIERNO Y Gl'RAS S 99
30120301 ASIGNACION MUNICIPIO DE QÒI

12300780 VENTA DE TlJBERIA Y Gl'ROS MAT ES

CANC

215054
. IMPUESTO I.T.M.

.

o 65.130 93
IQUIDADOR RECIBI CONFORME REVISAD POR ES CC ORME

ELABORADOPOR CAJERO - TESORERO FE DEL DEPARTAMENTOFINANCIERO



.
'- Registro Oficial N° 90 Martes 27 de Mayo de 2 03

Págs. P s.

305-02 Herman Elías Borja Vázquez en contra de Cantón Machala: Que reforma .a la
la Compañía Azucarera Valdez S. A.......... 10 Ordenanza reformatoria que reglamenta el

. . , ... . ..
... ,

.
.

uso de la via pública ,..........................¾......308-02 Jorge Enrique Herrera Veas en contra del ,
.r. (R ,

,
IESS...,......................................................... 11 Cantón Chunchi: Que regula la oáligaci6n

de presentar el cgificado de solvencia313-02 María Sayny Lema en contra de Tomás municipal a todos los suarios que reilicen
Machatio y otra .......................................... 11 trámites en las instituciones públicas o

317-02 Fausto Fuentes Carriel en contra de privadas.................................................-.... 39
AutoridadPortuariadeGuayaquil...........12 Cantón Chunchi: Qu.e reforma a

330-02 Alfonse Bolivar Arias Benavides en contra Ordenanza de reglamento de catastro

de la Empresa Monterrey Azucarera multifinalitario y de cálculos de avaiúos

Lojana C. A., MALCA .............................- 13 catastrales de las propiedades urbanas ...... 40

332-02 Jorge Espinel Albán en contra de la Muy y 9

Ilustre Municipalidad de Guayaquil.......... 14
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA335-02 Angel. Suárez Yánez en contra de la

.

Empre.ca Eléctrica Regional El Oro S.A.... 14
OficioN° SGA. 0000282339-02 Igor Valery García Banchön en contra de

la Empresa de Economía Mixta EMSA -

uito, 21 de mayo dc2003
Airport Services .......................................... 15

341-02 Doctora Maria Luisa Pineda López en
contra del Procurador General del Estado

.

Doctor
y otros ........................................................... 16 JORGE MOREJONMARTINEZ

Directordel Registro Oficial
342-02 Víctor Hugo Preciado Gracia en contra de En su Despacho

Jairo Dantón Acosta Mendoza ................... 17
344-02 Rosa Barragin Ruiz en contra del IESS ... 17 De mi consideración

345-02 José Antonio Salinas en contra de De conformidadcon lo que disponela ConstituciónPolitica
Industrias Gaseosas El Oro Cla.Ltda....... 18 de la República, le remito para su publicaciónen el Registro

Oficial,la:347-02 Carlos Zapata en contra del INDA ............ 19

2-2003 Doctor Patricio Morales en contra del • LEY QUE FACULTA AL MINISTERIO DE
Patronato Municipal de Amparo Social SALUD PUBLICA, VENDER PARTE DE LA
del Cantón Ibarra........................................ 19 HACIENDA "ATUCUCHO", DE·SU PROPIEDAD

. A LOS ACTUALES POSESIONARIOS DE LOS
8-2003 Rosa l\lorales Mejfa en contra del IESS .... 20 BARRIOS SAN JACINTO DE ATUCUCHO,

NUEVOS HORIZONTES : Y ASOCIACION' ' ORDENANZAS MUNICIPALES: AGRICOLA'RUMILOMA, DE LA CIUDAD DE
- Cant6n . Balso: Para el control de la QUITO.

polución y cuidado del medio ambiente
natural y lecho del rio Balao ....................... 21 Así mismo, se dignará encontrar el auténticode la ley en

mención, para que sea devuelta al CongresoNacional,una
- Cantón Balao: Sobre enajenación y arren- vez gue se publique en el Registro Oficial.

damiento de terrenos desu propiedad ..-.... 23
-

. Atentamente
- Cantóa Balao: De construcciones y

. . DIOS, PATRIA Y LIBERTAD '
edificaclones ................................................ 26

-
.

Cantón Chilla - El Oro: Para aprobaci6n f.) Patricio Acosta Jara, Secretario General de la
de planos e inspección.de construcciones... 30 Administración Pública.

- Cantón Palenque: ue reglam nta el pago
de viáticos,. subsistencias, alimentación, N 2003.5
gastos de transporte y movilización y la
compensación

_

en el interior, valores EL CONGRESO NÁCIONAL
adicionales a .los viáticos de los
funcionariosy empleados .........;.................. 32 Considerando•

- Cantén Palenque: .Que reglamenta la
recaudaci6nde tasaspor la prestacióndel Que mediante Decreto SupremoN 13 4 de 11 de
servicio de recolección de basura, aseo

,

diciembrede 1973,publicido en el-RegistroOficiälN°457
público y disposición.final de desechos de 20 de los mismos mes:y aflo,file suprimidä ala

sólidos ........................................................... 36 mstitución denominada Liga Ecuatoriana tituberculosa



EM,PRESA Av10deAgostoEi-24yAv.LasCasas.Rll.C.1790053881001/CONTENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo5 EMPRESA AK10deAgostoEi-24yAv.LasCassRUC.179005mi00f/CONTRI$UYENTEESIAL/RESOLlÂ¾ÓNNo.ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-000330429
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-000330429
Autorizaclón SRI: 1109180705 Autorización SRI: 1109180705 e -
Fecha de autorizacion: 25/01/2011 . de Control: 97675007-15 Fecha de autorizacion: 25/01/2011 No. de Control: 97675007-15
vâlidahasta: 31/01/2012 lor a pagar: 15.69 válida hasta: 31/01/2012 Valor a pagar: 15.69

10/02/2011 28/02/2011 10/02/2011 28/02/2011

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: 976750 - 9 coNSUMIDOR FINAL(UZUAYJOSE) SUMINISTRO: 976750 - 9 | coNSUMIDOR FINAL(UZUAYJOSE)

Cédula I R.U.C.: 999999999-9 10/02/2011 Códula / R.U.C.: 999999999-9 10/02/2011

Dirección servicio: N60 SAN VICENTE OE15-87 OE16 NUEVOSHORIZONTES Dirección servicio: N60 SANVICENTE OE1547 OE16 NUEVOS HORIZONTES
D1rección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 23 20-52-021-3640 Plan/Geocódigo: 23 20-52-021-3640
Parroquia - Cantón: LA CONCEPCION DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: LA CONCEPCION DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor 332716-KRI-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 1.06
Desde:11/01/2011 Hasta: 09/02/2011 Dias: 29 Tipo consumo: Estimado IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 10.38 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.64

| Descrinción Actual Anterior IConsumo Unid.I COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
ßnergia 11487.00 11340.04 147 Kwh 10.36 I.V.A.(0%) 0.00 TOTALOTROS VALORES A PAGAR (2): 3

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASE PARARETENCION 1%: 0.00

Pagar hasta: 28/02/2011
CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES:

UZUAYJOSE iûDO97675007615.69û2/28/2û11

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALORES OY



ESTUDIOS E INVESTIGAC1ÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARR108:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: USUAYVISCAINOFANNYDELPILAR C. Identidad: 1713326450 Ocupación: EMPLEADOPRIVADO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: EDWIN GOMEZ MORALES Cargas familiares: i

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: Cesión de derechos: JOSE MAR1AUSUAY YOTRA Delegación otorgada A:

Conflicto nojudicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: conotro posesionario: SI_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: LOTE43

DECLARACIÓN:Yo USUAYVISCAINOFANNYDELPILAR portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1713326450, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 12 de Abrildel 2011

POSESIONARIO/A CD

6



IR-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HébitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSES10NARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS 1RREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: NUEVOS HORIZONTES
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: POZO LUISALFREDO

' Jedula de identidad: 1703419364
3.- Lugar y fecha de nacimiento:CARCHI, 26 JULIO 1952
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: CHOFER PROFESIONAL
B.- lDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- N° Lote 44 Superficie: 322.32 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, sišdn casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documentoÂuereë¡Salde tal situación.
d) Copia del certificadode votación eifel últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o loã documentos que acreditenel origen X

y tiempode posesión del og;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimoni
g) Certificado actuŠlizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quitó 40'ecoinpruebeque el solicitanteno
es propie'táriode otto ¡Yótrosbienes raíces dentro del
Distrito Metro olitaríode Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA,

Quito D.M.a los 27 días del mes de abril de 2011
Registrado por.
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rr COMITE BARRIAL"NUEVOSHORIZONTEgI imI B-I

0.11.11. SANCARLOSALTO
FUNDADO EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 1996

Jurídicasegún Acuerdo Ministerial Na 13-30 del 19 de marzo de 1992

Lic. Mateo Méndez Lalangui
PRESIDENTE DEL BARRIO "NUEVOS HORIZONTES DE "SAN CARLOS ALTO".

A petición verbal de la interesada y para los fines legales consiguientes:

CERTIFICA:

Queel Sr. Pozo Luis Alfredo, Portador de la cédula de identidad N°170341936-4, es socio
activo del barrio antes mencionado y se halla posesionado en el solar N°44 con una superficie
de 322,32 de dicha lotización.

Queel Sr. Pozo Luis Alfredo, es una persona de muy buena conducta que colabora en todas
las actividades que realizan los socios y que al momento se halla al día en sus obligaciones de
socio y no debe en tesorería.

Es todo cuanto certifico en honor a la verdad a fin de que el interesado le dé a la presente
certificación el uso que creyera conveniente.

Quito,02 de Marzo del 2011.

Atentamente.

. ateo Méndez Lalangui
PRESIDENTE DEL BARRIO
"NUEVOS HORIZONTES"

Dirección:Sobre la Av.OccIdental entre las callesSgn V tef Pedernales intersección F lo'Affaro



PROMES A DE VENT A '

n la ciudad de Quito, a ............................................de 198.
omparecen por una parte el señor Ingeniero Oswaldo Mantilla Tobar que gn ade

1 e ¢enominará el promitente vendedor y por otra parte el señor ..f.d.f.JÃ?
...................

.«...77.'............ que en lo posterior se llamará el pro
mitente comprador, on9i aga.en celebrar el presente contrato de PROMESA DE
VENTA, en los términos/y 'cogi.c.ione-s--siguientes:

PRIMERO: El p vendedor tiene a bien señalar en el PLANO DE LOTIZA-

CION, hamina N° 2,.-df^
San José de EL TRIUNFO" situada en la parro

quia de Coto o o, sector, N°
.52,,

1 plano de Quito, el'LOTE.. .Ü
...... on la superfEcie de.. .

.........m2 el m ep m e
enajena avor del segundo compareciente señor.

.....-..'...........quien en uso de su derecho entrará a ocuparlo tan
pronto como se terminen las obras y trámites que dicha lotización
requieran ante el I. Municipio de Quito.

SEGUNDO: El precio del mencionado Lote, es el de S/............../... a ra-

z6n de S/. .. . . . . . r. . . . . . ,. .cada metro cuadrado, valor que se
paga de contado 14 suma de, , R . . . . . . . .. y la res-

tante cantidad en LETRAS DE/CAMBIO a razón de S/. .
-.----.

ca .. . .'. . . . . .77 LETRAS DE CAMBIO por valor de S/. . . . . . . . .

........., cada letra; las que tienen vencimiento de una por mes,
durante el plazo de . ÎT. . . . . . . . . . . . ,, ..........

TERCERA: Los contratantes nos comprometemos a reconocer el número de metros
que sobren o falten al tiempo de la entrega material, compensando
la diferencia al precio actual.

CUARTA: El vendedor no se responsabiliza de cualquier trabajo que efectúe
el comprador, tales como cerramientos, desbanques, construcciones
etc. etc., realizando sin el permiso municipal, así como por las
sanciones que la autoridad competente le impusiere.

QUINTA: Si el comprador no abonare por lo menos durante el tiempo de tres
meses de hecho se entenderá disponible el lote negociado, pudien-

do el vendedor ceder a otro comprador. El dinero que hubiere si-

do pagado se devolverá con el descuento del 10 por ciento como in
demnización.

SEXTA: En caso de anulación del contrato por retiro del comprador, el di
nero será devuelto en la forma y plazos con que fueron aportados
con el descuento del 10% por concepto de indemnización.

SEPTIMA: Todos los gastos de escritura, inscripción y más impuestos serán
por cuenta del comprador asÍ como los de urbanización; las gestio
nes y trámites de aprobación ante el I. Municipio de Quito.

3CTAVA: En caso de incumplimiento nos sujetamos a los jueces de esta ju-
risdicción, para lo cual renunciamos nuestros domicilio y vecin-

dad.

En constancia~destodo lo expuesto, firmamos a presencia de los testigos.

ING.- LD ANTILLA T. . . ..

Promitente vendedor E _ egne omprador



95 6 /

coolat)OOOOOO PMW LLA TOBAR OSWALDO

DIRF lON

126 r> COLLE S/N 42601-07-003

AV ERC EXO / RES AV. IMPONIBLE

1.200 29 ***.****226 19 ********** *****10.700

SUS-l"OTAL: *******10.700

T CC N PAGl A .. NTANILLA

7 rnNTRT ..FRPFrTAi n Mr-,1nRAn

9 TASA PR NOMENCLATURA

DTANI
TOTAL TRANSACCION *******10.700

CONTRIBUYENTE

FECHA DE PAGO

1.991
9125''OS --9 15/03/94

CODIGO NOMBRE

0000000000 MANT T A TORAR ORigAt nn
OlF ION

126 CALLE S/9 42601-07-
AV,COMERCIAL EXO / RES AV. IMPONIBLE EMISION

1.991 *****1.664 01 *****4.842 O2 *******541 22 ***N*****
****11.653 20 ********** ********** *****18.700

1.992 *****1.664 01 *****4.842 02 *******374 22 ***********
*****6.120 20 ********* ********** : *****13.000

1.993 *****1.664 01 *****3.842 02 *******768 27 ***********
*******208 22 *******C,18 2O ********** ******7.100

1.994 $$$$$1.664 01 *****3.868 02 *******768 27 **.2********
*******100 19 ********** ********** ******N.2OO

. rs RI IP-TOTAI Sth:****LI..S.OOO
TR ACCION PAGINA VENTANILLA

4127 3 01
27 CONTRIB.ESPECIAL D MEJORAS

N°1101233 TOTAL TRANSACCION ***:****98.600
RrsP.. •. CABEZAS JUAN - CONTRIBUYENTE -



MUNICIPIO DELDISTRITO METROPOLITANO DE GUITO
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA FECHA DE PAG

GUITO 1.999
""""""" 19992520360 COMPROBANTE DE COBRO 12/01/2000

CODIGO NOMBRE

OOOOOf‡3000 MANTILLA TOBAR OSWALDO
DIRECCI N

/N 42601 ONOO
AVA OM CIA EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION

00.000 360.000 .31/12/1998 0252036

rTMP STO FREDIAL . ** .830 RECARGOS **********306
- ABI JONALES MUNICIPIO ********5.700 INTERESES **********867

IMPTOS OTRAS INSTITUC ******-**1.'297
SERVICIOS ADMINISTR. **Ñ*****S.OOO

TRANSACCION PAGINADE VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL §

598444 2 01 *******16.000
sm eenäsa anosas wagorGN rau wo. PAGOTOTAL a

PEDELOGlWFOMiiM PC.!TP QUIFOi/UNOtP!OPERNSUfiBMEWOFOL
« 950ŒLDbfDYi Mt.TA POUfAN DEQUGOMLWIC4PiOi!CLFUSinfíOfŒlfiCP
e soconsinirovEu omarm ceEcuin nococomestwone mon RESPONSABLEo Dih.E'WïnEIDMET FØDONDIN2M 91P!ODEiD VfP'T:dE P

omweinamenos, wwoo ocett sin:Tour or MENA L.UZ

liili (lililiÏllililiiillll!
0170757 DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO FINANCIERO

CONTRIBUYENTE

,

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECClON FINANCIERA FECHA DE PAGO

20 60-9 COMPROB NTE DE COBRO 24/01/96
CODIGO NOMBRE

00 MANTII..J.J4 TOBAR. OSWAL:OO .

OlRECCION

126 CALLE S/N 4 :.0907-003

AV. COMERCIAL EXO./REB. AV. IMPONIBLE EMISION
1,996 6.00.000 360,0 O 31/12/95 36

1,996 *****2.830 01 *:***88,,425 02 2*****$255 19 :42*81 OO
.

c- orn

co o
en

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL

80444 i 44 *****11 2 OOO
PAGO TOTAL .

*******11 .000

RESPONSABLE
FL.ORES JI...WN

No.
CONTRIBUYENTE



CODIGO NOMBRE

ru-iriru" u)rrirnr>r>r MANTTI I Tnr ORIMAI T
DIW QiON

AV. C MER

1. 790 **** 6.392 06 ****14.808 20 ********** 21..200

T MCCION PAGINA VENTANILLA
9 m T

4191 9 01

RESP.: CABEZAS JUAN -CONTRIBUYENTE-

FACTURA POR SERVICIOS EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE - QUITO

2
auvA8 SECUENCIA NUMERODE CUE6NTOA CICLO SECTO RUTA SECUU5a1A5 COOCALLE NO

ZO LUIS ALFREDO
NOMBRE NUMERODE CUENTA DIRECCION

POZO LUIS ALFREDO 52-63608-3 LOT TRIUNFO LT S/N
01RECCION PER I 0 0 0 DE C 0 NSUMO 0 C REITARIFMCC

LOT TRIUNFO LT S/N DIA MES LECTANTERIOR DIA NES LECT ACTUAL CONSUMOM3 1 00 0 1
cicLO CTA ESPECIAL FECHADE 16 03 17 04 30 VALORES

14 EMISION VENCIMIENTO NUMMEDIOGR SALDOATRASADOCONSUMO 11.600, 00
2 ,

1-04 -97 12 MAY 97 SALOOATRASADOOTR0s 3.400, 00
FECHADE ENISION RECARGOSESTE NES 760, O0 .

21-04 -97

VALOR DEL CONSUMO 11.600, 00
I ll Illii Il i I VENCIMIENID . ADMINISTRACIONDE CLIENTES 3 . 640 , 00

12 MAY 97 TASA ALCANTARILLAD3
CUENTADE DEBITO

S.DEU. 2

PAGAR
. _

31.. 0 0 0 , 0 0 TOTAL A PAGAR

EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO- QUiTO
FACTURA POR SERVICIOS

i TOR RUTA SECUENCIA COD.CALLE NOMBRE

NUMERO DE CUENTA DIRECCION .

12··-63608-·3 l...OT ïRE..INFO l...T S/bl
PERIODO DE CONSUMO ce n

UIA ES LEC. ANTERIOR DIA MES LEC. ACTUAL CONSUMO M3

1. OC: VALORES 9
NUM. MËDIDOR

SALDOATRASADO

RECARGOSESfE MES
FECHA DE EMISION

VALORDELCONSUMO1^5
O7 ·· 9

VENCIMIENTO
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MEEEEilB
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QU TO

CERIIFICADU DE BIEWES RAICES
DEt. CANTON QUffO

SOLICITUD Nro. 1547294.001

El infrascrito Registrador de la Propiedad,de-este cantóncen legal forrna certifica:

Querevisados los indices de propieda ej a o na se en tient ue:
POZO LUIS ALFREDO con cedula N . 170 364 *

ES PROPIETARIO DE N BIEN(E$) :

En la parroquia SAN ROQUE inscrita el 24/02 50 29 39

REPUBLKADELECUADOR
QUITO, a SIETE DE FEBRERO > EL DOS MIL ONCE

G STRADOR
.. ,,..

lŠÏR )gE WPjiñ egal gos



M.D.M.O. SOLICITUD: 413996
CERTIFICADO SOBRE BIENES RAICES .

VALIDO POR *90* DIAS CERTIFI(' 969452

LA DIRECCION FINANCIE D CERTIFICA EN FORMA LEGAL QUE:
KEGiBWOogLA D

POZO LUIS ALFREDO **************gg ***** CON DOC. ID. 1703419364 1547294
«SI>> FIGURA C P pgggggg¾O (g BIENES-RAICES, A EA FECHA.

PREDIO CLAVE CA .gg(]g g) þIggRg)E C C I O N A V A LUO NT/FEC.ESC. U

772830 4010123001 04 11EJÌA LEQUERI 271L A 369 $1.808 13X23/01/20 CX
X X X ' X X. X X X X X X X

ES 1 DE 1 PREDIO(5) CATASTRADO(S)

OBSERVACIONES: SE-CERTIFICAN LA TOTALIDAD DE PREDIOS

QÜÏTO,A-0 DE:
,, ll

5 ELLO
JEFE ADMINISŸRA SONA RO

M V.P. NOTA: ESTA ADMINISTRACION DESLINDA RESPONSABILIDADES SI LOS
DATOS PROPORCIONADOS POR EL USUARIO SON ERRONEOS.



i•Hilid1-t•7:1dmi-lAL*FL1(JI•Ishisidwamira1FFalmi•RAPPFaldusF:1•llI•œ-•F:nl•filuli•¾un-e.ummw.

MATRI7Av.MarianadeJesúsentreAlemaniaeltalia-Apartado1370 wwwemaapq.govec- Atenciónalcliente:1800-242424I2994400/Ext.5025I2994450
CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23de Enerode 1997 ' Fac tur a Nr

.1768154260001 AUTORIZAClóNSRINo 110819le383 VALIDOHASTA Abril 2011 131-001-3807

CUENTAN*: 52636083c Rucict: 17031.19364 CICLO SECTOR RUTA MZ f
. ONSUMlDORFINAL it. 052 18 009 0

CLIENTE: PO20. LUI S ALFREDO . TELÉFONO: O
CONSUMO(M3) N.DEP O I^

DIRECCIÓN: SAN VICENTE LT AA FACTURACIÓNRegg SE
PLACAPREDIAL: 0815-77 SECTOR: COTOCOLLAO
N°DEMEDIDOR: 220827/.7 CTA.EsP: 0 DESCRIPCIÓN

AGUA
ALCANTAR I LL ADO

2010-12-17 5t.6 2011-01-19 5t.9 ADMIN. CLIENTES
TASA X NOMENCLA . EMO

PERIODO Ma MONTO SUBS I D I ADO USD 1, 57
10-01 - 3
10-602 - 5
10-03 - l.
10-0£.
10-05 -
10-06 - 7
10-07 - 6 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA
10-08 - 6 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE
10-09 - 7 FACTURAS LLAMANDO GRAT I S AL
10-10 - 7 FONO 1-800-2£.21.21.
10-11 - 710-12 - 5
11-01 - 3

FECHAEMISIÒN FECHAVENCIMIENTo
SUBTOTAL

S Agua Potable de esta
Empresa PúbHcatiene certificacl6n del I 2 0 1 1-0 1 -1 9 2 0 1 1-0 2-0 2 MESESDEUDA
cumplimientode la norma INEN1108 1 TOTALAPAGAR



EMPRESA An10deAgostoE1-24yAv.LasCasasRllC: 1790053881001/CONTRIBUVENTEESPECIAL/RESOÓN& 53 EMPRESA Av10deAgastoE1-24yAK LasCasasR.UC.:1790053881001/CONTRREWTEESPECIAÙliESQLUCiÓN& 538ß
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-5630796 2,
QULTOS.A

Factura No. 001-006-5630796
Autorización SRI: 1107832233 Autorización SRI: 1307832233

o. de Control: 97675107-89 No. de Control 97675107-89
Váilda hasta: Enero del 2011 alor a pagar 11.77 ÝãIlda hasta: Enero del 2011 Valor a pagar: 11.77

12/01/i 1 31/01/2011

INFORMACIOÑDEL CONSUMIDOR: INF MACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: L 9Ý6751- 7 | Pozo Luis SU 'TRO: | 976751 - 7 | POZO LUIS

Cédula I R.U.C.: 170341936-4 12/01/2011
Cédula I R.U.C.: 170341936-4 12/01/2011

Dirección servicio: ; N60 SAN VICENTE OE15-77 OE13 EL TRIUNFO Dirección servicio: N60 SAN VICENTE OE15-77 OE13 EL TRt NFO
Dirección notificación: Domicilio . 1 Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 23 ..

20-52-021-3630 Plan/Geocódigo: 23 20-52-021-3630
Parroquia - Cantón: LA CONCEPCION DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: LA CONCEPCION DISTRITO METROPOLITANOQU TO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIOELECTRICO: OTROS VALiORES A PAGAR:
Medidor 336084-KRI-AM Factor de multiplicaci6n: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTOLEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.92
Desde:10/12/2010 Hasta: 11/01/2011 Días: 32 Tipo consumo: Leido ÍMPUESTOBOMBEROS Leyde Defensa Contra Incendios 1.20

| LECTURis Valores VALORFACTURABLE: 8.85 TASA RECOLECCION BAS . Ordenanza Municiplal 1.49
| Descrioción I Actual Anterior ConsumoÍUnid. COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:gnergia > | 27133.00 27007.00 12€ Kwh 8.86 SUBSIDIO CRUZADO - 2.10 C Cþ7h00-22h00 Kwh C I.V.A.(0%) 0.00 TOTAL OTROS VALORESA PAGAR (2):

rfeh-0 hW Kwh C (OR XCRXL RCO MRT.
3emanda Cliente KW C .. .-i

axima KW C
Su aho laeTariefade

axîma en pico Kw c La 0.00..,, Valorservicio eléctrico (1): 8.16 5
Otros valores a pagar (2): 3.61

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR ÃERVICIÒELECTRICO: E PARA RETENCION 1% 0.00 Ti: -

.33

-r-,- Pagar hasta: 31/01/2011
CONCEPTO VALOR

TOTALVALORESPENDIENTES: -

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR t- ,, sSIN ELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR -sa-~~



iRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AzDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: POZO LUISALFREDO C. Identidad: 1703419364 Ocupación: CHOFERPROFESlONAL

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: ROSALUCIAMARTINEZ Cargas familiares:

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: Cesión de derechos: OSWALDOMANTILLA Delegación otorgada :

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI NO
_)

Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_X_ Autorizado por: conotro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: LOTE44

DECLARACIÓN:Yo POZO LUISALFREDO portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1703419364 , declard bajo juramento y advertido/a de las penas del perjurio que
la información proporcionada en este documento es veridica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sanciones previstas en la Ley y aceptaré a no ser
beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Cluito,D.M., 07 de Abril del 2011

POSESlONARIO/A

24 °
oo



-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

684023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOSPOSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: NUEVOS HORIZONTES
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos:PANCHI MOLINAHOLGUER EFRAIN

Cedula de identidad: 0501711451
3.- Lugar y fecha de nacimiento:COTOPAXI, 8 SEPTIEMBRE 1973
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: EMPLEADOPRIVADO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- N° Lote 7 Superficie: 418.59 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, sinòn casàdos; X
b) Copia de la partidade defunción, si es viugalo
c) Si vive en Unión Libre, documento'gue respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los'docúmâitos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del \òtè;
f) En caso de encontrase di o òla oja,sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito c ebe que el solicitanteno
es propiétario de ottoù 6trosbienes raíces dentro del
Distrito Me olitar(6de Quito, antes del afio de 1996.

D.- OgSERVACIONES:
D,OGÙMENTACIONCOMPLETA, CESION PARTICUALR OTORGADA POR EL SR NIETOVILLALVA
LUINGÙSÍAVO

QuitoD.M. a los 27 días del mes de abril de 2011
Registra o por.
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COMITE BARRIAL"NUEVOSHORIZONTgg
Le17e11e SANCARLOSALTO

FUNDADO EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 1996
Jurídicasegún Acuerdo Ministerial Na 13-30 del 19 de marzo de 1992

Lic. Mateo Méndez Lalangui
PRESIDENTE DEL BARRIO "NUEVOS HORIZONTES DE "SAN CARLOS ALTO".

A petición verbal de la interesada y para los fines legales consiguientes:

CERTIFICA:

Queel Sr. Panchi Molina Holguer Efrain portador de la cédula de identidad N° 05171145-1,
es socio activo del barrio antes mencionado y se halla posesionado en el solar N° 7 con una
superficie de 418,54 de dicha lotización.

- Queel Sr. Panchi Molina Holguer Efraín, es una persona de muy buena conducta que
colabora en todas las actividades que realizan los socios y que al momento se halla al día en
sus obligaciones de socio y no debe en tesorería.

Es todo cuanto certifico en honor a la verdad a fin de que el interesado le dé a la presente
certificación el uso que creyera conveniente.

Qmtio2mdeMarzo del 2011.

. ateo Méndez Lalangui
PRESIDENTE DEL BARRIO
"NUEVOS HORIZONTES"

DIrección:Sobre la Av.OccIdentglentre Igs Cglies San V nie Pedernales Intersecclón IJAlfaro



NOTARIA QUINÍ¾
DEL CANTON QUITO

Dr: E AkËíÑÍCIO TËRAN G.

A su cargo los Protocolos de los Notarios: r
Drs. Ulpiano Gaybor, Carlos A. Moya, Delfín Cevallos, y otros

CO lA

E
De la Escritura de FROMES.s DE JUMPR.;VENTa .

Otorgada por LUTS FUSTMm NT ETO VILL ALBA Y SRA.

A favor de HOt.GUER EFR:VINPANCHI MOL.INAy SRA.

El 16 DE 30LIO DE 1.996

Parroquia

S/. 1.000.000,¤¤Cuantía

.
:Rat.Io/96

Qu ito, a ..........................-......................................

OFICINA:
Av. 6 dë Diciembre 159 y Parmiño, Edificio Parlamento, .:(

Local No. 3, teléfonos: 554-868, 551-798 - A

MMHHHHHHHHB T BRENBENERMÉ¾



Dr. EDGAR PATRICIO T'ERAN G.

- ROMESADE COMPR

C RGADO PR

NÌE10 NT.LTALBA LUIS GUSTMO10

11 Y ODELED IDPEZ ESPERATiZA ELEVACION

A. F.

13 PANCHI K)LINA NOIßUER EFRAIN

14 Y QUIMBIAMBA CAPA ELISA DEL CARMEN

15 .. rramrTa es con .nno

16 nT froiPTAR

17
"

***************

18 Fn la cinded de Olito, Caojkal de la Reoüblica del Eduador; hoy dia

19 martes dieciseis de Sulio de mil novecientosonovënta y .seis, ante

mi Doctor EDGAR PATRICIOna TE

o se

oraerSBLui

Gustavo

leL

V lalba y Esperanza Elevación Coello Ißpez, de .-estado civil

c sados, por sus propios derechos , a quienes se les denominarã los

romitentes vendedores y por otra parte loiseñores Holguer Efraín

Panchi. Mol ina y El isa del Camen Quimbiamba Capa," de estado civil

96 casados, or sus propios derechos, a quienes en ld posterior se les

77 -denominará los promitentes compradores; los comcarecientes .son

78 ecuatorianos, mayores de edad, residentes en esta -ciudad de Quito,

O :



hãbiles para contratar y obligarse a gni enes ,conozco de }O

cual doy fe y dicen qu el van a escritura pública la minutä -

3 que me preseritan, cuyo tenor. es el siquiente.- SEÑOR NOTARIO: en

4 el registro de escrituias pdbiicas a su caLqo,sirvase incorporar

una en la que
,

conste la promesa de còmpra venta de un inmueble

conteriido en las siguientes clãusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES:

comparecen .a la celebración de la presente escritura Düblica de

promesa de compra
.
venta . pak una parte los cányuges Luis Gustavo

Nieto Vil2alba y Esperanza Elevación Coello López, de estado civil

10 casados, a. ' quienes en lo posteriöt se les denominará los '

promitentes vendedores y por otra parte los señores Holquer .

Efrain : Panchi biolina y Elisa del Carmen Quimbiamba Capa, de

estado civil c sados, .a qÙienesen lo posterioÈse les denominará

i d 'los Drami tentes namnradores .
Tne onmnanmM ontom enn m.wm e de

capaces de contratar v' ob]igarse mornamente. smonNnA -

7 ANTECEDENIES: el_
. _

señor Washington Oswa l do Mant i ll a mann i ere un

lote de terreno mediante comora a la señora Orfa Salgado de

Peñafiel, según escritura celebrada el veinte v cinen de

octubre de mil novecientos ochenta '
y cinco ante el Notario

Doctor. Micjuel Altamirano, inscrita el veinte y dos de seotiembre de

22
mil novecientos ochenta y seis y ésta en mayor extensión por compra

a la familia Almeida Galárraga el dieciocho de abril de mil

i
novecientos sesenta y nueve ante el Notårio, Doctor Cristóbal

5
Salgado, inscrita el once

,
de junio del mismo año. El Ingeniero

dashington - Oswaldo - Mantilla T'obar y la señora Delide Regina
26

Berrano de Mantilla, mediante escritura celebrada ante la Notaria

28 2uinta el cuatro de - diciembre de mil noveci-entn= noventa y



1 relación a .-la cavida y dentro de los linderos antes mencignadqq.x .

2 dejando constancia además - que el lote materia de esta contratación /

se ..encuentra libre de gravémenes y prohibiciones de enaienas.

SEXTU - GASTOS todos los gastos e impuestos sin excepción que

demanden la . transferencia
.

de ominio dl -lote materia de la

presente promesa de compra ..venta hasta la inscripción del titulo

-en el
.

Regisbro de la Propiedads, -de haberlos, serãn de cuenta

exclusiva de los
.

compradores , también se hace constar . que el

Lot terreno materia 'de la presente Promeia de compra venta con

anterioridad de la . presenÈefecha, . por autorización del Ingeniero

11 Oswaldo Mantilla Tobar y su cányuge ha estado en posesión .de ,

los promitentes vendedores y - en la actualidad entregado a los
12

promitentes compradores SEPTIMA.-· CLAUS . PEAL: en caso de

incumplimiento por parte de los Vendedores en la firma de la

escritura de Compra Venta deinitivia, que se la . realizará cuando se
15

if
llegue a inscribir en el Registro de la Propiedad, la escritura

y otorgada por la señora Dalide Serrano de Mantilla y sus hijos r la

señorŠ Esperanza Elevación Coello López o su cónyuge "el señor Luis

Gustavo Nieto Villalba estarán obligados a indeminizar a los

compradores la cantidad de dos millones de sucres 00/100 por concepto·

de la obligación penal, sin perjuicio de las indemnizaciones que por

daños y perjuicios causaren el incumplimiento ·de esta Promesa de Compra

73 y Venta. Usted señor Notario se dignará agregar las demãs. cláusulas ne

24
estilo para la perfecta validez de esto - instrumento público,

facultando a los promitentes compradores inscribir -en el Registro de

la Propiedad la presente escritura de Promesa de Compra Venta.

Hasta aqui la minuta, la misma que queda elevada . a escritura püblica
77 i

Lon todo su valor legal, minuta . que ha sido firmada Dor el señor
I



Dr. EDGAR PATRICIO TERkN G.

cinco da en venta. - real v perpetua enaienación. a favor de los

promitentes Vendedores los señores Luis Šustavo Nieto Vill ba y so

cónvuge Esperanza Elevación Coello López , escritura Que se encuentra

4 en trämite dé legalización hasta la fecha TERCERA. PROMSA ÐE

CCMPRA VERIA con los antecedentes expuestos en ista de los

itulos y erechos invocados, los señore Luis às(avo dieto

Villálba y Es ranza Elevadión Coelio ßp rometen dar en. venta

peal y perpetua ena enación, a favo d los óónyugës Holguer

Efrain Panchi MolÎna
, y Eiis del Carrien uimbiamba Caþá el lote

de terreno de su propiedad ubicado en .la parroquia de

11 Cotocollgo, Cantón Quito, provincia de Pichincha, circunscrito dentro

de los. siguientes . -linderos y : dimensiones: NORTE.-. propiedad de

13 Mantilla Tobar Oswaldo, SOR.- calle Pedernales; ESTE.- propiedad

14 de Mantilla Tobar Oswaldo; OESTE.- propiedad de Mantilla Tobar

Oswa do, sumando una superficie total de trescientos noventa y

nueve metros cuadrados que corresponden a la clave catastral número

42601-07-28.
.

CUARTA.- PRECIO: el precio materia de esta promesa

18
de Compra

.
Venta es de un millón de sucres 00/100 que los

Ig promitentes Vendedores declaran haber rec.ibido en su total tMd y a

2 . entera satisfacciõn, por lo que transfieren el derecho de dominio

posesión a log promitentes compradores suietándose al saneemiento

p,örevicción en la formalegal, contodassusenttadas,salidas,

sos, costumbres, servidumbres v más derechos aue . le son :inexos ,

existentes en dicho predio. QUINTA.- ACEPTACION a su Vez los '

aran que aceptan todo el contenido . de la presente

Promesa de Compra Venta, por ser hecha en seguridad del bien inmueblë

que adquieren como cuerpo cierto, el mismo que tiene la clave

catastral número 42601-07-28 y nümero de predio 0252051, con
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Dr. EDGAR PATRICIO TERAN G.

Doctor Jorge - Erazo Cärrera on mäëËi la oË esio núme

cuatro mil doscientos cincuenta del Colegio de Abogäd de niN

Para el otorgamiento de la preserite critur d esa de Com

4 Venta se han obs rvado y cumplido con todos dãd uno de los

pr ceptos gales e el caso asi lo q i qti lÃs f

or mi . 1 Notar integr mente sé ore co ést

e afirman y a ifica todo cont nido Par

coristancia y fe e e fir co in go

unidad de acto De todo cuanto do

Sr Luis Gustavo Nieto Villalba Sra. Èsper nza Eleva ión Coello Lócez

PRO IT

L

Sr. Holquer Efrain Panchi Molina .Kra Elisa del Carmen ouimbiambaCaoa

18 PROMITENTE COMPRADOR . PROMITENTE COMPRADORA

19

20

2 ---

2 --

26

FIRMADO DOCTOR EDGAR PATRICIO TERAN GRANDA, NOTARIO
27 . .

DUINTO DEL CANTON QUITO. - Documentos Habilitantes .

28
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Ei Ëcuccior no sido, es y scró Pois Am

COPIA CERTI.FICADA

UBLTCA DEL ECUADOR

Quitoa de
DISTR T DE CH NCHA : :. 4

GAD .DE CIVIL.--Quite,Junio .3 de 1.991.-Lad: 15HOO. VIS To

or. cuarte la etera se era .DALIDE REGINA SERRANO EEEES h
'

r d de c n de .fs.2 y de matrimen de e el

le 4e egnyu e que en vidd se ha llamade WASHINGTONO

TOBAR cenyl s partidas de nacimi-enye de fs.4,5 y que

ha dejade c&mo hijos a: Dalia Isolica, Andrea Regina

wald antilla Serrano; que el citado causante ha dejado co

sue unLvppgales herederes a las personas antes combradas,1e que se

rretiora con la información sumaria de is.24 de les autos; y siendo

cadente el trámite,por lo que, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN IJOMBRE DE

REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, aceptándose la demanda que nos

ocupa, de., acuerde a les Arts.685 y 687 del Cádigo de Procedimiente Cj

vil, s.e concede la posesión efectiva proindiviso de los bienes dejaá

per el causante señor WASHINGTON OSviALDO MANTILLA TOBAR, en favor de

DALIDE REGINA SERRANO REYES,en calidad de cányuge sobreviviente y de

.Núà hi¶os-.:e:Dalia Isolina,Andrea Regina y Boris Oswaldo Mantilla ser

ao, dejËndese.à salvo el dereëho de terceras personas interesadas og

ta .sucesi& B ËjècutSfiada esta sentencia, inscribase en el Registr(

la Propiedad Éë'i. éähŸŠn Quito y confiárase las respectivas copias ce

ficadas de sätä PesöluniËhe kö ifi uese



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFIÚ DO. No. CS 3.f.v30 0Ôí

FECHA DE INGRES CS-1 SS

FECHA DE ENTREGA 14 0 .1995

CERTIFICADOR

ERTIFICAGION

:\.98 11 364 crito Re trador de 1 ied

n . 16; tific a revisados le s índ
.c d

A gistr de H;i.poi.ec v iodiker es ek:sde el a io cie Piil Lov ci

setent:a hasta el siáte ele agcusto de niil novecientoo noventa y c:Í.nco

¡:::ara ver las graváries hipotecar:i.as, erel::largos y prohibiciones de

ena,ienar que
afecten°~

al late de terreno nó.niero.UNO situado en la 4

:Varroqu.ia Cotocollao de este cantón, adquirido ¢.lor 3.05 cányuges

lMSH..INGTON OSWAi...DO liAlÈILL.6 TDBAR y DAI...IDE REGINA SERRANO f:E°Yliis DíE

iMITII...l...A, Al::·d:i.ante Coripra a la se?;ora Orfa Sal.gado c.ie Pefiafiel, según

::scritura celo::·brada e:i. ve.ialte y cinc:a de octubr :le r:il novecientos

:schenta y c:inc:o, avrt:e el Notario Doctoi liig'..t.el A.3.taisiran:1,. ir.scr its

t.·1 veinte y dos de sepiieril::.re (:le riil novecieni.:os ochenta y seis; est;

:·n risyor extensión por cor•\pra a la Familia Alrieida-Galdrraga, el die2

« ocho de abril cie riil no·$t:-:cientos sementa y nueve, ante el Notario

lactor C,yistábal Salgado, inscrita el ance de junio del misrio año.-

'or ,, 4:-:.l.:as datos no se encuentra ningd.n gravariern hipote:f:ario.; eribargo,

:i,i:rohibición de ena;.ienar,,- Guito., a a:ho de agcto de riil

,y.·ciÄ noventa y cinco, las ocho I -a or

L*5 DATOS COx51GMADOS ERRONE& O muiENTE warmanW RESPOVSABM E (2 TIBICANT

VAIIDEE WEI, CER22BWABO 30 MIAS
9•.



lil20N:Con c' cha se archiva co,9iu de la so fue antee ui e nio l•991--Certif ,

avecie

or e la
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SEC1

n!«nc

PÁ2dN•La fotocopia que antece e es fiel a su original.Senten-

cia que se encuentra ejecútoriäda por el Ministerio de 'Ïa Ley
V la confiero debf.damente certificada.-Quito,20 de mayo de -

4.-Certifi .o.-CAUSA:313-01
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Se otorgó ante mí y en fe de

ellò confiero esta COPIA CERTIFICADA,

firmada y sellada en los mismos lugar y fecha de su

otorgamiento .-

¿p into
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CONTRA2O DE PROMESA DE CCEPRA VENTA

En la ciudad de Quito, Capital de la Repûblica del Ecuador hoy di.a martes dieciseis
de julio de . mil novecientos noventa seis , comparecen a la celebración del
presente Contrato de Prcmesa de compra Venta, por una parte los cõnyuges Luis
Gustavo Nieto Villalba y Esperanza Elevación

. Coello López , como Vendedores y por
otra parte los cányuges Holguer

.

Efrain Panchi Molina y Elisa del Carmen Olimbiamba
Capa, como Compradores, quienes convienen en celebrar el presente contrato de
conformidad con las siguientes cláusulas: .

PRIMERA.- COMPARECIENTES: comparecen a la celebración de la presente escritura
pûblica de promesa de compra venta por una parte los cányuges Luis Gustavo Nieto
Villalba y Esperanza Elevación Coello López, de estado civil casados, a quienes en
lo posterior se les denominará los promitentes vendedores y por otra parte los
señores Holguer Efrain Panchi Molina y Elisa del Carmen Químbiamba Capa, de :estado

civil casados , a quienes - en lo posterior se les denominará los promitentes
compradores. Los comparecientes .son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana,
domiciliados en esta ciudad, capaces de contratar y obligarse mutuamente.

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: el señor Washington Oswaldo Mantilla adquiere un lote de
terreno mediante copra : a la señora : Orfa Salgado de Peñafiel según escritura
selebrada el veinte .y cinco de octubre de mil novecientos ochenta y cinco ante el
Notario Doctor gliguel Altamirano, inscrita el veinte y dos de septiembre de mil
novecientos. .ochenta : y . seis y - ésta en - mayor extensión por cæpra a la familia

.
Almeida Galárraga el dieciocho.de abril de mil novecientos sesenta'y nueve.ante el
Notario Doctor Cristóbal Salgado, inscrita · el once de junio del mismo afio. El
Ingeniero Washington Oswäldo Mantilla Tobar y la señora Dalide Regina Sežrano de
Mantilla, mediante escritura celebrada ante la Notaria Quinta el '.cuài.r de
diciembre de mil . novecientos noventa y cincoo da en venta real y perpetua
anajenación a favor des los promitentes vendedores los señores Luis Gustavo Nieto
Villaiba y su cónyuge Esperanza Elevación Coello López, escritura que se encuentra
en trámite de legalización hasta la fecha.

TERCERÁ.-PROMESA DE ilWRA VENR: con los antecedentes expuestos en vita. de los
titulos y derechos invocados, los señores Luis Gustavo Nieto Villalba y Esperanza
Elevación Coello López, promten dar en venta real y perpetua enajenación, a favor
de los cónyuges Holguer Efrain Panchi Molina y Elisa del Carmen Quimbiamba Capa el
lote de terreno de su propiedad ubicado .en la parroquia CotocolËao, Cantón Quito,
provincia ' de Pichincha, circunscrito dentro de .

los siguientes linderos 'y
dimensiones: NORTE.- propiedad de Mantilla Tobar Oswaldo, SUR.- calle Pedernales;
ESTE.- propiedad de Mantilla Tobar Oswaldo; OESTE.- gro edad de Mantilla Tobar
Oswäldo, sumando 'una "superficie total de (sileng noRtafy geSetros 2
cuadrados que corresponden a la clave catastral .nûmero

42601-07-28.. --

PRECIO: el precio materia de èsta promesa de Compra venta es de diez millones de
sucres 00/100 que los promitentes Vendedores declaran haber recibido en su
totalidad y a entera satisfacción, por lo que transfieren el derecho de dominio y
posesión 'a los promitentes compradores, ' sujetindose al saneamiento po e cción en
la forma legal, con todas sus .entradas salidas, usos, costumbres; servidumbres y
más derechos que le son anexos, ' eiiëEentos en dicho predio.

QUINE.- .ACEPTACION: a su vez .los compradores declaran que aceptan todo el
contenido de la presente, Promesa de Compra venta, por ser hecha en seguridad del
bien inmueble que adquieren como cuerpo cierto, el mismo que tiene la clave



catastral nümero 42601-07-28 y número de predio 0252051, con relación a la cavida y
dentro de los linderos antes mencionados, dejando constancia además que el lote
materia de esta contratación, se encuentra libre de gravémenes y prohibiciories de
enajenar.

SEWL- GASTOS: todos los . gastos e impuestos sin excepción que demanden la
transferencia de dominio del lote materia de la presente promesa de compra venta
hasta la inscripción del -titulo en el Registro de la Propiedad, de haberlos, serãn
de cuenta exclusiva .de los compradores, también se hace constar que el lote terreno
materia de la .presente Promesa de compra venta con anterioridad de la -presente

fecha, por autorización del Ingeniero Oswaldo Mantilla Tobar y su cányuge ha estado
en posesión de los promitentes vendedores. . y . en. la actualidad entregado a los
promitentes compradores .

SEPTIMA.-. CIAUSUIA PENAL: en caso. de incumplimiento por .parte de los Vendedores en
la firma de la escritura de Compra Venta definitiva,.. que:se la realizará cuando se
llegue a inscribir en el Registro de la Propiedad,,. la escritura otorgada por la
señora Dalide Serrano de Mantilla y sus hijos,- ·la. señora Esperanza Elevación Coello
López o su cónyuge., el señor _Luis Gustavo Nieto .Villalba estarán obligados a
indemnizar a los compradores la cantidad de cinco millones de sucres 00/100 por
concepto de . obligaciõn penal, sin perjuicio a las indemnizaciones que por daños y
periuicios causaren .el incumplimiento de esta Promesa de Compra Venta.

Leida que les fue el presente Contrato de . Promesa de Compra Venta a . los
ccmparecientes y estando de acuerdo en todo su contenido, firman en unidad de acto.

En caso de c Ero rsia judicial, los comparecientes Ëenuncian.a sus domicilios y
. se sujetan a los ueces competentes de la ciudad de Quito.

5 E. Coelo Lópe Sra. Er sp iamba Capa
C . I . 0 5' O g | ý ...g C . I . 9/// ).T J.3/ 9
PROMITENTES VENDEDORES PROMITENTES COMPRADORES

En Quito a los veinte y nueve dias del mes de ulio de mil novecientos noventa y
seis, a las quirice ho as, ante el Doctor Nelson Navas Cisneros; Juez Cuarto de lo
Civil e infraescrito Secretario, comparecen ~~ los "señores Luis Nieto Villalbar
Esperanza Elevación Coello López, como Vendedores y Holguer Efrain Panchi Molina y
Elisa del Cažihen 0uimbiambaCapa, como Compradores, portadores de sus cédulas;de
ciudadania é al i de sus firmas se anotan con su^propio puño y letra,.conel
objeto de reconocer sus firmas y rûbricas puestas al þie del documento..que
antecede. Al efecto juramentados que fueron en legal forma, dicen: las firmas y
rûbricas puestas al pie del documento que ,antecede son nuestras propias, por lo que
las reconocemos --

' Con lo que concluy esta diligencia y , firman los comparecientes
cân el señor Juez Secretario que certiific

.24.

s-Nie V. Sr. Hl er Pa M.
EL JUEZ

a Loelio L.Sra. E i

EL SECRETARIO
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H. C NSEJ PROVINCIAL DE . ICHINCH
DIRECCION FINANCIERA

CODiGO : ATUP1OO3 TITULODECREDITO 59
CONCEPTO : CONTRIBUCIONESPECIALDENEJORASPORPAVINENTOALFRIO,ENLASCALLESDEL8 0 ATUCUCHO'COfDCOLLA

ÒONTRIBUYENTE:,GUIMBIAMBA CAPA ELISA DEL CARMEN

LUGARYFECHADEEMISION: Gui to , ma Ã , FECHADEPAGO:

VALORDELTITULO S/· USS 1.73
INTERESPORMORA CAN gi. A S/.
DESCUENTOPORPAGOANTICIPADO S/.

AGA S/.

o C AL DE IDO MNCIE

L OMSEIO PROWINO-X
DE PIONINOMA

A o .
OtRECC10N FINANCIERA FECHADE PAGO

1999 OMPROBANTE DE COBRO 12/08/2004

9900149841 QUIMBIAMBACAPAELISADEL C 03/05/1999 4 a 6

200.00 5.19 ' 26.87 000 40.00
.. 1.12

CONCEPTO BRA1003 CATASTROPORPAVIMENT RIO BA Valor 0.00 C ctiva

TASAYTIMBREPROVINCIAL
ATUCUC 0,00 0.69

Subtotal
1.8 1

AVIDESPROARO PIED 113256

68?SSEKilEINEER
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ECUMURIANAxum E334312242 -
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ESPERAN2Afil.'Abi
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MUNICIPIODEL DISTRITO M .ROPOLITANO DE QUITO
DIRECClQNGiENERALFINANCIERA FECHA DE PAGO

1.998
982520510 COMPROBANTE DE COBRD 06/01/98

CODIGO NOMBRE

00001702799550 NIETO VILËALBA LUIS GUSTAVO
DIRECCION

.pg6 re CALLE S/N 9 42601-07-028
AVALUQCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION

ËÑ8 600.000 360.000 31/12/97 0252051

IMPUESTO PREDIAL ********2.830 DESCUENTOS **********283
ADICIONALES MUNICIPIO ********6.156
IMPTOS OTRAS INSTITUC ********1.297

LACAS DE NUMERACION ********5.000
- GERVICIOS ADMINISTR. ********5.000

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO . CUENTA SUB TOTAL

11639 2 44 *******20.000
PAGO TOT L

*******4 .OOO
RESPONSABLE

FLORES JUAN

No. 29173Q1 DIRECTORGE INANCIERO y
CONTRIBUYENTE

CD



E MUNICIPIO DELDISTRITOMETROPOLITANO DE GUITO
i - 99 DIRECCIONGENERALADMINISTRATIVAFINANCIERA . FECHA DE PAGO -

GUI 12520510 COMPROBANTE DE COBRO - - 03/08/1999 -

C 702799550 NO STO VILLALBA LlJIS GUSTAVO

w.WGo:.E'::i.tamiBOOf&.Täu?GDinNG ..:U:TOMUMO J..D:LBŒgti|T¾uELC"O79 Nmoscocca.oeTwoor:reorouwmar.avacuuuomo:na.J.sma jh'N!QMODEi.:JisiMOMETROPOUT4NODED:IITOMUsic:01 DU:ÏÆ TE:30:ViëTM futPAR.J;;D);:.JMug;Dat00RDIKiPliCMS.!SOFORTANODEQUF I.2/CIECOiablSie:l!
NCli';ODémifTiffDME.TAOrCI.lTANODEGL.lfDí¿UNG•AOi: :.DEN•TOMiiR POt.UANODSQU'fDIAIMOP10DELOP4TRiiCMETROPOUTANDE'àU Mi:Ni :OOímbr*7

v'UNity;½ODELDtSTíWiOMETiiOPOi.:TANODEQUffDMU.MCWiCEd.O'STIAITO:E T'äc: QUTANCOEQUtiOMUN ROGELDitTAITO:.ŒTF'Oi'Ot.liMiCDáQUr M::N: l?!OûF.; DicifRD
1.iNMPIUDELOlbTS:TOVi TW'POUTANODECO: CMUNIGiF:OD':±D:STBíTOM'ROPOUTí.!!ODROUiTOMiaNICIPlOO&l.GißinfíOMS.iBOFOLKANODEQ1.0MONi I?iCÚn',0:57:L i S
AUI'FCIPA 'STr~¾iTOldie U = iK KB OMUN 09:00E10!87:4 TONETROPOUTANOW.Oi:tiCMUNiCIROi36i.uib,: .:TG3.4ETfiOPOt21AN V ' MG)k 425)D TM B
MUMC:PL:.M.U:STR:TOM&morous.Nu: ûU.70Ms.:.N TSODELO'STR!!OMETROPOUTANnct DU TONUNOViCD?itŒSich'TOÆTROPO<.:TANOur:Q,.ibuduNTGuPIOCEN.JoïWi g4tiW:ietinf9 DistRITOMi?WICPix;UANODEOL:TOMUTESPU.=Din ISTRf OMUTit :i-OHTANOD N.0729]Mr::Pt ELDiniMTOMPIBGP:RITANflNYB-TCld:'ofW: ffk(,:RTee q

AVALUOCOMERCIAL . EXOJREB.
.
AVALUOlbl]RQNIBLE EM)SiqN

6OO rOOO :.60 .000
,

.:>1/ 12/1998. . 0252051

IMPUESTO PREDIAL * ** 2.830 RECARGOS **********283
ADIC ONALES MUNICIPIO R 6.590

1PTOS OTRAS INSTITUC * 1.297
ERVICIOS ADMINISTR. * 5.000

TRANSACCI N AGINADE VENTANILLABANCO CUENTA . SUB TOTAL
365204 1 04 *******16.000

.000

RESPONS )ALLOS MARICELR
.

No. - U 22 lil ilil IIl lil
2 plRECTOR SENgRALADMINISTRÀTIVOFtNANCIERO

CONTRIBUYENTE



MUNICIPIO DELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
DIRECCIONGENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA

'
FECHA DE PAGO

QUITO 2
" " 20002520510 COMPROBANTE DE COBRO 15/05/2000

CODIGO NOMBRE -

OOOO17Ô2799550 N=IETO VILL.ALBA LUIS SUSTAVG .

AUNiciÃlúOECDisTRiiOMETHOPOUTANODEQUffDMUNICiPIODELDitiRilffMSilg.pt'afaflEffARTRUN:CtPIODELDISTR.=TOMETAGPOUTANODEQUITOMUNICIPt0DELD1STBilviUN'CIP100ELDISTRITOMETROPOUTANODEQUITOMUN!CIPIODEi.DISTAITOfttE'CHu?¯¯uu.AÑ>ÛEtTut?..)MUN!CiPtODEi.DISTRiTOMížTROPOUTANODEQUITOMUNICIPtODELOISTRil
MUNICIPICDELDISTP.tTOMETROPOUTANODEQUllOMUNiciiODELDISTRITOMETROPOIXTANGOEQUITOMUNICIPiCDELDISTRITOIAETAOPOUTANODEQUITOMUNICtPIODEt.DiSTRif
AUNICIFt00ELDISTRìTOMETAOPOUTANODEOUITOMUNICIPioDELDISTRiTOMETROPOLITANODEQUITGMUNICIPIODrit.DISTWITOMETROPOLiTANODEQUITCMUNICIPIODELDISTRIT
\šUNICIP!ODELDISTRITOMETROPOtt!ANODEQUtTOMUNICiRODELDißTRITOMETROUGUTANODEQUITOf/UNici?!ODELOISTRif0METROPOLffANODEQU,'TOMUNICIPIODELDISTRïfe

UNICIPICOSLDISTRITOMETROPOLiiANODEQUITOMUNlCIPIODELDISTRITOMETROPOUTANGDEQUITOMUNIGlPIOCEt TRITOMETROPOLITAf•),Q M,tglCIPJ"E,\.01STAITS
UNIC!?!.. LDISTRITGO- UP .iT/@ t .UITOMUNICIPIODELDISTRITOMETROPOUTANODEQUITOMUNICIPIODEL TRITOMETROFOUT4:g (UNIC-!RibEiCISTRITa
LWiCIP.' > LDISTRITOTAri . L,JfAN ..tÆ UITOMUNic;P100El.DISTRITOMETAOPCtnANODEQUtTOMUNICIPIODEi. RITOMETROPOUTANODEQUIT MUNIQiFIODEi,DISTRIT W
'AVALl)OCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION

24,00 14,40 31/12/1999 0252051

IMPUESTO PREDIAL , . ,,11

ADICIONALES MUNICIPIO ,24

IMPTOS OTRAS INSTITUC ,05

SERVICIOS ADMINISTR. * 20

UIT
TRANSACCI N PAGINA DE VENTANILt.ABANCO CUENTA SUB TOTAL ,

840904 c 1 04 4 . 60 .

V.•.ir.Udt.).UMPum U.UUUU.NUutumUeLN¾,MuutuudHausab+JAJu PAGOTOTAL
MUNIGlPt0Dii ISTB2TOMETROPOUTANODEOUffDMUNIC'F' DR.D'STRTOMETROPOU

UNC'?!ODEØSTRITOMETFCP UTAN DEQUITOMUN CVi DROSTA:TOMETROPOU

RESPOASABLEMUN PIODELOSTRifDMETROP UTANGDEQUT3MUNCRODB.D'STP,TOMETACPOU
N:CIP:ODELOSTRifüMETROPGUTANODEQU GMUNIC:P'ODELDISTRITOMETROPÖU e SANCHEZ. ,30HN C

MUN:OPIODE:LISTPITOMiTWOPOUTANODEQU TONUNDRODELDSTariCMETROFD:
MUN:CIPSODELOSTRITOMETPOP LifANODEQUUDMUN'OMODELOOTRITOMETROPOU

No. 053AEllil4 lilllllÍÍ\ÍÍlllIÍÍllllllÍIÍÍlilllllllllÍ\Íll
0531884 DIRECTO.R GENERAÇADMINISTRÀTIVOFINANÇ\¶RO

CONTRIBUYENTE



H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
DIRECCION FINANCIERA

CODIGO : e. I TITULODECREDITO: 9
CONCEPTO : CDETRIBUGNESPEtik DENEJORASPORPWINENTORF G ENCALESTWRig 6.7000060", 001 CULLE
CONTRIBUYENTE:ü I MBI AMBA CAPA EL I SA DEL CAPMEN

LUGARYFECHADEEMISION: Go ito, rnaya OJ del 2000 FECHADEPAGO: 0;

VALORDELTITULO S/. e e > C/b
INTERESPORMORA , S/.
DESCUEblI.G.ROPRAmamTirl A

VALORA PAGAR

IGHINgh
..

&
'

6iiË6ŸõliÑÑANÖERO RO

CD



. H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
DIRECCION FINANCIERA

Nota: Este Títule no crea derecho de dominio sobre el predio
CODIGO : ATUP1OOS TITULODECREDITO: 59
CONCEPTO :

CONTRIBUCIONESPECIALDENEJORASPORPAYINENTOALFRIOENCAi.t.ES*BARRIDATUCUCHO",CUTOCOLLAG
OL.IIMBIAMBA CAPA ELISA DEL. CARMENCONTRIBUYENTE: . .

LUSARVFECHADEEMISION: Qui t.o, mayo 03 de 1999 FECHADEPAGO: Og
VALORDELTITULO 43,268

INTERESPORMORA S/
DESCUENTOPORPAGOANTI€lPADO.

VALORA PAGAR

DIREciCRFINANCIERO ESOERO

CD



ESTUDIOS E INVESTIGAClÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: PANCHIMOUNA HOLGUEREFRAIN C. Identidad: 0501711451 Ocupación: EMPLEADOPRIVADO

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: O,UlMBIAMBACAPAEUSA Cargas familiares:

DATOSDEPOSESlÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: Cesión de derechos: LUISGUSTAVONIETOYSRA Delegación otorgada A:

Conflicto no judicial: SI NO X Explique:

ConflictoJudicial: Si _NO X Explique:

Posesión de espaciopúblico: St
_

NO_ Autorizado por: conotro posesionario: St NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el únicolote en: LOTE7

DECLARACIÓN:Yo PANCHIMOUNAHOLGUEREFRAINportador de la Cédula de Ciudadanía NB 0501711451 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la infòrmación proporcionada en este documento es verldicay legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Q.uito,D.M., 07 de Abril del 2011

POSESIONARIO/A

5 e


